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ANUNCIO
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 124 de] R. D. Legisla
tivo 781/86, de 18 de abril, se hace 
público que durante el mes de octu
bre pasado se han efectuado por la 
Diputación las siguientes adjudica
ciones:

“Pavimentación de calles en Cas- 
trocalbón, Calzada, Pelechares y San 
Félix”, a don Nicolás Rodríguez Pe- 
drosa, por el importe de 22.570.500 
pesetas.

“Pavimentación calle San Mamés 
hasta la carretera de la Espina en 
Cabañas de la Dornilla —2.a fase—”, 
a don Gumersindo Corral Jañez, por 
el importe de 8.214.286 pesetas.

“Pavimentación calle del Pplide- 
portivo a Cabañiñas en Cubillos del 
Sil”, a la Asociación Temporal don 
Andrés Vidal Reverte y Vidal Pe
rrero, S. L., por el importe de 
8.925.000 pesetas.

“Pavimentación de calles en Ar- 
doncino, Antimio, Chozas y Cembra- 
nos”, a Fomesa, S. A., por el impor
te de 29.000.000 de pesetas.

“Pavimentación de calles en Boe- 
za — 3.a fase-—”, a la Empresa Gómez 
Ovalle, S. A. de'Construcciones, por 
el importe de. 18.500.000 pesetas.

“Pavimentación de calles en Re
gueras de Arriba —1.a fase—”, a la 
Empresa Pavimentos Leoneses, S. L„ 
por el importe dé 10.901.985 pesetas.

“Pavimentación de calles en Quin

tana del Monte y Saelices del Ra
yuelo —-1.a fase—”, a don Pedro Ave
llaneda Serrano, por el importe de 
8.165.000 pesetas.

“Pavimentación de calles en La 
Cándana”, a la Empresa Hermanos 
Aller Casais, S. L., por el importe de 
6.660.000 pesetas.

“Pavimentación de calles, en Gru- 
lleros —1.a fase—”, a don Luis César 
Blanco Alvarez, por el importe de 
7.000.000 de pesetas.

“Pavimentación de calles en Villa- 
rnontán de la Valduerna y otros”, a 
la Empresa Ayudas y Contratas, So
ciedad Anónima, por el importe de 
11.620.000 pesetas.

“Pavimentación de calles en Villa- 
quilambre —4.a fase— y en Villanue- 
va del Arbol —3.a fase—”, a la Em
presa Pavimentos Leoneses, S. L„ 
por el importe de 10.990.000 pesetas.

“Abastecimiento de agua y alcan
tarillado de Manzanedo”, a la Aso
ciación Temporal D, Antonio Franco 
González y Cyrnot, S. A., ñor el im
porte. de 12.304.600 pesetas.

“Mejora del abastecimiento de 
agua de San Cristóbal de Valdueza”, 
a la . Asociación Temporal D. Anto'- 
nio Franco González y Cyrnot, S. A., 
por el importe de 10.570.500 pesetas’

“Sondeo artesiano para abasteci
miento de agua de Genestacio”, a 
don Manuel Martínez Sahagún, por 
el importe de 8.400.000 pesetas.

“Abastecimiento y distribución de 
agua al barrio de Pinilla y Carrete
ra de Caboalles en San Andrés del 
Rabanedo —5.a fase—”, a don Domin

go Cueto Acevedo, por el importe dé 
25.900.0001 pesetas.

“Construcción depóstito para abas
tecimiento de agua en Toral de los 
Guzmanes”, a don Maximino Pérez 
González por el importe de 11.700.000 
pesetas,

• “Sustitución red de distribución de 
agua de los Barrios de Lima”, a la 
Empresa Ayudas y Contratas» S. A., 
por el importe de 6.320.000 pesetas;

“Renovación. red de abastecimien
to de agua y encintado de aceras en) 
Noceda del Bierzo —2.a fase—”, a la 
Empresa Sondeos y Obras, S. L., por 
el importe de 21.500.000 pesetas.
, “Red de alcantarillado de Torres-r 

tío —1.a fase—”, a don Antonio Seco 
Seco, por el importe de 7.880.000 pe
setas . • ,

“Alcantarillado de Adrados de Or- 
dás”, a la Empresa Construcciones 
Recorsa, S. A., por el importe de 
8.680.000 pesetas.

“Depuradora de aguas residuales 
en Valdeteja y en Valverde de Cu-- 
rueño”, a la Empresa Hermanos 
Aller Casais, S. L., por el importe de* 
5.950.000 pesetas.

“Muros de contención en márge
nes del río Oza en San Clemente”, 
a la Empresa Construcciones Oren- 
jiu Rodríguez, S. A,, por el importe 
de 8.'230.000 pesetas.

“Pavimentación de calles en Alija 
del Infantado —5.a fase—, 'Ñaviarios 
—4.a fase— y La Nora —3a fase—”, 
a la Empresa Fomesa, S. A., por el 
importe de 9.600.000 pesetas.

“Pavimentación de acceso a. lá Re
sidencia de Ancianos de Bembibré , 
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a la Empresa Gómez O valle, S. A., 
de Construcciones^ por el importe de 
7.516.000 pesetas.

“Nueva captación de agua para 
abastecimiento de Losada”, a don 
Antonio Seco Seco, por el importe 
de 7.900.000 pesetas.

“Renovación y ampliación del 
alumbrado público de Fabero —2.a 
fase—”, a la Empresa Electricidad 
Martínez, S. L., por el importe de 
8.083.344 pesetas.

“Alumbrado público de San Cris
tóbal de Valdueza”, a la Empresa 
Elagas, S. L., por el importe de 
4.250.000 pesetas.

“Acondicionamiento margen del 
C. V. de Riego a Veguellina —1.a 
fase— y otras pavimentaciones en 
Toral de Fondo y Castrotierra de la 
Valduema”, a la Empresa Ayudas y 
Contratas, S. A., por el importe de 
12.880.000 pesetas.

“Pavimentación de calles en Villa- 
mandos —5.a fase—”, a la Empresa 
Hermanos Blanco, S. A., por el im
porte de 16.950.000 pesetas.

“Pavimentación de calles en Bena- 
mariel, San Esteban y Villacalbiel”, 
a la Asociación Temporal don An
drés Vidal Reverte y Vidal Ferrero,
S. L., por el importe de 13.618.208 
pesetas.

“Alumbrado público de Carande”, 
a la Empresa Elyte Leonesa de Mon
tajes, S. A., por el importe de 
1.483.974 pesetas.

“Pavimentación de calles en Pria- 
ranza de la Valduema —3.a fase—”, 
a la Empresa Pavimentos Leoneses, 
S. L„ por el importe de 13.200.000 pe
setas.

“Ampliación captación de agua de 
Carande”, a la Empresa Construccio
nes Presa, S. L„ por el importe de 
2.425.000 pesetas.

“Renovación y ampliación red de 
distribución de agua en La Uña 
—1.a fase—”, a la Empresa Construc
ciones y O. P. Fidalgo Alvarez, C. B., 
por el importe de 7.120.000 pesetas.

“Renovación red de distribución 
de agua de Lario”, a don Alfonso 
Cosmen de Lama, por el importe de 
3.385.000 pesetas.

“Renovación red de distribución 
de agua en Maraña —1.a fase—”, a 
don Luis César Blanco Alvarez, por 
el importe de 6.020.000 pesetas.

“Muro de contención y alineación 
calle Quintana en Oseja de Sajam- 
bre”, a la Empresa José Angel Te- 
jerina, S. L., por el importe de 
6.986.000 pesetas.

“Pavimentación de calles en En- 
cinedo, La Baña y 7 pueblos más”, 
a don Ricardo Carbajo Vega, por el 
importe de 9.975.000 pesetas.

“Depósito regulador de abasteci
miento de agua de Igüeña”, a don 
Antonio Seco Seco, por el importe 
de 4.200.000 pesetas.

“Alcantarillado y depuradora en 
Igüeña”, a la Empresa Doimsa, por 
el importe de 8.050.000 pesetas.

“Ampliación y reparación de puen
tes en Sabugo y Villabandín”, a don 
Alfonso Cosmen de Lama, por el im
porte de 3.245.000 pesetas.

“Pavimentación de calles en Tre
mor de Arriba, Pobladura y Almaga- 
rinos”, a la Empresa Gómez Ovalle, 
S. A. de Construcciones, por el im
porte de 27.439.000 pesetas.

“Pavimentación de calles en Riello 
—1.a fase—”, a don Adelino Fonte- 
cha Valbuena, por el importe de 
26.300.000 pesetas.

“Mejora del abastecimiento de 
agua de Laballos”, a don Germán 
Martins Vilabril, por el importe de 
4.100.000 pesetas.

“Alcantarillado de Villariños”, a 
don Luis César Blanco Alvarez, por 
el importe de 6.989.000 pesetas.

“Alcantarillado de Bar jas”, a don 
Gumersindo Corral Jañez, por el im
porte de 13.800 000 pesetas.

“Alcantarillado y pavimentación 
de calles en Sotoparada —1.a fase—”, 
a la Empresa Sondeos y Obras, S. L., 
por el importe de 19.792.500 pesetas.

“Camino de acceso a Villarmarín”, 
a don Germán Martins Vilabril, por 
el importe de 4.450.000 pesetas.

“Acondicionamiento camino de ac
ceso a Borrenes —1.a fase—”, a la 
Empresa Construcciones Orencio Ro
dríguez, S. A., por el importe de 
13.300.000 pesetas.

“Renovación y ampliación del alum
brado público de Carucedo”, a la Em
presa Elyte Leonesa de Montajes, 
S. A., por el importe de 21.252.881 
pesetas.

“Alumbrado público de Trascastro, 
Peranzanes, Guimara y Cariseda”, a 
la Empresa Elyte Leonesa de Monta
jes, S. A., por el importe de 14.973.675 
pesetas.

“Pavimentación de calles en Her- 
mide”, a don Germán Martins Vila
bril, por el importe de 2.900.000 pe
setas.

“Pavimentación de calles en Pere
da de Aneares —1.a fase—”, a don 
Gumersindo Corral Jañez, por el im
porte de 18.600.000 pesetas.

“Pavimentación de calles en Villa- 
sinde, San Julián y Moñón —2.a fase 
(incluidas redes de abastecimiento y 
saneamiento)—”, a la Empresa For
jados Villafranca, S. L„ por el im
porte de 20.000.000 de pesetas.

“Mejora de la red de distribución 
de agua de Pedredo”, a la Empresa 
Construcciones y O. P. Fidalgo Al
varez, C. B., por el importe de 
4.480.000 pesetas.

“Afirmado camino de acceso a Bus- 
nadiego y Piedrasalbas, desde la Ca
rrera de Lucillo a Chana —2.a fase—” 
a la Empresa Construcciones Orencio

Rodríguez, S. A., por el importe de 
8.200.000' pesetas.

“Alumbrado público de Pradcrrey 
—2.a fase—”, a la Empresa Elagas, 
S. L., por el importe de 1.365.000 pe
setas.

“Alumbrado público de Villar de 
Golfer”, a la Empresa Elyte Leone
sa de Montajes, S. A., por el importe 
de 1.500.280 pesetas.

“Alumbrado público de Barrientes”, 
a la Empresa Elyte Leonesa de Mon
tajes, S. A„ por el importe de 
5.202.542 pesetas.

Urbanización travesía Manuel Fra
ga en Molinaseca —2.a fase—”, a don 
Gumersindo Corral Jañez, por el im
porte de 11.000.000 de pesetas.

“Pavimentación de calles en La 
Carrera 2.a fase—”, a la Empresa Sa
neamientos Campos, S. A., por el im
porte de 7.219.000 pesetas.

“Red de abastecimiento de agua 
a la carretera de Pandorado en As- 
torga”, a don Santos Fernández Gar
cía, por el importe de 7.000.000 de 
pesetas.

“Renovación red de abastecimien
to de agua de Boñar”, a don José 
Manuel Castaño Rodríguez, por el 
importe de 9.100.000 peseas.

“Alcantarillado de Rabanal de Lu
na —1.a fase—”, a la Empresa Cons
trucciones Recorsa, S. A„ por el im
porte de 15.500.000 pesetas.

“Alumbrado público de Valverde 
Enrique”, a don Francisco A. Gar
cía Sánchez, por el importe de 
4.180.000 pesetas.

“Pavimentación de calles en San 
Pedro Castañero —1.a fase—”, a la 
Empresa Construcciones Olivio Fer
nández, S. A., por el importe de 
8.490.000 pesetas.

“Pavimentación de calles en San
ta María del Páramo”, a la Empresa 
Ayudas y Contratas, S. A., por el im
porte de 15.696.055 pesetas.

“Construcción de aceras y reforma 
red de distribución de agua en Ave
nida de Bembiibre en Toréno”, a don 
Salvador Calleja González, por el im
porte de 14.799.998 pesetas.

“Pavimentación de calles en Ar
mellada —2.a fase—”, a don Luis 
Alonso Cano, por el importe de 
5.580.000 pesetas.

“Pavimentación de calles en Zotes, 
Villaestrigo y Zambroncinos del Pá
ramo”, a la Empresa Pavimentos 
Leoneses, S. L., por el importe de 
20.000.000 de pesetas.

“Renovación redes de abasteci
miento de agua de agua de Vega de 
Espinareda —3.a fase—”, a la Empre
sa Construcciones Recorsa, S. A., por 
el importe de 10.850.000 pesetas.

“Alcantarillado de Horta”, a don 
Eloy Fernández García, por el im
porte de 7.551.000 pesetas.

“Reparación Casa Consistorial de
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Posada de Valdeón”, a don Antonio 
Posada Martínez, por el importe de 
8.450.000 pesetas.

“Mejora del abastecimiento de 
agua de Aguiar”, a la Empresa 
E. C. K., Bierzo, S. A., por el impor
te de 1.892.000 pesetas.

“Conducción de agua y depósito 
regulador en Arnadelo”, a don Ger
mán Martins Vilabril, por el impor
te de 3.900.000 pesetas.

“Alcantarillado de Melezna”, a don 
Eloy Fernández García., por el im
porte de 4.495.000 pesetas.

“Alcantarillado de Villagroy”, a 
don Eloy Fernández García, por el 
importe de 7.820.000 pesetas.

“Alcantarillado de Amado”, a don 
Germán Martins Vilabril, por el im
porte de 5.900.000 pesetas.

“Alcantarillado y depuración de 
aguas residuales en Valle de Finolle- 
do”, a don Salvador Calleja Gonzá
lez, por el importe de 10.500.000 pe
setas.

“Alcantarillado de Villar de Ote
ro”, a la Empresa E. C. K Bierzo, 
S. A., por el importe de 3.500.000 pe
setas.

“Alumbrado público de Vega de 
Espinareda y El Espino”, a la Em
presa Sociedad Cooperativa Limita
da Coelbi, por el importe de 
20.955.117 pesetas.

“Pavimentación acceso calle Prin
cipal en Viariz”, a don Luis Ignacio 
Tascón Rajo, por el importe de 
6.900.000 pesetas.

“Camino de acceso al Cementerio 
en Sobrado y Friera”, a la Empresa 
Construcciones Orencio Rodríguez, 
S. A., por el importe de 5.500.000 pe
setas.

“Alcantarillado de Veldedo”, a don 
Santos Fernández García, por el im
porte de 6.000.000 de pesetas.

“Pavimentación de calles en Vega 
de Magaz, Zacos y Porqueros”, a don 
Santos Fernández García, por el im
porte de 6.200.000 pesetas.

“Pavimentación de calles en Bus- 
mayor —2.a fase—”, a don Germán 
Martins Vilabril, por el importe de 
4.960.691 pesetas.

“Terminación de la Casa Consisto
rial y vivienda para Médico titular 
en Castrillo de Cabrera”, a don Ma
nuel Alba Quiroga, por el importe 
de 11.377.179 pesetas.

“Urbanización de calles en Valde- 
viejas”, a la Empresa Ayudas y Con
tratas, S. A., por el importe de 
13.614.724 pesetas.

“Pavimentación de calles en Mis- 
tal, San Román y San Justo de la 
Vega”, a don Nicolás Rodríguez Pe
dresa, por el importe de 16.400.000 
pesetas.

“Renovación redes de abasteci
miento de agua y alcantarillado en 
Truchas —1.a fase—”, a don Luis Cé
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sar Blanco Alvarez, por el importe 
de 18.260.000 pesetas.

“Fosa séptica en Cunas, Pozos y 
cuatro pueblos más (obras comple
mentarias)”, a don Luis César Blan
co Alvarez, por el importe de 
1.700.000 pesetas.

León, 23 de noviembre de 1989.— 
El Presidente, Alberto Pérez Ruiz.

10373

Administración de Hacienda
ASTORGA 

UNIDAD DE RECAUDACION

EDICTO DE NOTIFICACION DE EMBARGO 
DE BIENES MUEBLES

Doña María del Carmen Bartolomé Mo
ral, Jefa de Sección de la Unidad 
Administrativa de Recaudación en la 
Administración dé Hacienda dé As- 
torga.
Hago saber: Que en el expediente 

administrativo de apremio que se ins
truye en esta Unidad Administrativa 
de Recaudación contra don Carlos An
tón Fuertes, con domicilio en Azares 
del Páramo, por débitos a la Hacienda 
Pública, con fecha 9 de noviembre de 
1989, se han dictado las siguientes:

“Diligencia de embargo de bienes 
■muebles. — Habiendo sido notificados 
los débitos perseguidos en este proce
dimiento y transcurrido el plazo de in
greso señalado en el art. 101 del Re
glamento' General de Recaudación, sin 
que se hayan satisfecho1, en cumpli
miento de la providencia de embargo 
de bienes dictada el 16 de septiembre 
de 1988, y de lo previsto en el artícu
lo 114.5 de dicho Reglamento y Regla 
62.6 de su Instrucción, declaro embar
gados los bienes que a continuación se 
indican, correspondientes al deudor don 
Carlos Antón Fuertes, D.N.I. número 
10.184.545, con domicilio en Azares del 
Páramo, Ayuntamiento de Valdefnen
ies del Páramo.

Deudas del expediente ejecutivo nú
mero 10184545 ANT. (3/86).

Concepto: Recursos eventuales. — 
Ejercicio: 1986. — Importe principal: 
175.000.—Recargo; 3 5.000. — Ingresos 
a cuenta: 12.970.—Total: 197.030.

Cestas que se presupuestan: 30.000.
Total importe: 227.030.
Bienes, que se declaran embargados:
i.° —Vehículo Seat Trans, matrícula 

P-1410-E.
2.0—Vehículo Citroen CX, matrícu

la B-7075-CM.
3.”—230 puntales metálicos de 3,50-4 

metros, marca GEI.
“Providencia.—Para cumplir lo orde

nado en el artículo 114.5 del Reglamen
to General de Recaudación y en las Re
glas 55.2 y 62.6 de su Instrucción, no- 
tifíquese la diligencia anterior al deu
dor, siguiendo el procedimiento esta
bleado en el artículo 99 del citado Re

3

glamento y dése cuenta a las Autori
dades encargadas de los Registros y vi
gilancia de la circulación, y a las demás 
que proceda, para que tomen nota del 
embargo practicado y ordenen la cap
tura, depósito y precinto de los vehícu
los reseñados, para que acto seguido 
pongan los mismos a disposición de 
esta Administración de Hacienda - Uni
dad Administrativa de Recaudación.”

Y encontrándose el deudor en para
dero desconocido, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 99.7 del Re
glamento General de Recaudación, y 
Regla 55 de su Instrucción, se le no
tifican, por medio del presente edicto, 
las expresadas actuaciones, requiriéndo- 
le para que, inmediatamente, haga en
trega de los vehículos embargados, con 
sus llaves de contacto y documentación 
en esta Administración de Astorga, 
CL. Del Carmen, 3, ya que de no ha
cerlo, se ordenará su captura, depósi
to' y precinto en el lugar que fueren 
hallados, advirtiéndole que puede de
signar depositario de los bienes mue
bles embargados y, en todo caso, pe
rito tasador, dentro del plazo de ocho 
días, de conformidad con lo estableci
do en la Regla 55.3 de la Instrucción 
General de Recaudación y Contabilidad.

Recursos: De reposición, en el pla
zo de quince días, ante la Dependen
cia de Recaudación, o reclamación eco
nómico-administrativa, en el de quince 
días, ante el Tribunal de dicha Juris
dicción, ambos plazos contados a par
tir del día siguiente al de su publica
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

El procedimiento de apremio, aun
que se interponga recurso, solamente 
se suspenderá en los términos y con
diciones señalados en el artículo 190 
del Reglamento General de Recauda
ción.

Liquidación de intereses de demora. 
Con posterioridad a la cancelación de 
la deuda (principal, recargo de apre
mio y costas que haya originado el pro
cedimiento), la Administración girará 
la correspondiente liquidación de inte
reses de demora de acuerdo con la le
gislación vigente.

Astorga, 20 de noviembre de 1989.— 
La Jefa de Sección de Recaudación, 
Carmen Bartolomé Moral.—V.0 B°.: El 
Administrador, Julián Benito Benito.

10375

iUNIA DE CASTILLA Y LEON
DELEGACION TERRITORIAL DE LEON 

SERVICIO TERRITORIAL DE ECONOMIA 
INFORMACION PUBLICA DE LA SOLICI
TUD DE AUTORIZACION ADMINISTRA

TIVA DE INSTALACION ELECTRICA 
Y DECLARACION, EN CONCRETO, 

DE SU UTILIDAD PUBLICA

Expte. 15.763 CL, R.I. 6.340.
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 9.° del Decreto 2617/1966 y 
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10.° del Decreto 2619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instalación 
y declaración, en concreto, de su uti
lidad pública de una instalación eléc
trica cuyas características principales 
se señalan a continuación:

a) Peticionario: Unión Eléctrica 
Penosa, S. A., con domicilio en León, 
c/ Independencia, núm. 1.

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Ocero (León).

c) Finalidad de la instalación: Re
forma y mejora de sus instalaciones.

d) Características principales: Red 
aérea de distribución en B.T. a 380/ 
220 V, con una longitud total de 
4.742 m„ para un total de 98 abona
dos, con 92 monofásicos y 6 trifási
cos; con conductor RZ de aluminio 
de 25, 50, 95 y 150 mm2 y de cobre 
de 4x10 mm2, en posiciones de ten
sado sobre apoyos y de posado sobre 
fachadas.

e) Presupuesto: 12.180.952,00 ptas.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Territorial, Servicio Te
rritorial de Economía, sito en calle 
Santa Ana, n.° 37, y, en su caso, se 
formulen al mismo las reclamaciones, 
en duplicado escrito, que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de 
la nublicación de este anuncio.

León a 16 de noviembre de 1989. 
La Delegada Territorial, Isabel Ca
rrasco Lorenzo.

10383 Núm. 6445—3.400 ptas.

INFORMACION PUBLICA DE LA SOLICI
TUD DE AUTORIZACION ADMINISTRA- 

TIYA DE INSTALACION ELECTRICA
Y DECLARACION, EN CONCRETO, 

DE SU UTILIDAD PUBLICA

Expíe. 15.765 CL. R.I. 6.340.
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 9.° del Decreto 2617/1966 y 
10.° del Decreto 2619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instalación 
y declaración, en concreto, de su uti
lidad pública de una instalación eléc
trica cuyas características principales 
se señalan a continuación:

a) Peticionario: Unión Eléctrica 
Penosa, S. A., con domicilio en León, 
c/ Independencia, núm. 1.

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Igüeña (León).

c) Finalidad de la instalación: Re
forma y mejora de sus instalaciones.

d) Características principales: Red 
aérea de distribución en B.T. a 380/ 
220 V, con una longitud total de 
2.978 m„ para un total de 187 abona
dos, conservando 46 acometidas ac
tuales y 135 nuevas monofásicas y 
6 nuevas trifásicas; con conductor 

RZ de aluminio de 25,- 50,- 95 y 150 
mm2 y de cobre de 4x10' mm2 en 
posición de tensado sobre apoyos y 
de posado sobre fachadas.

e) Presupuesto: 6.088.809 ptas.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Territorial, Servicio Te
rritorial de Economía, sito en calle 
Santa Ana, n.° 37, y, en su caso, se 
formulen al mismo las reclamaciones 
en duplicado escrito, que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta días 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio.

León a 16 de noviembre de 1989. 
La Delegada Territorial, Isabel Ca
rrasco Lorenzo.

10384 Núm. 6446—3.468 ptas.

Administración Municipal

Ayuntamiento de 
León

El Alcalde - Presidente del Excelen
tísimo Ayuntamiento de León.
Hace saber: Que el Pleno Corpora

tivo en sesión del día 24 del actual 
mes de noviembre, aprobó expedien
te de modificación de créditos en el 
presupuesto general del año 1989, 
cuyo resumen es el siguiente:

INCREMENTOS

1. °—Aprobar inicialmente los. Esta
tutos de la Junta de Compensación 
y las Bases de Actuación del Plan 
Parcial de la Unidad de Actuación 
A-2 de las vigentes Normas Subsi
diarias Municipales de Planeamiento, 
presentados por el promotor y pro
pietario D. Manuel González Igle
sias.

2. °—Exponer al público por plazo 
de quince días estos acuerdos y los 
proyectos de Estatutos y Bases con 
inserción de anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia de León para 
formular alegaciones, notificándose 
además individualmente a todos los 
propietarios afectados por el sistema 
de actuación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 161 y 162 
del vigente Reglamento de Gestión 
Urbanística”.

Y en cumplimiento de lo acordado 
y del mandato legal quedan expues
tos al público, por plazo de quince 
días, en la Secretaría municipal, a 
horas de oficina, de la Casa Consis
torial, los acuerdos referidos con los 
proyectos de Estatutos de la Junta 
de Compensación y de Bases de Ac
tuación del Plan Parcial A-2 para 
que se examinen y se formulen por 
los interesados las alegaciones per
tinentes.

San Andrés del Rabanedo a 23 de 
noviembre de 1989.—El Alcalde, Ma
nuel González Velasco.

10440 Núm. 6448—1.462 ptas.
Capítulo I 6.000.000 ptas.
Capítulo II 35.890.000 ”
Capítulo VI 11.388.948 ”
Capítulo1 II - S. de

Aguas 750.000 ”

54.028.948 ptas.
FINANCIACION

Transferencias de:
Capítulo II 30.000.000 ptas.1
Capítulo III 11.890.000 ”
Capítulo VI 11.388.948 ”
Superávit S. Aguas

1988 750.000 ”

54.028.948 ptas.
Cuyo expediente se expone al pú

blico por plazo de 15 días hábiles, 
durante los cuales se admitirán las 
reclamaciones o sugerencias que fue
sen presentadas por escrito.

León, 27 de noviembre de 1989?— 
El Alcalde, Angel Luis Alvarez Fer
nández.

10434 Núm. 6447—2.380 ptas.

Ayuntamiento de
San Andrés del Rdbanedo

Se hace público que el Ayunta
miento Pleno de San Andrés del Ra
banedo, en sesión del 16 de noviem
bre de 1989, adoptó el acuerdo, cuya 
parte dispositiva dice:

Ayuntamiento de 
Carrocera

Aprobados por la Corporación Mu
nicipal, en sesión extraordinaria ce
lebrada el día' veintidós de noviem
bre de 1989, los documentos que se
guidamente se relacionan, los mis
mos permanecerán expuestos al pú
blico durante el plazo de quince días 
hábiles.

Padrón de arbitrios municipales 
varios para el ejercicio de 1989.

Padrón del impuesto municipal so
bre circulación de vehículos para el 
ejercicio de 1989.

Padrón de la tasa de abastecimien
to de agua a domicilio, correspon
diente al periodo febrero-noviembre 
de 1989.

Durante el plazo anteriormente in
dicado, podrán ser examinados y for
mularse cuantas reclamaciones se 
consideren oportunas.

Carrocera, 23 de noviembre de 1989. 
El Alcalde (ilegible).

***

Acordada por el Pleno del Ayun
tamiento en sesión, celebrada el día 
22 de noviembre de 1989, la modifi
cación del tipo de gravamen del im-
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puesto de bienes inmuebles de natu
raleza urbana, . para el supuesto de 
no entrar en vigor la revisión catas
tral en el ejercicio de 1990, se ex
pone al público por el plazo de 30 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente a aquel en que tenga lugar 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, du
rante dicho plazo los interesados po
drán examinar los documentos que 
obran en el expediente y presentar 
las reclamaciones que estimen per
tinentes.

De no formularse reclamaciones, 
se entenderá, definitivamente apro
bada la modificación antedicha.

Carrocera a 23 de noviembre de 
1989.—El Alcalde (ilegible).

Aprobado inicialmente por el Ayun
tamiento Pleno, el expediente de mo
dificación de créditos n.° 1/89, queda 
de manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por es
pacio de 15 días hábiles, a contar 
desde el siguiente de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, con el objeto 
de que dicho expediente pueda ser 
•examinado y se presenten, en su 
caso, las reclamaciones que se con
sideren convenientes.

En el supuesto de que no se for
mule reclamación alguna, el acuerdo 
de aprobación inicial, será elevado a 
definitivo, sin necesidad de adoptar 
nuevo acuerdo al respecto.

Carrocera, 23 de noviembre de 1989. 
El Alcalde (ilegible).

10446 Núm. 6449—1.190 ptas.

Ayuntamiento de
Laguna Dalga

Don Vicente Martínez Carbajo, Al
calde-Presidente del Ayuntamiento 
de Laguna Dalga (León).
Hace saber: Mediante su publica

ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 450, número 3, 
en relación con el art. 446 del Texto 
Refundido aprobado por Real De
creto 781/86, de 18 de abril, que el 
Ayuntamiento Pleno en sesión de fe
cha 29 de septiembre de 1989, adoptó 
acuerdo de aprobación de expediente 
de suplemento de créditos, dentro 
del presupuesto del corriente año, 
con cargo al superávit del ejercicio 
anterior. Expuesto al público en for
ma reglamentaria, no se presentaron 
reclamaciones, por lo que el acuerdo 
quedó elevado a definitivo.

Con la modificación introducida 
por los suplementos habidos, el pre
supuesto de gastos queda a nivel de 
capítulos en la forma siguiente: Los 
ingresos no se modifican. i

Gapt. Denominación Pesetas

1. —Remuneraciones de
personal . ... ...

2. —Compra de bienes y
servicios

3. —Intereses
4. —Transferencias c o-

rrientes 
6. —Inversiones reales ..
7. —Transferencias d e

capital 
8— Variación de activos 

financieros 
9— Variación de pasivos 

financieros 

4.740.054

5.710.000
100.000

200.000
4.686.868

9.800.000

339.467

Total ... 25.576.-389
Contra la aprobación definitiva, 

podrá interponerse por los interesa
dos directamente el recurso conten- 
cioso-administrativo, el cual no sus
penderá por sí solo la aplicación del 
expediente aprobado.

En Laguna Dalga a 24 de noviem- 
,bre de 1989.—El Alcalde (ilegible)?

10445 Núm. 6450—884 ptas.

Auuntamiento de
S'enla de Luna

Por el Pleno del Ayuntamiento, en 
sesión de fecha 23 de noviembre, ha 
sido aprobado el modificado n.° 1 
del proyecto de la obra de mejora 
del abastecimiento de agua de Ro
bledo de Caldas, redactado por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, D. Julio Nicolás Tahoces.

Dicho modificado se expone al pú
blico, por espacio de quince días há
biles, en la Secretaría del Ayunta
miento, en días y horas de oficina, 
a fin de que por los interesados pue
da ser examinado e interponer las 
reclamaciones procedentes.

Sena de Luna, 24 de noviembre de 
1989.—El Alcalde, Celestino García 
Suárez.

10444 Núm. 6451—340 ptas.

Entidades Menores

Junta Vecinal chk 
Marrubia

(Ayto. de Gaist/rillo de Cabrera)
Acordado por la Corporación de 

mi Presidencia en sesión de 29 de 
noviembre de 1989 la enajenación en 
pública subasta de la parcela deno
minada “La Viciella del Molino”, de 
500 metros cuadrados de extensión, 
situada en la Vallina del Requeixo, 
cuyos límites son: ■ Norte, rio Ca
brera; Sur, Este y Oeste, terreno 
comunal de Marrubio. Pertenece en 
concepto de propios a esta Entidad, 
cuyo importe se destina a la finan

ciación de las obras del Consultorio 
Médico de la localidad, queda abier
ta información pública durante 15 
días, en el que podrán realizarse 
cuantas reclamaciones se consideren 
oportunas, quedando de manifiesto en 
las oficinas de la Secretaría de esta 
entidad durante el mencionado plazo.

El Presidente (ilegible).
10455 Núm. 6452—1.564 ptas.

Junta Vecinal de 
Villarrín del Páramo

La Junta Vecinal de Villarrín del 
Páramo convoca a Junta General ex
traordinaria a todos los propietarios 
de fincas en el término de Villarrín 
del Páramo, Ayuntamiento de Urdía
les del Páramo, para la cesión de 
aprovechamiento de pastos, hierbas 
y rastrojeras a favor de dicha Junta 
Vecinal el día 28 de diciembre a las 
20 horas en primera convocatoria.

De no haber suficiente quorum se 
celebrará en segunda convocatoria el 
día 30 de diciembre a las 20 horas 
siendo válidos todos los acuerdos que 
se tomen.

Villarrín del Páramo a 29 de no
viembre de 1989.—El Presidente, Isi
doro Pozo.

10454 Núm. 6453—340 ptes.

Administración de Justicia

Juzgado de Primera Instancia 
número tres de León

Don Carlos Miguélez del Río, por pró
rroga Magistrado - Juez de Primera 
Instancia número' tres de los de León 
y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y bajo el número 185/89, 
se tramitan autos de procedimiento ju
dicial sumario del art. 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos a instancia de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León, representada por el Procura
dor Sr. Muñiz Sánchez, contra los es
posos don Joaquín García Pérez y doña 
Felicidad Sanz López, mayores de edad 
y vecinos de Lorenzana, en reclama
ción de pesetas 4.611.084, en cuyos 
autos y por resolución de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y, en su caso por segunda 
y tercera vez, término de veinte días, 
sin suplir previamente la falta de títu
los, y por el tipo de 8.900.000 pesetas, 
que es el fijado en la escritura de cons
titución de hipoteca de la finca espe
cialmente hipotecada y que será obje
to de subasta, y que luego se descri
birá, señalándose para dicho acto las 
doce horas del día 14 de marzo de 
1990, el que tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado» sito en calle 
Cid, 20 (Palacio de Justicia).
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Se previene a los licitadores que para 
tomar parte en el remate, deberán con
signar previamente en la mesa de Se
cretaría de este Juzgado, o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual al menos al 20 % del 
tipo citado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que los autos y la certifica
ción registral a que se refiere la Re
gla 4.a de dicho artículo 131, se en
cuentran de manifiesto en esta Secreta
ría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
al crédito del actor —si los hubiere— 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate y, por último, que 
las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta, se señala para el acto del 
remate de la segunda, las doce horas 
del día 18 de abril de 1990, en 
el mismo lugar y condiciones que la 
anterior, con la rebaja del 25 % del tipo 
de subasta que sirvió para la primera, 
sin que se pueda admitir postura infe
rior a este tipo. En cuanto al depósito 
para tomar parte en la misma será el 
20 %, por lo menos, del tipo de esta 
subasta.

Asimismo, y de no existir licitadores 
en dicha segunda subasta, se anuncia 
la tercera, sin sujeción a tipo, en la 
misma forma y lugar, señalándose para 
dicho acto las do.e horas del día 16 
de mayo de 1990, en que se llevará 
a efecto el remate, admitiéndose toda 
clase de posturas con las reservas pre
venidas en la Ley. En cuanto al depó
sito para tomar parte en esta subasta 
será el 20 % del tipo fijado para ia 
segunda.

En todas las subastas desde el anun
cio hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, 
depositando en la Secretaría de este Juz
gado, junto a aquél, el importe de la 
consignación o acompañando el res
guardo de haberlo hecho en el estable
cimiento destinado al efecto.

Los bienes objeto de subasta son:
Finca urbana, en el casco del pueblo 

de Lorenzana, a la carretera León-Ca- 
boalles, s/n., compuesta de una casa, 
situada al frente de la finca, que ocupa 
una superficie de 150 metros cudrados, 
y otra edificación al fondo de la finca 
que ocupa una superficie de 75 metros 
icuadrados, esta última destinada a cua
dra y pajares, y la primera a vivienda. 
El solar en que radican tiene una ex
tensión superficial de unos 400 metros 
cuadrados, estando la restante superfi
cie no ocupada por las construcciones, 
a corral; y tomando como frente la ca
rretera de León a Caboalles, linda: 
frente, esa carretera; derecha entrando, 
calle y Casa Rectoral; izquierda, más 
de Guadalupe y Carmen Alvarez, y fon
do, calleja.

Inscripción: Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de León, al 
tomo 2.394, libro 21 del Ayuntamiento 
de Cuadros, folio 27, finca número 
2.001, inscripción primera.

Dado en León, a dieciséis de noviem
bre de mil novecientos ochenta y nue
ve.—E/. Carlos Miguélez del Río.— 
El Secretario1 (ilegible).

1UJ65 Núm. 6454—7.888 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Panferrada

Don Francisco Gerardo Martínez Tris- 
tán, Juez de Primera Instancia nú
mero uno de Ponferrada.
Hace saber: Que en este Juzgado se 

sigue procedimiento sumario hipoteca
rio del artículo 131 de la Ley Hipote
caria núm. 454/86, a instancia de Ban
co del Oeste, S. A., con domicilio social 
en Salamanca, c/ Toro, núm. 5, repre
sentado por el Procurador señor Moran 
Fernández, contra don Francisco Mu
ñoz Membrilla y esposa doña Marceli
na Fernández Suárez; don Miguel An
gel Fernández Suárez y esposa doña 
Ernestina Alvarez Alvarez, vecinos de 
Bembibre y Turienzo, en reclamación 
de 19.615.578 pesetas de principal, in
tereses y costas, en cuyos autos se sa
can a subasta los bienes que luego se 
relacionarán, por plazo de veinte días, 
y conforme a las condiciones que a con
tinuación se expresan:

SUBASTAS
La primera, tendrá lugar en la Sala 

de Audiencia de este Juzgado el pró
ximo día seis de febrero de 1990 y 
horas de las n de su mañana.

La segunda, en el mismo lugar que 
la anterior, el día siete de marzo de 
1990 y horas de las n de su mañana.

La tercera, se celebrará en el mismo 
lugar que las anteriores el próximo día 
cinco de abril de 1990 y horas de las 
11 de su mañana.

CONDICIONES
1. a—El tipo para la subasta es el se

ñalado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, para cada finca de las 
descritas en el último apartado de este 
edicto. No admitiéndose postura algu
na que sea inferior a dicho tipo; para 
la segunda subasta, en su caso, el tipo 
será el 75 % del tipo de la primera, 
sin que pueda admitirse postura infe
rior a este tipo; y para la tercera su
basta, en su caso, se celebrará sin su- 
jección a tipo, conforme la regla 12.a del 
art. 131 de la L. Hipotecaria.

2. a—Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la Regla 4 del 
art. 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado; que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación; 
y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes —si los hubie
re—, al crédito del actor, continuarán

subsistentes; entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse su extinción al precio del 
remate. Condiciones que deberán ser 
aceptadas en el acto de la subasta, sin 
cuyo requisito no se admitirá la pro
puesta.

3.a—Los posibles licitadores, con ex
cepción del acreedor demandante, de
berán consignar en el Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 % 
del tipo, tanto en la primera como en 
la segunda subasta si hubiere lugar a 
ello, para tomar parte en las mismas. 
Para la tercera subasta, el depósito con
sistirá en el 20 % , por lo menos, del 
tipo fijado para la segunda, y lo dis
puesto anteriormente también será apli
cado a ellas. También puede a hacerse, 
en todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, posturas por es
crito en la forma que señala la regla 
14.a del art. 131 de la Ley Hipotecaria. 
Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercero.

BIENES OBJETO DE SUBASTA Y 
TIPO SEÑALADO EN LA ESCRITURA

DE CONSTITUCION DE HIPOTECA
1. °-Piso destinado a vivienda, situa

do en la segunda planta, de una super
ficie útil aproximada de setenta y ocho 
metros veintiséis decímetros cuadrados. 
Linda: Frente, Plaza del Generalísimo; 
derecha, herederos de José Cubero; 
fondo, rellano de acceso y calle José 
Antonio, e izquierda, rellano, caja de 
escaleras y herederos de Alfredo Pis. 
Tiene como anejos una carbonera en 
sótano de dos metros cuadrados aproxi
madamente. Se le asigna una cuota de 
participación de 16 Inscrita la hi
poteca al tomo 1.330, libro 84, folio 
166, finca 9.733, inscripción 2.a. Res
ponde de un principal de 1.559.084 pe
setas, intereses por 661.222 pesetas v 
costas por 800.000 pesetas.

2. °—Piso destinado a vivienda, situa
do en planta ático, de cincuenta metros 
cuadrados de superficie útil aproxima
da. Linda: Frente, Plaza del Genera
lísimo; derecha, herederos de José Cu
bero; izquierda, rellano, caja de esca
leras y herederos de Alfredo Pis, y 
fondo, rellano de acceso y calle José 
Antonio. Tiene una cuota de partici
pación de 14 %. Inscrita la hipoteca al 
tomo 1.330, libro 84, folio 172, finca 
9.736, inscripción 2.a. Responde de un 
principal de 1.559.084 pesetas, 661.222 
pesetas de intereses y 800.000 pesetas 
de costas.

3.0—-Piso destinado a vivienda, situa
do en la cuarta planta, de una super
ficie útil aproximada de setenta y ocho 
metros veintiséis decímetros cuadrados. 
Linda: Frente, Plaza del Generalísimo; 
derecha, herederos de José Cubero; 
fondo, rellano y calle José Antonio, e 
izquierda, rellano, caja de escaleras y 
herederos de Alfredo Pis. Tiene como 
anejo una carbonera en sótano de dos 
metros cuadrados. Se le asigna una 
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cuota de participación de 16 %. Inscrita 
la hipoteca al tomo 1.330, libro 84, 
folio 170, finca 9.735, inscripción 2.a. 
Responde de un principal de 1.559.085 
pesetas, 661.223 pesetas de intereses y 
800.000 pesetas de costas.

Dichas fincas forman parte de una 
edificación situada en Bembibre, Plaza 
del Generalísimo, s/n., que ocupa una 
superficie de ochenta metros cuadrados 
y linda: Frente, Plaza del Generalísi
mo; derecha, herederos de José Cube
ro; fondo, calle José Antonio, e iz
quierda, herederos de Alfredo Pis. En 
dicha edificación se conserva un sopor
tal existente en el edificio derribado, 
con una anchura de dos metros ochenta 
centímetros y una altura de tres metros 
y medio. Consta de planta sótano des
tinada a carboneras y local; planta baja 
ocupada por local comercial y cuatro 
plantas altas destinadas a viviendas a 
razón de una por planta y ático con 
otra vivienda.

4.0—-Local destinado a usos comer
ciales, situado en la planta sótano, en 
la parte posterior, de quinientos treinta 
metros de superficie útil. Linda: Fren
te, plazas dé garaje; derecha, Joaquín 
Martínez y Benjamín González; iz
quierda, Manuel Villaverde y Valeriano 
Rodríguez, y fondo, otra edificación de 
Francisco Muñoz Membrilla y otros. 
Se le asigna una cuota de participación 
de 14 Dicha finca forma parte de 
una edificación en Bembibre, calle Lope 
de Vega con el número catorce de Po
licía Urbana, que ocupa la totalidad 
del solar sobre el que ha sido construi
da, es decir, novecientos sesenta y cinco 
metros cuadrados. Inscrita la hipoteca 
al tomo 1.330, libro 84, folio 23, finca 
9.657, inscripción 3.a. Responde de un 
principal de 6.000.00 de pesetas, inte
reses por 2.544.658 pesetas y costas por 
2.000.000 de pesetas.

Tipo señalado en la escritura de cons
titución de la hipoteca en relación a 
las fincas señaladas en el edicto con 
los números 1 y 2 en 3.481.626 pese
tas cada una; la núm. 3 en 3.481.627 
pesetas y la núm. 4 en 12.320.000 pe
setas.

Dado en Ponferrada, a veinte de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
nueve.—E/ Francisco Gerardo Martí
nez Tristán.—El Secretario (ilegible).

10366 Núm 6455—12.852 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
de Cistiema

En el Juzgado de Primera Instancia 
de Cistiema y con el número 216/89 
se sigue expediente a instancia de don 
David y don Manuel González Mara
ña, sobre inscripción a su favor de la 
finca que luego se dirá en el Registro 
de la Propiedad, y por providencia de 
fecha 15-II-89 acordó el Sr. Juez de 
Primera Instancia convocar a colindan
tes, vendedores y cuantas personas ig
noradas e inciertas a quien pueda per

judicar la inscripción solicitada, para 
que en el término de diez días siguien
tes a la fecha de la publicación de este 
edicto pueda comparecer ante este Juz
gado, en el expediente de referencia, 
para alegar lo que a su derecho con
venga.

Finca objeto de inscripción:
“Rústica, prado de regadío, en Puebla 

de Lillo, al paraje Tras las Asasa, po
lígono I, parcela 188, de 4 áreas y 35 
centiáreas, que linda: N., camino del 
Alto el Canto y presa de riego; E., Da
vid y Manuel Glez. Maraña; S., here
deros de Teresa Glez. Alonso, y Oeste, 
carretera de Boñar a S. Isidro.”

Cistiema, 15 de noviembre de 1989. 
E/ (Ilegible).—La Secretaria (ilegible).

10287 Núm. 6456 -2.108 ptas.

En el Juzgado de Primera Instancia 
de Cistiema y con el número 217/89 
se sigue expediente a instancia de don 
José Luis Prieto Prieto, sobre inscrip
ción a su favor de la finca que luego 
se dirá en el Registro de la Propiedad, 
y por providencia de fecha 15-II-89 
acordó el Sr. Juez de Primera Instancia 
convocar a colindantes, vendedores y 
cuantas personas ignoradas e inciertas 
a quien pueda perjudicar la inscripción 
solicitada, para que en el término de 
diez días siguientes a la fecha de la 
publicación de este edicto pueda com
parecer ante este Juzgado, en el expe
diente de referencia, para alegar lo que 
a su derecho convenga.

Finca objeto de inscripción:
“Urbana en Morgovejo, formada por 

edificio destinado a vivienda y garaje, 
de 120 metros cuadrados y 47 dms. cua
drados; patios y terrenos anejos al Nor
te, Sur y Oeste, con superficie de unos 
307 metros cuadrados y 45 dms. cua
drados. Forma única unidad urbana, 
con superficie total de 427 mtrs. cua
drados y 92 dms. cuadrados, que lin
da: Este, Bemardino Escancian© Prie
to, en línea de 21 mts. y 43 cms.; Oes
te, con Hros. de Restituta Espadas, en 
línea de 8 mtrs. y con calle en línea de 
23 mtrs. y 28 cms.; Norte, con here
deros de Restituta Espada Glez., en 
línea de 8 mtrs. y 79 cms. y calle en lí
nea de 15 mtrs. y 21 crnts., y Sur, con 
calle en línea de 15 mtrs. y 34 cms.

Cistiema, 16 de noviembre de 1989. 
E/ (Ilegible).—La Secretaria (ilegible).

10288 Núm. 6457—2.584 ptas.

Juzgad/) de Distrito
número dos de León

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado por el 

limo. Sr. Magistrado Juez del Juzgado 
de Distrito número dos de León, don 
Ireneo García Brugos, en los autos 
civiles de juicio de cognición núme

ro 379/89, seguidos a instancia de Fu
nerarias Leonesas, S. A., representada 
por el Procurador señor Muñiz Bemuy, 
contra don Horacio Cañón García y 
herencia yacente de doña Irene Fer
nández Villanueva, así como los posi
bles e ignorados herederos de ésta, por 
la presente se emplaza a la herencia ya
cente y posibles e ignorados herederos 
de doña Irene Fernández Villanueva 
para que en el improrrogable plazo de 
seis días comparezcan en autos por sí 
o por legítimo representante, a fin de 
darles traslado de la demanda para que 
en el término de tres días la conteste 
por escrito y asistidos de Letrado; 
apercibiéndole que de no veriifcarlo se
rán declarados en rebeldía, continuan
do el procedimiento su curso sin más 
citarle.

León, 21 de noviembre de 1989.—El 
Secretario (ilegible).

10326 Núm. 6458—2.040 ptas.

Juzgado de Distrito 
número tres de León

Cédula de requerimiento
Por tenerlo así acordado en resolu

ción de esta fecha, en juicio de faltas 
núm. 2.594/88, seguido ante este Juz
gado de Distrito número tres, por es
tafa contra José-Carlos Velerdas Aci- 
colla, con último domicilio conocido en 
León, en la actualidad en ignorado pa
radero, por medio de la presente se 
requiere a mencionado condenado del 
pago de la tasación de costas practica
da en los mismos, en término de diez 
días, bajo apercibimiento de pararle los 
perjuicios a que hubiere lugar en de
recho, y que asciende a la cantidad de 
1.835, cuyos detalles podrán ser exami
nados en Secretaría.

León, a 4 de octubre de 1989.—(Fir
ma ilegible). 10329

Juzgado de Distrito 
d|e Vtilefriicw. de Don Juan

Doña María Teresa Carnicer Guiu, 
Secretaria del Juzgado de Distrito 
de Valencia de Don Juan.
Doy fe: Que en él juicio civil de 

cognición número 313/89 seguido en 
este Juzgado, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dice así:

Sentencia. — En Valencia de Don 
Juan a dos de noviembre de mil no
vecientos ochenta y nueve. Doña Be
lén de Marino G. Sandoval, Juez de 
Distrito de esta ciudad, ha visto las 
presentes actuaciones de juicio de 
cognición núm. 313/89, seguidos en 
este Juzgado a instancia de Pablo 
Muñoz Gallego como representante 
legal de Establecimientos Muñoz,
S. L., representado por el Procura
dor D, Ildefonso González Medina, 
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y dirigido por el Letrado D. Jaime' 
Sáenz de Miera, y como demandado 
D. Sean Hardcastle, mayor de edad, 
vecino de Erandio (Bilbao), sobre re
clamación de cantidad, cuantía pese
tas 231.101, y...

Fallo: Estimando la demanda, con
deno a Sean Hardcastle, a que abo
ne a Establecimientos Muñoz, S. L., 
la cantidad de 231.101 ptas. más los 
intereses legales de dicha cantidad, 
desde la fecha del emplazamiento y 
al pago de las costas procesales.— 
Por esta sentencia lo mando y firmo.

Y para que conste, su inserción en 
el Boletín Oficial de la provincia y 
sirva de notificación al demandado 
rebelde Sean Hardcastle, expido y 
firmo el presente en Valencia de Don 
Juan, a dieciséis de noviembre de 
mil novecientos ochenta y nueve.— 
María Teresa Carnicer Guiu.

10243 Núm. 6459—2.992 ptas.

Juzgado de lo Social 
número uno de León.

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado-Juez de lo Social número uno 
de los de León y provincia.
Hace saber: Que en la ejecución 

contenciosa número 91/89, dimanan
te de autos número 358/89, seguida 
a instancia de don Angel Rodríguez 
Rodríguez, contra la empresa Aman
do Astorga Grandoso “Lombriculto- 
rés de Castilla y León”, en reclama
ción por cantidad, por el Ilustrísimo 
señor don José Rodríguez Quirós, 
Magistrado-Juez del Juzgado de lo 
Social número uno de los de León 
y provincia, se ha aceptado la si
guiente :

Propuesta. — Secretario: Sr. De 
Arriba García.

Providencia. — Magistrado-Juez: 
Sr. Rodríguez Quirós.—En León, a 
veintiuno de noviembre de mil no
vecientos ochenta y nueve.

Por dada cuenta, y desconociéndo
se bienes libres, propiedad de la eje
cutada, dése cuenta al Fondo de Ga
rantía Salarial, requifiéndose con
forme al número 6 del artículo 33, 
del Estatuto de los Tarabaj adores, 
para quien en término de quince 
días, como plazo máximo, inste la 
práctica de las diligencias que a su 
derecho convenga, o solicite lo pre
visto en el apartado 2.°, del artícu
lo 204 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, en su caso; adviértase que 
transcurrido dicho plazo sin mani
festación alguna, se entenderá que 
existe insolvencia de la citada em
presa:

Notifíquese la presente resolución 
a las partes, haciéndolas saber que 
contra la misma cabe recurso de re
posición.

Lo dispuso- S. ,S.a que acepta la 
anterior propuesta. Doy fe.

Firmado: José Rodríguez Quirós.— 
María de Arriba.—Rubricados.

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma legal a la em
presa Amando Astorga Grandoso 
“Lombricultores de Castilla y León”, 
actualmente en ignorado paradero.— 
José Rodríguez Quirós. 10342

Juzgado de lo Social 
número dos de León

En León, a diecisiete de noviem
bre de mil novecientos ochenta y 
nueve.

Cédula de notificación
En ejecución contenciosa número 

61/87, dimanante de los autos 743/86 
seguidos a instancia de don Angel 
Sabugo Luis, contra la empresa Edi
torial Nebrija, S. A., en reclamación 
de cantidad, por el Ilustrísimo señor 
don José Manuel Martínez Illade, 
Magistrado-Juez de lo Social núme
ro dos de León, se ha dictado el si
guiente :

Auto
En León, a diecisiete de noviem

bre de mil novecientos ochenta y 
nueve.

Antecedentes de hecho
Primero.—Que formulada demanda 

por Angel Sabugo Luis, contra Edi
torial Nebrija, S, A., en reclamación 
de cantidad y, hallándose los presen
tes autos número 743/86, en trámi
te de ejecución número 61/87, se de
cretó el embargo de bienes propie
dad de la ejecutada, sin que se en
contrase alguno sobre el que se pu
diese hacer traba, por lo que se prac
ticaron las necesarias averiguaciones 
con resultado negativo y habiéndo
se dado traslado al Fondo de Garan
tía Salarial, por término de quince 
días, para que aportase datos de bie
nes libres de la ejecutada, ha trans
currido el mencionado plazo sin ha
berlo realizado.

Segundo.-—Que en la tramitación 
de esta ejecución se han observado 
las prescripciones legales.

Fundamentos legales
Unico.—Acreditada en autos a me

dio de prueba practicada, la caren
cia total de bien-es, propiedad de la 
ejecutada, sobre los que trabar em
bargo para hacer efectivas las respon
sabilidades derivadas de los presen
tes autos, de acuerdo con lo dispuesto 
en el art. 204 de la Ley de Procedi
miento Laboral, procede, en conse
cuencia, declarar insolvente provi
sional a la empresa condenada en las 
presentes actuaciones, por no encon
trarse bienes suficientes en los que 
hacer traba y embargo, sin perjui
cio de proceder contra la misma si 
en su día fueran hallados.

Vistos los preceptos citados y de
más de pertinente aplicación al caso,

Declaro: Insolvente provisional. 

por ahora y sin perjuicio y a los efec
tos de esta ejecución, a Editorial Ne
brija, S. A., por la cantidad de 
220.697 pesetas de resto de princi
pal, y la de 100.000 pesetas de costas 
calcudadas provisionalmente. Noti
fíquese la presente resolución a las 
partes, actora, ejecutada y al Fondo 
de Garantía Salarial, advirtiéndoles 
que contra este auto cabe recurso de 
reposición y, firme, procédase al cie
rre y archivó de las actuaciones.

El Magistrado-Juez. Firmado, 
José Manuel Martínez Illade.

Y para que así conste y sirva de 
notificación en legal forma, expido 
la presente en León y fecha ante
rior, como notificación a Editorial 
Nebrija, S. A.—El Secretario. 10207

Anuncio particular

CAJA RURAL DEL EJERZO
S. Coop. de Crédito Ltda. en Liquidación

CONVOCATORIA DE
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Por la presente se convoca a todos 
los socios de la Caja Rural del Bier- 
zo, S. Coop. de Crédito Ltda. “en 
liquidación”, a la Asamblea General 
de socios, con carácter de extraordi
naria, que se celebrará el domingo 
día 17 de diciembre de 1989 en los 
locales -de “Escuelas Libres* 1” (antiguo 
Cine Litán) de Cacabelos, Avenida 
José Antonio, n.° 36, en primera con
vocatoria a las 10 de la mañana, y 
a las 10,30 en segunda convocatoria, 
para tratar los asuntos del siguiente

ORDEN DEL DIA

l.10—Aprobación de la gestión y 
operaciones realizadas por los liqui
dadores.

2. °—-Aprobación del balance final 
y documentos complementarios.

3. °—Solicitud de baja de la Enti
dad en todos los Registros oficiales.

4. °—Autorizar a los liquidadores 
para que, sin perjuicio de las facul
tades que legal y estatutariamente 
les competen, suscriban cuantos do
cumentos públicos o privados sea prev
eis© para la efectividad del acuerdo 
de transmisión del pasivo y del ac
tivo social a la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de León.

5. °—Autorizar a la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de León para 
otorgar cuantos documentos de acla
ración, subsanación, complemento, 
concreción o detalle sean precisos 
para la efectividad del acuerdo de 
transmisión del activo y pasivo so
cial a dicha Entidad.

Cacabelos a 28 de noviembre de 
1989.—Por los socios liquidadores, el 
Presidente, Juan José Valcarce Pa
rapar. ,

10529 Núm. 6460—3.128 ptas.
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AYUNTAMIENTO 
DE 

ENCINEDO 
(Continuación)

Artículo 2?
El objeto de la presente autorización está constituido por la utilización 

de la vía u otros terrenos de uso público con alguna de las formas citadas 
en el artículo 1? o desarrollo en una u otros de las actividades en el 
mismo señaladas.

Artículo 3?;
Los titulares de estas autorizaciones deberán además cumplir ineludible

mente lo establecido en la autorización, Ordenanza correspondiente de 
policía y buen gobierno y demás disposiciones o bandos de la Alcaldía 
sobre el particular.

Obligación de contribuir

Artículo 4?:
1. Hecho imponible.—La realización en la vía pública o bienes de 

uso público municipal de los aprovechamientos o actividades referidos 
en el artículo primero.

2. La obligación de contribuir nacerá por el otorgamiento de la licen
cia o desde la iniciación del aprovechamiento, o actividad aunque lo fuere 
sin licencia.

3. Sujeto pasivo.—La persona titular de la licencia municipal, o la 
que realice el aprovechamiento, o actividad.

Exenciones

Artículo 5?:
Estarán exentos: el Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia a 

que este Municipio pertenece, así como cualquier Mancomunidad, Area 
Metropolitana u otra Entidad de la que forme parte.
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Bases y tarifas

Artículo 6?:
La base de la presente exacción estará constituida por la superficie 

utilizada en la captación de sonido y/o imágenes y el tiempo de duración 
de la licencia.

Artículo 7?:
Las tarifas a aplicar por los derechos de licencia serán las siguientes:

TARIFAS

IMPORTE DE LA LICENCIA
LICENCIAS Unidad 

de adeudo
Diario
Pesetas

Mensual
Pesetas

Anual
Pesetas

RODAJE
CINEMATOGRAFICO
Cámara fija ................. m2 10 1.000 5.000
Cámara móvil ............. m2 5 500 2.500
T.V.
Cámara fija ................ m2 10 1.000 5.000
Cámara móvil ............ m2 5 500 2.500
VIDEOS
Cámara fija ................ m2 10 1.000 5.000
Cámara móvil ............ m2 5 500 2.500

Administración y cobranza

Artículo 8?:
Las licencias expresadas en la precedente tarifa deberán solicitarse y obtenerse 

de la Administración municipal previamente al ejercicio de la industria o 
actividad, ingresando en el acto el importe de la liquidación que se practique.

Artículo 9?:
Según lo preceptuado en los arts. 47.2 de la Ley 39/88 y el art. 27.5 

de la Ley de Tasas y Precios Públicos, si por causas no imputables al 
obligado al pago del precio no tiene lugar la utilización privativa o el 
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aprovechamiento especial, procederá a la devolución del importe que co
rresponda.

Artículo 10?:
Quedará caducada toda licencia por el mero transcurso del tiempo para 

que fuese expedida sin que prevalezca la manifestación de que no fue 
utilizada o cualquiera otras excusas o pretextos.

Artículo 11?:
Todas las personas obligadas a proveerse de licencia con arreglo a esta 

Ordenanza deberán tenerla consigo para exhibirlas a petición de cualquier 
Autoridad, Agente o empleado municipal, bajo apercibimiento de que 
toda negativa a exhibirla será considerada como caso de defraudación 
sujeto a las responsabilidades a que hubiera lugar pudiendo llegarse inclu
so al cese de la actividad y comiso de los géneros y enseres.

Artículo 12?:
Las cuotas no satisfechas se harán efectivas por el procedimiento de apremio 

administrativo cuando hayan transcurrido seis meses desde su vencimiento 
sin que se haya podido conseguir su cobro a pesar de haber sido requeridos 
para ello, según prescribe el art. 27.6 de la Ley de Tasas y Precios Públicos.

Responsabilidad

Artículo 13?:
Además de cuanto se señalada en la presente Ordenanza, en caso de 

destrucción o deterioro del dominio público local, señalización, alumbrado 
u otros bienes municipales, el beneficiario o los subsidiariamente responsa
bles estarán obligados al reintegro de coste total.

Partidas fallidas

Artículo 14?:
Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aquellas cuotas 

que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, 
para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de acuerdo 
con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.
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Infracciones y defraudación

Artículo 15?:
Se consideran infractores los que sin la correspondiente autorización 

municipal y consiguiente pago de derechos, lleven a cabo las utilizaciones 
o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán sancionadas de 
acuerdo con la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección 
de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley General Tributaria; todo 
ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o penales 
puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1990 
y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su modifi
cación o derogación.

Aprobación

La presente Ordenanza fue aprobada, con carácter definitivo, el 
23-09-1989 y publicada en el Boletín Oficial de — con fecha —.

PRECIOS PUBLICOS POR LA UTILIZACION PRIVATIVA 
O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO 

PUBLICO MUNICIPAL

OCUPACION DEL SUBSUELO DE TERRENOS DE USO PUBLICO

Fundamento legal y objeto

Artículo 1?.—Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, y 117 de la Ley 39/1988, de 30 de diciembre, 
y según lo señalado en el art. 41.A) de la propia Ley reguladora de 
las Haciendas Locales se establece, en este término municipal, un Precio 
público sobre ocupación del subsuelo de terrenos de uso público.
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Artículo 2?:
Constituyen el objeto de esta exacción las ocupaciones del subsuelo 

de terrenos de uso público con:
a) Tuberías y cables.
b) Depósitos de combustibles.
c) Transformadores eléctricos.
d) Otras formas o instalaciones análogas.

Obligación de contribuir

Artículo 3?:
1. Hecho imponible.—Está constituido por la realización de cualquier 

aprovechamiento con los elementos señalados por el artículo precedente.
2. Obligación de contribuir.—La misma nace por el otorgamiento de 

la oportuna licencia municipal autorizando tal aprovechamiento, o desde 
que efectivamente se realice, si se hiciera sin la oportuna autorización.

3. Sujeto pasivo.—Están obligados al pago:
a) Las personas naturales o jurídicas que sean titulares de las licencias.
b) Las personas naturales o jurídicas que efectivamente ocupen el sub

suelo de terrenos de uso público.
c) Subsidiariamente todas aquellas personas naturales o jurídicas o 

comunidades sin personalidad a quienes beneficie el aprovechamiento.

Bases y tarifas

Artículo 4?:
Se tomará como base para fijar el presente Precio Público el valor 

de la superficie ocupada que se establecerá según el Catastro de Urbana, 
o en su defecto el valor de terrenos de la misma entidad y análoga situación.

De acuerdo con el mismo se establecen: categoría de calles:
1? Aquellas cuyos solares colindantes tengan un valor de ptas. a
ptas.

2? Aquellas cuyos solares colindantes tengan un valor de ptas. a
ptas.

3? Aquellas cuyos solares colindantes tengan un valor de ptas. a
ptas.
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Artículo 5?:
La expresada exacción municipal se regulará por la siguiente:

TARIFA

Categoría Unidad de Pesetas
CONCEPTOS de la calle adeudo al año
Tuberías ............................... ............. 1?

2.a
3.a mi 10

Cables ................................................ 1.a
2.a
3.a mi 10

Depósitos ............................. ............. 1.a
2.a
3.a m2 200

Transformadores ................. ............. 1.a
2.a
3.a m2 300

2. Según establece el párrafo segundo del art. 45.2, para aquellas em
presas explotadoras de servicios de suministros que afecten a la generali
dad o a una parte importante del vecindario, este precio público, y sólo 
éste, se fijará en el uno y medio por ciento de los ingresos brutos proce
dentes de la facturación que obtengan anualmente en el término munici
pal, que será compatible con las demás tasas, precios e impuestos que 
procedan.

Exenciones

Artículo 6?:
Estarán exentos: el Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia a 

que este Municipio pertenece, así como cualquier Mancomunidad, Area 
Metropolitana u otra Entidad de la que forme parte, por todos los aprove
chamientos inherentes a los servicios públicos de comunicación que explo
ten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la seguri
dad y defensa nacional.



8 Ayuntamiento de Encinedo B.O.P.

Administración y cobranza

Artículo 7?:
Todos cuantos deseen utilizar el aprovechamiento a que se refiere la 

presente Ordenanza deberán solicitarlo por escrito del Ayuntamiento en 
cuyo momento podrá exigírseles un depósito o fianza afecta al resultado 
de la autorización.

Artículo 8?:
1. Anualmente se formará un Padrón en el que figurarán los contribu

yentes afectados y las cuotas respectivas que se liquiden, por aplicación 
de la presente Ordenanza, el cual será expuesto al público por quince 
días a efectos de reclamaciones previo anuncio en el Boletín Oficial de

y por edictos en la forma acostumbrada en la localidad.
2. Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento 

resolverá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará definitivamente 
el Padrón que servirá de base para los documentos cobratorios correspon
dientes.

Artículo 9?:
Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el último día laborable 

del respectivo período, para surtir efectos a partir del siguiente. Quienes 
incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacción.

Artículo 10?:
Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos desde 

la fecha en que nazca la obligación de contribuir; por la Administración 
se procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquidación correspondien
te al alta en el padrón, con expresión de:

a) los elementos esenciales de la liquidación.
b) los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, con indicación 

de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos, y
c) lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.

Artículo 11?:
Las cuotas correspondientes a esta exacción serán objeto de recibo úni

co, cualquiera que sea su importe, es decir, de pago anual.
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Artículo 12?:
Según lo preceptuado en los arts. 47.2 de la Ley 39/88 y el art. 27.5 

de la Ley de Tasas y Precios Públicos, si por causas no imputables al 
obligado al pago del precio no tiene lugar la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial, procederá la devolución del importe que corres
ponda.

Responsabilidad

Artículo 13?:
Además de cuanto se señale en la presente Ordenanza, en caso de des

trucción o deterioro del dominio público local, señalización, alumbrado 
u otros bienes municipales, el beneficiario o los subsidiariamente responsa
bles, estarán obligados al reintegro del coste total.

Artículo 14?:
Las cuotas no satisfechas se harán efectivas por el procedimiento de 

apremio administrativo cuando hayan transcurrido seis meses desde su 
vencimiento sin que se haya podido conseguir su cobro a pesar de haber 
sido requeridos para ello, según prescribe el art. 27.6 de la Ley de Tasas 
y Precios Públicos.

Partidas fallidas

Artículo 15?:
Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aquellas cuotas 

que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, 
para cuya declaración se formalizarán el oportuno expediente de acuerdo 
con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Infracciones y defraudación

Artículo 16?:
Se consideran infractores los que sin la correspondiente autorización 

municipal y consiguiente pago de derechos, lleven a cabo las utilizaciones 
o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán sancionadas de 
acuerdo con la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección 
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de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley General Tributaria, todo 
ello sin perjuicio de en cuentas otras responsabilidades civiles o penales 
puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1990 
y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su modifi
cación o derogación.

Aprobación

La presente Ordenanza fue aprobada, con carácter definitivo, el 
23-09-1989 y publicada en el Boletín Oficial de — con fecha —.

PRECIO PUBLICO POR LA UTILIZACION PRIVATIVA 
O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO 

PUBLICO MUNICIPAL

TRANSITO DE GANADOS POR LAS VIAS PUBLICAS

Fundamento legal y objeto

Artículo 1?.—Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 de la 
Ley 7/1985 de 2 de abril, 117 de la Ley 39/1988 de 30 de diciembre; 
y según lo señalado en el artículo 41,A) de la propia Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales se establece, en este término municipal, un pre
cio público por el tránsito de ganados por las vías públicas de este término 
municipal.

Artículo 2?:
Será objeto de esta exacción el aprovechamiento especial de las vías 

municipales al conducir por ellas los ganados, con restricción del uso 
público, manifestado mayormente en las manadas o rebaños, que originan 
molestias al vecindario.
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El Ayuntamiento podrá delimitar o incluso prohibir el paso por deter
minadas calles y/u horas.

Obligación de contribuir

Artículo 3?:
1. Hecho imponible.—Está constituido por el aprovechamiento espe

cial especificado en los artículos precedentes.
2. Obligación de contribuir.—La obligación de contribuir nace con 

el aprovechamiento especial de la vía pública por el tránsito de ganados.
3. Sujeto pasivo.—Están obligados al pago de este precio público las 

personas naturales o jurídicas propietarias de los ganados.

Exenciones

Artículo 4?:
Estarán exentos: el Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia a 

que este Municipio pertenece, así como cualquier Mancomunidad, Area 
Metropolitana u otra Entidad de la que forme parte.

Bases y tarifas

Artículo 5?:
Se tomará como base para fijar el presente Precio Público el valor 

del mercado de la superficie ocupada por el tránsito de ganados que 
se establecerá según el Catastro de Urbana, o en su defecto el valor 
de terrenos de la misma entidad y análoga situación.

De acuerdo con el mismo se establecen categoría de calles:
1? Aquellas cuyos solares colindantes tengan un valor de ptas. a 
ptas.

2.a Aquellas cuyos solares colindantes tengan un valor de ptas. a 
ptas.

3? Aquellas cuyos solares colindantes tengan un valor de ptas. a 
ptas.

Artículo 6?:
La presente exacción municipal se regulará de acuerdo con la siguiente:
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TARIFA
CLASE DE GANADO
Por cada cabeza de ganado vacuno  
Por cada cabeza de ganado asnal, caballar y mular 
Por cada cabeza de ganado cabrío y lanar .. 
Por cada animal canino suelto 

Pesetas
100
100
25
50

Administración y cobranza

Artículo 7?:
Anualmente se formará un padrón en el que figurarán los contribuyen

tes afectados y las cuotas respectivas, por aplicación de la presente Orde
nanza, el cual será expuesto al público por quince días a efectos de recla
maciones previo en el Boletín Oficial de la — y por pregones y edictos 
en la forma acostumbrada en la localidad.

2. Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento 
resolverá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará definitivamente 
el Padrón que servirá de base para los documentos cobratorios correspon
dientes.

Artículo 8?:
Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el última día laborable 

del respectivo período, para surtir efectos a partir del siguiente. Quienes 
incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacción.

Artículo 9?:
Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos desde 

la fecha en que nazca la obligación de contribuir; por la Administración 
se procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquidación correspondien
te al alta en el padrón, con expresión de:

a) los elementos esenciales de la liquidación,
b) los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, con indicación 

de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos; y
c) lugar, plazo y forma que debe ser satisfecha la deuda tributaria.

Artículo 10?:
Según lo preceptuado en el art. 27.6 de la Ley de Tasas y Precios 
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Públicos, si por causas no imputables al obligado pago no tenga lugar 
la utilización privativa o el aprovechamiento especial procedería la devolu
ción del importe que corresponda.

Artículo 11?:
Las cuotas no satisfechas se harán efectivas por el procedimiento de 

apremio administrativo cuando hayan transcurrido seis meses desde su 
vencimiento sin que se haya podido conseguir su cobro a pesar de haber 
sido requeridos para ello, según prescribe el art. 27.6 de la Ley de Tasas 
y Precios Públicos.

Partidas fallidas

Artículo 12?:
Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquellas que 

no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio para 
cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de acuerdo con 
lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Responsabilidad

Artículo 13?:
Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso de 

destrucción o deterioro del dominio público local, señalización, alumbrado 
u otros bienes municipales, el beneficiario o los subsidiariamente responsa
bles estarán obligados al reintegro del coste total.

Infracciones y defraudación

Artículo 14?:
Se consideran infractores los que sin la correspondiente autorización 

municipal y consiguiente pago de derechos, lleven a cabo las utilizaciones 
o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán sancionadas de 
acuerdo con la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección 
de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley General Tributaria; todo 
ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o penales 
puedan incurrir los infractores.
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Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1990 
y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su modifi
cación o derogación.

Aprobación

La presente Ordenanza fue aprobada, con carácter definitivo, el 
23-09-1989 y publicada en el Boletín Oficial de — con fecha —.

PRECIOS PUBLICOS POR LA UTILIZACION PRIVATIVA 
O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO 

PUBLICO MUNICIPAL

DESAGÜE DE CANALONES Y OTRAS INSTALACIONES 
ANALOGAS EN TERRENOS DE USO PUBLICO

Fundamento legal y objeto

Artículo 1?.—Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 de la 
Ley 7/1985 de 2 de abril, y 117 de la Ley 39/1988 de 30 de diciembre; 
y según lo señalado en el art. 41, A) de la propia Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, se establece, en este término municipal, un Precio 
Público sobre desagüe de canalones y otras instalaciones análogas en terre
nos de uso público.

Artículo 2?;
1. Constituirá el objeto de esta exacción el vertido de aguas en terre

nos de uso público, procedentes de los inmuebles, tanto si estuvieran 
dotados de canalones, bajadas, gárgolas u otras instalaciones análogas, 
como si carecieran en absoluto de dichos elementos.

2. No se hallarán sujetos los inmuebles que, disponiendo de instalacio
nes adecuadas, viertan directamente sus aguas a la red de alcantarillado 
de forma que no se produzca el desagüe en terrenos de uso público.



B.O.P. Administración Municipal 15

Obligación de contribuir

Artículo 3?:

1. Hecho imponible.—Está constituido por el vertido de aguas en te
rrenos de uso público procedentes de los inmuebles.

2. La obligación de contribuir nace desde el momento en que se inicie 
el aprovechamiento.

3. Sujeto pasivo.—Las personas naturales o jurídicas propietarias o 
usufructuarias de los inmuebles gravados son las obligadas al pago de 
esta exacción.

Bases y tarifas

Artículo 4?:
Constituye la base de esta exacción la longitud en metros lineales de 

la fachada de la finca y la categoría de la calle.

Artículo 5?:

Se tomará como base para fijar el presente Precio Público el valor 
del mercado de la superficie ocupada por el desagüe de canalones y otras 
instalaciones análogas que se establecerá según el Catastro de Urbana, 
o en su defecto el valor de terrenos de la misma entidad y análoga situación.

pías.

De acuerdo con el mismo se establecen categoría de calles:

1.a Aquellas cuyos solares 
ptas.

colindantes tengan un valor de ptas. a

2? Aquellas cuyos solares 
ptas.

colindantes tengan un valor de ptas. a

3? Aquellas cuyos solares colindantes tengan un valor de ptas. a

Artículo 6?:

La tarifa a aplicar será la siguiente:
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CONCEPTOS GRAVADOS
Categoría 

de la Calle
Derechos

Ptas. por mi
a) Canales o canalones ....................... 1.a 15

2? 10
3? 5

b) Canalillos de tribunas o miradores
descubiertos 1.a 25

2.a 15
3.a 10

Exenciones

Artículo 7?:
Estarán exentos: el Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia a 

que este Municipio pertenece, así como cualquier Mancomunidad, Area 
Metropolitana u otra Entidad de la que forme parte, por todos los aprove
chamientos inherentes a los servicios públicos de comunicación que explo
ten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la seguri
dad y defensa nacional.

Administración y cobranza

Artículo 8?:
Todos cuantos deseen utilizar el aprovechamiento a que se refiere la 

presente Ordenanza deberán solicitarlo por escrito del Ayuntamiento, en 
cuyo momento podrá exigírseles un depósito o fianza afecta al resultado 
de la autorización.

Artículo 9?:
1. A los efectos de liquidación de estos derechos y precios públicos, 

se formará anualmente por el Ayuntamiento el correspondiente Padrón, 
que quedará expuesto al público por quince días, a efectos de reclamacio
nes, anunciándose por edictos en el Boletín Oficial de — y en los lugares 
de costumbre.

2. El referido Padrón, una vez aprobado por el Ayuntamiento, previa 
la resolución de las reclamaciones interpuestas, constituirá la base de los 
documentos cobratorios.
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3. Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos 
desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir; por la Adminis
tración se procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquidación corres
pondiente al alta en el padrón, con expresión de:

a) los elementos esenciales de la liquidación,
b) los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, con indicación 

de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos; y
c) lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.
4. Las bajas deberán ser formuladas por los sujetos pasivos, y una 

vez comprobadas por la Administración producirán la eliminación respec
tiva del padrón, con efectos a partir del ejercicio siguiente al en que 
hubieren sido presentadas.

Artículo 10?:
Las cuotas correspondientes a esta exacción serán objeto de recibo úni

co, cualquiera que sea su importe, es decir, de pago anual.

Artículo 11?:
Según lo preceptuado en los arts. 47.2 de la Ley 39/88 y el art. 27.5 

de la Ley de Tasas y Precios Públicos, si por causas no imputables al 
obligado al pago del precio, no tiene lugar la utilización privativa o el apro
vechamiento especial procederá la devolución del importe que corresponda.

Artículo 12?:
Las cuotas no satisfechas se harán efectivas por el procedimiento de 

apremio administrativo cuando hayan transcurrido seis meses desde su 
vencimiento sin que se haya podido conseguir su cobro a pesar de haber 
sido requeridos para ello, según prescribe el art. 27.6 de la Ley de Tasas 
y Precios Públicos.

Responsabilidad

Artículo 13?:
Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza en caso de des

trucción o deterioro del dominio público local, señalización, alumbrado 
u otros bienes municipales, el beneficiario o los subsidiariamente responsa
bles estarán obligados al reintegro del coste total.
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Partidas fallidas

Artículo 14?:

Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquellas cuotas 
que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, 
para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de acuerdo 
con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Infracciones y defraudación

Artículo 15?:

Se consideran infractores los que sin la correspondiente autorización 
municipal y consiguiente pago de derechos, lleven a cabo las utilizaciones 
o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán sancionadas de 
acuerdo con la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección 
de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley General Tributaria, todo 
ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o penales 
puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el día 1 de enero de 
1990, y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde 
su modificación o derogación.

Aprobación

La presente Ordenanza fue aprobada, con carácter definitivo, el 
23-09-1989 y publicada en el Boletín Oficial de — con fecha —.
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PRECIO PUBLICO POR LA UTILIZACION PRIVATIVA 
O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO 

PUBLICO MUNICIPAL

RODAJE Y ARRASTRE DE VEHICULOS QUE 
NO SE ENCUENTREN GRAVADOS POR

EL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA

Fundamento legal y objeto

Artículo 1?.—Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, 117 de la Ley 39/1988, de 30 de diciembre, 
y según lo señalado en el art. 41.A) de la propia Ley reguladora de 
las Haciendas Locales se establece, en este término municipal, un Precio 
público sobre el rodaje y arrastre de vehículos que no se encuentren grava
dos por el impuesto sobre vehículos de tracción mecánica por la vía pública.

Obligación de contribuir

Artículo 2?
1. Hecho imponible.—La utilización de las vías municipales por los 

vehículos señalados en el precedente artículo.
2. Obligación de contribuir.—La obligación de contribuir nacerá por 

la utilización de las vías municipales con los referidos vehículos.
3. Sujeto pasivo.—Se hallan solidariamente obligados al pago de la 

presente exacción:
a) Los propietarios poseedores de los vehículos.
b) Los conductores de los vehículos.

Exenciones

Artículo 3?:
Estarán exentos: el Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia a 

que este Municipio pertenece, así como cualquier Mancomunidad, Area 
Metropolitana u otra Entidad de la que forme parte.
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Bases y tarifas

Artículo 4?:
La presente exacción se exigirá por unidad de vehículos en función 

de sus características y número de ruedas.

Artículo 5?:
El gravamen que recaerá, en todo caso, sobre los dueños o conductores 

de los vehículos se regulará con arreglo a la siguiente:

TARIFA
VEHICULOS al año, pesetas
Por cada bicicleta ................................................. 100
Por cada carro ................................................... 200
Por cada tractor ................................................. 200
Por cada remolque ............................................. 200

Artículo 6?:
La obligación de contribuir, en el supuesto de vehículos matriculados 

en otros Municipios, comenzará al año siguiente al de la entrada en este 
Municipio, si se justifica que ya pagó la tasa en el de que procedan.

Administración y cobranza

Artículo 7?:
Todos cuantos deseen utilizar el aprovechamiento a que se refiere la 

presente Ordenanza deberán solicitarlo por escrito del Ayuntamiento en 
cuyo momento podrá exigírseles un depósito o fianza afecta al resultado 
de la autorización.

Artículo 8?:
1. Anualmente se formará un Padrón en el que figurarán los contribu

yentes afectados y las cuotas respectivas que se liquiden, por aplicación 
de la presente Ordenanza, el cual será expuesto al público por quince 
días a efectos de reclamaciones previo anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia y edictos en la forma acostumbrada en la localidad.

2. Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento 
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resolverá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará definitivamente 
el Padrón que servirá de base para los documentos cobratorios correspon
dientes.

3. Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el último día laborable 
del respectivo período, para surtir efectos a partir del siguiente. Quienes 
incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacción.

4. Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos 
desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir; por la Adminis
tración se procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquidación corres
pondiente al alta en el padrón, con expresión de:

a) los elementos esenciales de la liquidación,
b) los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, con indicación 

de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos; y
c) lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.

Artículo 9?:
Las cuotas no satisfechas se harán efectivas por el procedimiento de 

apremio administrativo cuando hayan transcurrido seis meses desde su 
vencimiento sin que se haya podido conseguir su cobro a pesar de haber 
sido requeridos para ello, según prescribe el art. 27.6 de la Ley de Tasas 
y Precios Públicos.

Responsabilidad

Artículo 10?:
Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso de 

destrucción o deterioro del dominio público local, señalización, alumbrado 
u otros bienes municipales, el beneficiario o los subsidiariamente responsa
bles estarán obligados al reintegro del coste total.

Partidas fallidas

Artículo 11?:
Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aquellas cuotas 

que no hayan podido hacer efectivas por el procedimiento de apremio, 
para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de acuerdo 
con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.
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Infracciones y defraudación

Artículo 12?:
Se consideran infractores los que sin la correspondiente autorización 

municipal y consiguiente pago de derechos, lleven a cabo las utilizaciones 
o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán sancionadas de 
acuerdo con la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección 
de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley General Tributaria; todo 
ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o penales 
puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1990 
y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su modifi
cación o derogación.

Aprobación

La presente Ordenanza fue aprobada, con carácter definitivo, el 
23-09-1989 y publicada en el Boletín Oficial de — con fecha —.

ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO 
POR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE 

FOTOCOPIAS DE DOCUMENTOS OFICIALES

Concepto

Artículo 1?:
De conformidad con lo establecido en el art. 117 en relación con el 

art. 41, ambos de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece el precio público por la 
prestación del servicio de obtención de fotocopias de documentos oficia
les, que se regirá por la presente Ordenanza.
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Obligados al pago

Artículo 2?:
Están obligadas al pago del precio público regulado en la presente Orde

nanza, las personas físicas o jurídicas que obtengan las fotocopias solicita
das.

Cuantía

Artículo 3?:
1. La cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza será la 

fijada en la tarifa contenida en el apartado siguiente:
2. La tarifa del precio público será la siguiente:

—Por la obtención de cada fotocopia de:
tamaño cuartilla o similar ............................. 10 ptas.
tamaño folio o similar ................................... 15 ptas.
por las dos caras del folio ........................... 25 ptas.

Obligación de pago

Artículo 4?:
1. La obligación de pago del precio público regulado en esta Ordenan

za nace desde que se presta el servicio, regulado en el apartado 2? del 
art. anterior.

2. El pago de dicho Precio público se efectuará en el momento de 
obtener las fotocopias solicitadas, por ingreso directo en las Oficinas Mu
nicipales.

Gestión

Artículo 5?:
Las personas físicas o jurídicas interesadas en la obtención de fotoco

pias, a que se refiere la presente Ordenanza, deberán solicitarlo, presen
tando los originales de los documentos cuyas fotocopias demanden.
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Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor desde el día primero de enero 
de 1990, previa publicación de su contenido en el B.O.P., y comenzará 
a aplicarse desde la citada fecha, permaneciendo en vigor hasta su modifi
cación o derogación expresa.

Encinedo, a 22 de junio de 1989.

La presente Ordenanza fue aprobada, con carácter definitivo, el 
23-09-1989, y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de León 
con fecha —.

ORDENANZA REGULADORA DE

TASA POR LICENCIAS URBANISTICAS

Fundamento y naturaleza

Artículo 1?.—En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 
y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 15 al 19 de la Ley 39/88, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento esta
blece la «Tasa por licencias urbanísticas», que se regirá por la presente 
Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 
58 de la citada Ley 39/1988. De forma detallada se entienden incluidas 
las del art. 1? del Reglamento de Disciplina Urbanística, Real Decreto 
2.187/1978, de 23 de junio.

Se hallan incluidas asimismo las actividades extractivas realizadas por 
la minería en general, en el Término Municipal y, en especial, las de 
minería a cielo abierto e interior para extracción de carbón, canteras 
de material calcáreo, de pizarra, arcilla y otros minerales con referencia 
a la Ley de Minas, así como las extracciones de áridos de aluviones 
fluviales asentados en los cursos de los ríos o vertientes montañosas.
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Hecho imponible

Artículo 2?:
1. Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad municipal, 

técnico y administrativa, tendente a verificar si los actos de edificación 
y uso del suelo a que se refiere el artículo 178 de la Ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana, Texto Refundido aprobado por Real 
Decreto 1.346/1976, de 9 de abril, y que hayan de realizarse en el término 
municipal, se ajustan a las normas urbanísticas de edificación y policía 
previstas en la citada Ley del Suelo y en el Plan General de Ordenación 
Urbana de este Municipio.

2. No estarán sujetas a esta Tasa las obras de mero ornato, conserva
ción y reparación que se realicen en el interior de las viviendas.

Sujeto pasivo

Artículo 3?:
1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas 

y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria 
que sean propietarios o poseedores o, en su caso, arrendatarios de los 
inmuebles en los que se realicen las construcciones o instalaciones o se 
ejecuten las obras.

2. En todo caso, tendrán la condición de sustitutos del contribuyente 
los constructores y contratistas de las obras.

Responsables

Artículo 4?:
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del suje

to pasivo, las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 
3?.l y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las socieda
des y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, 
sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que 
señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

1. Las personas interesadas en la obtención de una licencia de obras 
presentarán previamente en el Registro General del Ayuntamiento la opor
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tuna solicitud, acompañando certificado visado por el Colegio Oficial res
pectivo, con especificación detallada de la naturaleza de la obra y lugar 
de emplazamiento, en la que se haga constar el importe estimado de 
la obra, mediciones y el destino del edificio.

2. Cuando se trate de licencia para aquellos actos en que no sea exigi- 
ble la formulación del proyecto suscrito por técnico competente, a la 
solicitud se acompañará un Presupuesto de las obras a realizar, como 
una descripción detallada de la superficie afectada, número de departa
mentos, materiales a emplear y, en general, de las características de la 
obra o acto cuyos datos permitan comprobar el coste de aquéllos.

3. Si después de formulada la solicitud de licencia se modificase o 
ampliase el proyecto, deberá ponerse en conocimiento de la Administra
ción Municipal, acompañando el nuevo proyecto o el reformado y, en 
su caso, planos y memorias de la modificación o ampliación.

Base imponible

Artículo 5?:

1. Constituye la base imponible de la Tasa:

a) El coste real y efectivo de la obra civil, cuando se trate de movi
mientos de tierra, obras de nueva planta y modificación de estructuras 
o aspecto exterior de las edificaciones existentes.

b) El coste real y efectivo de la vivienda, local o instalación, cuando 
se trate de la primera utilización de los edificios y la modificación del 
uso de los mismos.

c) El valor que tengan señalados los terrenos y construcciones a efec
tos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, cuandose trate de parcelaciones 
urbanas y de demolición de construcciones.

d) La superficie de los carteles de propaganda colocados en forma 
visible desdela vía pública.

2. Del coste señalado en las letras a) y b) del número anterior se 
excluye el correspondiente a la maquinaria e instalaciones industriales y 
mecánicas.



B.O.P. Administración Municipal 27

Cuota tributaria

Artículo 6?:

1. La cuota tributaria resultará de aplicar a la base imponible los si
guientes tipos de gravamen:

a) El 2 por ciento en el supuesto 1.a) del artículo anterior.
b) El 2 por ciento en el supuesto l.b) del artículo anterior.
c) El 2 por ciento en las parcelaciones urbanas.
d) 2 pesetas por m2 de cartel, en el supuesto l.d) del artículo ante

rior.
2. En caso de desistimiento formulado por el solicitante con anteriori

dad a la concesión de la licencia, las cuotas a liquidar serán el por 
ciento de las señaladas en el número anterior, siempre que la actividad 
municipal se hubiera iniciado efectivamente.

Exenciones y bonificaciones

Artículo 7?:
No se concederán exención ni bonificación alguna en la exacción de 

la Tasa.

Devengo

Artículo 8?:
1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se 

inicie la actividad municipal que constituye su hecho imponible. A estos 
efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en la fecha de presentación 
de la oportuna solicitud de la licencia urbanística, si el sujeto pasivo 
formulase expresamente ésta.

2. Cuando las obras se hayan iniciado o ejecutado sin haber obtenido 
la oportuna licencia, la Tasa se devengará cuando se inicie efectivamente 
la actividad municipal conducente a determinar si la obra en cuestión 
es o no autorizable, con independencia de la iniciación del expediente 
administrativo que pueda instruirse para la autorización de esas obras 
o su demolición si no fueran autorizables.

3. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada 
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en modo alguno por la denegación de la licencia solicitada o por la conce
sión de ésta condicionada a la modificación del proyecto presentado, ni 
por la renuncia o desestimiento del solicitante una vez concedida la licencia.

Liquidación e ingreso

Artículo 10?:
1. Cuando se trate de las obras y actos a que se refiere el artículo 

5?.l,a), b) y d):
a) Una vez concedida la licencia urbanística, se practicará liquidación 

provisional sobre la base declarada por el solicitante.
b) La Administración municipal podrá comprobar el coste real y efec

tivo una vez terminadas las obras, y la superficie de los carteles declarada 
por el solicitante, y, a la vista del resultado de tal comprobación, practica
rá la liquidación definitiva que proceda, con deducción de lo, en su caso, 
ingresado en provisional.

2. En el caso de parcelaciones urbanas y demolición de construcciones, 
la liquidación que se practique, una vez concedida la licencia, sobre la 
base imponible que le corresponda, tendrá carácter definitivo salvo que 
el valor señalado en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles no tenga este 
carácter.

3. Todas las liquidaciones que se practiquen serán notificadas al sujeto 
pasivo sustituto del contribuyente para su ingreso directo en las Arcas 
Municipales utilizando los medios de pago y los plazos que señala el 
Reglamento General de Recaudación.

Infracciones y sanciones

Artículo 11?:
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como 

de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará 
a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria.

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aproba
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da por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el 23 de septiembre 
de 1989, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del día 1 de enero 
de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación ex
presas.

HACIENDA MUNICIPAL

IMPUESTO SOBRE CONTRIBUCIONES ESPECIALES

Siendo las Contribuciones Especiales un recurso de las Haciendas Loca
les a tenor del art. 2.1,b) de la Ley 39/88 reguladora de las Haciendas 
Locales, se aprueba para este municipio la presente Ordenanza.

Capítulo I

Hecho imponible

Artículo 1?.—1. Constituye el hecho imponible de las contribuciones 
especiales la obtención por el sujeto pasivo de un beneficio o de un aumento 
de valor de sus bienes como consecuencia de la realización de obras públi
cas o del establecimiento o ampliación de servicios públicos de carácter 
municipal por este municipio.

2. Las contribuciones especiales se fundarán en la mera realización 
de las obras o en el establecimiento o ampliación de los servicios a que 
se refiere el apartado anterior y su exacción será independiente del hecho 
de que por los sujetos pasivos sean utilizadas efectivamente unas u otros.

Artículo 2?:
1. Tendrán la consideración de obras y servicios locales:
a) Los que realicen las Entidades locales dentro del ámbito de sus 

competencias para cumplir los fines que les estén atribuidos, excepción 
hecha de los que aquéllas ejecuten a título de dueños de sus bienes patri
moniales.
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b) Los que realicen dichas Entidades por haberles sido atribuidos o 
delegados por otras Entidades Públicas y aquéllos cuya titularidad hayan 
asumido de acuerdo con la Ley.

c) Los que realicen otras Entidades Públicas, o los concesionarios de 
las mismas, con aportaciones económicas de la Entidad local.

2. No perderán la consideración de obras o servicios locales los com
prendidos en la letra a) del apartado anterior, aunque sean realizados 
por Organismos Autónomos o Sociedades Mercantiles cuyo capital social 
pertenezca íntegramente a una Entidad local, por concesionarios, por apor
taciones de dicha Entidad o por asociaciones de contribuyentes.

Artículo 3?:

Las contribuciones especiales municipales son tributos de carácter fina
lista y el producto de su recaudación se destinará, íntegramente, a sufra
gar los gastos de la obra o del establecimiento o ampliación del servicio, 
por cuya razón hubiesen sido establecidas y exigidas.

Capítulo II

Exenciones y bonificaciones

Artículo 4?:

1. No se reconocerán en materia de contribuciones especiales otros 
beneficios fiscales que los que vengan establecidos por disposiciones con 
rango de Ley o por Tratados o Convenios Internacionales.

2. Quienes en los casos a que se refiere el apartado anterior se conside
rasen con derecho a un beneficio fiscal, lo harán constar así ante este 
municipio, con expresa mención del precepto en que consideren amparado 
su derecho.

3. Cuando se reconozcan beneficios fiscales en las contribuciones espe
ciales, las cuotas que hubiesen podido corresponder a los beneficiarios 
o, en su caso, el importe de las bonificaciones no podrán ser objeto 
de redistribución entre los demás sujetos pasivos.
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Capítulo III

Sujetos pasivos

Artículo 5?:

1. Tendrán la consideración de sujetos pasivos de las contribuciones 
especiales las personas físicas y jurídicas así como las entidades a que 
se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, especialmente benefi
ciadas por la realización de las obras o por el establecimiento o amplia
ción de los servicios municipales que originen la obligación de contribuir.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se considerarán 
personas especialmente beneficiadas:

a) En las contribuciones especiales por realización de obras o estableci
miento o ampliación de servicios que afecten a bienes inmuebles, los pro
pietarios de los mismos.

b) En las contribuciones especiales por realización de obras o estableci
miento o ampliación de servicios a consecuencia de explotaciones empresa
riales, las personas o Entidades titulares de éstas.

c) En las contribuciones especiales por el establecimiento o ampliación 
de los servicios de extinción de incendios, además de los propietarios 
de los bienes afectados, las compañías de seguros que desarrollen su acti
vidad en el ramo, en el término de este municipio.

d) En las contribuciones especiales por construcción de galerías subte
rráneas, las Empresas suministradoras que deban utilizarlas.

Artículo 6?:

Sin perjuicio, en su caso, de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 
11 de la presente Ordenanza General, las contribuciones especiales recae
rán directamente sobre las personas naturales o jurídicas que aparezcan 
en el Registro de la Propiedad, como titulares de los bienes inmuebles, 
o derechos a los mismos inherentes o en la Matrícula del Impuesto sobre 
Actividades Económicas, como titulares de las explotaciones o negocios 
afectados por las obras o servicios, en la fecha de terminación de aquéllas 
o en la de comienzo de la presentación de éstos.



32 Ayuntamiento de Encinedo B.O.P.

Capítulo IV

Base imponible

Artículo 7?:
1. La base imponible de las contribuciones especiales está constituida, 

como máximo, por el 90 por 100 del coste que este municipio soporte 
por la realización de las obras o por el establecimiento o ampliación 
de los servicios.

2. El referido coste estará integrado por los siguientes conceptos:
a) El coste real de los trabajos periciales, de redacción de proyectos 

y de dirección de obras, planes y programas técnicos. Así como el de 
los jurídicos y demás legales si fuesen necesarios.

b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos de estableci
miento o ampliación de los servicios.

c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar permanentemente 
las obras o servicios, salvo que se trate de bienes de uso público, de 
terrenos cedidos gratuita y obligatoriamente a este municipio, o el de 
inmuebles cedidos en los términos establecidos en el artículo 77 de la 
Ley de Patrimonio del Estado.

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de construcciones, 
destrucción de plantaciones, obras o instalaciones, así como las que deban 
abonarse a los arrendatarios de los bienes que hayan de ser derruidos 
u ocupados.

e) El interés del capital invertido en las obras o servicios cuando este 
municipio hubiere de apelar al crédito para financiar la porción no cubier
ta por contribuciones especiales o la cubierta por éstas en caso de fraccio
namiento general de las mismas.

3. El coste total presupuestado de las obras o servicios tendrá carácter 
de mera previsión. Si el coste real fuese mayor o menor que el previsto, 
se tomará aquél a efectos del cálculo de las cuotas correspondientes.

4. Cuando se trate de obras o servicios a que se refiere el artículo 
2?.l,c) de la presente Ordenanza o de las realizadas por concesionarios 
con aportaciones de este Ayuntamiento a que se refiere el apartado 2.b) 
del mismo artículo, la base imponible de las contribuciones especiales 
se determinará en función del importe de estas aportaciones, sin perjuicio 
de las que puedan imponer otras Administraciones Públicas por razón 
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de la misma obra o servicio. En todo caso se respetará el límite del 
90% a que se refiere el apartado primero de este artículo.

5. A los efectos de determinar la base imponible, se entenderá por coste 
soportado por este municipio la cuantía resultante de restar a la cifra el 
coste total el importe de las subvenciones o auxilios que la Entidad local 
obtenga del Estado o de cualquier otra persona, o Entidad pública o privada.

6. Si la subvención o el auxilio citados se otorgasen por un sujeto 
pasivo de la contribución especial, su importe se destinará primeramente 
a compensar la cuota de la respectiva persona o Entidad. Si el valor 
de la subvención o auxilio excediera de dicha cuota, el exceso reducirá, 
a prorrata, las cuotas de los demás sujetos pasivos.

Artículo 8?:
La Corporación determinará en el acuerdo de ordenación respectivo 

el porcentaje del coste de la obra soportado por la misma que constituirá, 
en cada caso concreto, la base imponible de la contribución especial de 
que se trate, siempre con el límite del 90% legalmente establecido.

Capítulo V

Cuota tributaria

Artículo 9?:
La base imponible de las contribuciones especiales se repartirá entre 

los sujetos pasivos, teniendo en cuenta la base y naturaleza de las obras 
y servicios, con sujeción a las siguientes reglas:

a) Con carácter general se aplicarán conjunta o separadamente, como 
módulos de reparto, los metros lineales de fachada de los inmuebles, 
su superficie, el volumen edificable de los mismos y el valor catastral 
a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

b) Si se trata del establecimiento y mejora del servicio de extinción 
de incendios, podrán ser distribuidas entre las Entidades o Sociedades 
que cubran el riesgo por bienes sitos en este municipio, proporcionalmente 
al importe de las primas recaudadas en el año inmediatamente anterior. 
Si la cuota exigible a cada sujeto pasivo fuera superior al 5 por 100 
del importe de las primas recaudadas por el mismo, el exceso se trasladará 
a los ejercicios sucesivos hasta su total amortización.
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c) En el caso de las obras a que se refiere el artículo 5,d), de la 
presente Ordenanza General, el importe total de la Contribución Especial 
será distribuido entre las compañías o empresas que hayan de utilizarlas 
en función al espacio reservado a cada una o en proporción a la total 
sección de las mismas, aun cuando no las usen inmediatamente.

Artículo 10?:
1. En toda clase de obras cuando a la diferencia de coste por unidad 

en los diversos proyectos, tramos o secciones de la obra o servicio, no 
corresponda análoga diferencia en el grado de utilidad o beneficio para 
los interesados, todas las partes del plan correspondiente serán considera
das en conjunto a los efectos de reparto, y, en su consecuencia, para 
la determinación de las cuotas individuales, no se atenderá solamente 
al coste especial del tramo o sección que inmediatamente afecte a cada 
contribuyente, sino al conjunto de la obra.

2. En el caso de que el importe total de las contribuciones especiales 
se repartiera teniendo en cuenta los metros lineales de fachada de los 
inmuebles, se entenderá por fincas con fachada en la vía pública no sólo 
las edificadas en coincidencia con la alineación exterior de la manzana, 
sino también las construidas en bloques aislados, cualquiera que fuere 
su situación respecto a la vía pública que delimite aquella manzana y 
sea objeto de la obra; en consecuencia, la longitud de la fachada se 
medirá, en tales casos, por la del solar de la finca, independientemente 
de las circunstancias de edificación, retranqueo, patios abiertos, zonas 
de jardín o espacios libres.

3. Cuando el encuentro de dos fachadas esté formado por un chaflán o 
se unan en curva, se considerarán a los efectos de la medición de la longi
tud de la fachada, la mitad de la longitud del chaflán o la mitad del desa
rrollo de la curva, que se sumarán a las longitudes de las fachadas inmediatas.

Capítulo VI

Devengo

Artículo 11?:
1. Las contribuciones especiales se devengan en el momento en que 

las obras se hayan ejecutado o el servicio haya comenzado a prestarse. 
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Si las obras fueran fraccionables, el devengo se producirá para cada uno 
de los sujetos pasivos desde que se hayan ejecutado las correspondientes 
a cada tramo o fracción de la obra.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, una vez apro
bado el acuerdo concreto de imposición y ordenación, este municipio po
drá exigir por anticipado el pago de las contribuciones especiales, en fun
ción del importe del coste previsto para el año siguiente. No podrá exigirse 
un nuevo anticipo sin que hayan sido ejecutadas las obras para las cuales 
se exigió el anterior.

3. El momento del devengo de las contribuciones especiales se tendrá 
en cuenta a los efectos de determinar la persona obligada al pago de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 5? de la presente Ordenanza 
General, aun cuando en el acuerdo concreto de ordenación figure como 
sujeto pasivo quien lo sea con referencia a la fecha de su aprobación 
y de que el mismo hubiere anticipado el pago de cuotas, de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado 2 del presente artículo. Cuando la persona 
que figure como sujeto pasivo en el acuerdo concreto de ordenación y 
haya sido notificada de ello, transmita los derechos sobre los bienes o 
explotaciones que motivan la imposición en el período comprendido entre 
la aprobación de dicho acuerdo y el del nacimiento del devengo, estará 
obligada a dar cuenta a este Ayuntamiento de la transmisión efectuada, 
dentro del plazo de un mes desde la fecha de ésta y, si no lo hiciera, 
se podrá dirigir la acción para el cobro contra quien figurara como sujeto 
pasivo en dicho expediente.

4. Una vez finalizada la realización total o parcial de las obras, o 
iniciada la prestación del servicio, se procederá a señalar los sujetos pasi
vos, la base y las cuotas individualizadas definitivas, formulando las liqui
daciones que procedan ajustándose a las normas del acuerdo concreto 
de ordenación del tributo para la obra o servicio de que se trate.

Capítulo VII

Gestión, liquidación, inspección y recaudación

Artículo 12?:
La gestión, liquidación, inspección y recaudación de las contribuciones 

especiales se realizarán en la forma, plazos y condiciones que se establecen 
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en la Ley General Tributaria y en las demás leyes del Estado reguladoras 
de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 13?:
1. Una vez determinada la cuota a satisfacer, este municipio podrá 

conceder, a solicitud del contribuyente, el fraccionamiento o aplazamiento 
de aquélla por plazo máximo de cinco años, debiendo garantizarse el 
pago de la deuda tributaria, que incluirá el importe del interés de demora 
de las cantidades aplazadas, mediante hipoteca, prenda, aval bancario 
u otra garantía suficiente a satisfacción de la Corporación.

2. La concesión del fraccionamiento o aplazamiento implicará la con
formidad del solicitante con el importe total de la cuota tributaria que 
le corresponda.

3. La falta de pago de uno cualquiera de los plazos dará lugar a 
la pérdida del beneficio de fraccionamiento, con expedición de certifica
ción de descubierto por la parte pendiente de pago, recargos e intereses 
correspondientes.

4. En cualquier momento el contribuyente podrá renunciar a los benefi
cios de aplazamiento o fraccionamiento, mediante ingreso de la cuota o 
de la parte de la misma pendiente de pago así como de los intereses vencidos.

5. Cuando este Ayuntamiento lo crea conveniente podrá acordar, de 
oficio, un pago fraccionado con carácter general para todos los contribu
yentes que precisará de la aceptación individual de los contribuyentes, 
estando siempre vigente lo señalado en el número anterior.

Capítulo VIII

Imposición y ordenación

Artículo 14?:
1. La exacción de las contribuciones especiales precisará la previa adop

ción por este Ayuntamiento del acuerdo de imposición en cada caso con
creto.

2. El acuerdo relativo a la realización de una obra o el establecimiento 
o ampliación de un servicio que deba costearse mediante contribuciones 
especiales no podrá ejecutarse hasta que se haya aprobado la ordenación 
concreta de éstas.
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3. El acuerdo de ordenación será de inexcusable adopción y contendrá 
la determinación del coste previo de las obras y servicios, de la cantidad 
a repartir entre los beneficiarios y de los criterios de reparto. El acuerdo 
de ordenación concreto u Ordenanza reguladora se remitirá en las demás 
cuestiones a la presente Ordenanza General de Contribuciones Especiales.

4. Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordenación de contribu
ciones especiales, y determinadas las cuotas a satisfacer, éstas serán notifi
cadas individualmente a cada sujeto pasivo, si éste o su domicilio fuesen 
conocidos y, en su defecto, por edictos. Los interesados podrán formular 
recurso de reposición ante el Ayuntamiento, que podrá versar sobre la 
procedencia de las contribuciones especiales, el porcentaje del coste que 
deban satisfacer las personas especialmente beneficiadas o las cuotas asig
nadas.

Artículo 15?:
1. Cuando este municipio colabore con otra Entidad local en la reali

zación de obras o establecimiento o ampliación de servicios siempre que 
se impongan contribuciones especiales, se observarán las siguientes reglas:

a) Cada Entidad conservará sus competencias respectivas en orden a 
los acuerdos de imposición y ordenación.

b) Si alguna de las Entidades realizara las obras o estableciese o am
pliase los servicios con la colaboración económica de la otra, corresponde
rá a la primera la gestión y recaudación de la contribución especial, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la letra a) anterior.

2. En el supuesto de que el acuerdo concreto de ordenación no fuera 
aprobado por una de dichas Entidades, quedará sin efecto la unidad de 
actuación, adoptando separadamente cada una de ellas las decisiones que 
procedan.

Capítulo IX

Colaboración ciudadana

Artículo 16?:
1. Los propietarios o titulares afectados por las obras podrán consti

tuirse en Asociación administrativa de contribuyentes y promover la reali
zación de obras o el establecimiento o ampliación de servicios por el 
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Ayuntamiento, comprometiéndose a sufragar la parte que corresponda 
aportar a este Ayuntamiento, cuando su situación financiera no lo permi
tiera además de la que les corresponda según la naturaleza de la obra 
o servicio.

2. Asimismo, los propietarios o titulares afectados por la realización 
de las obras o el establecimiento o ampliación de servicio promovidos 
por este municipio podrán constituirse en Asociaciones administrativas 
de contribuyentes en el período de exposición al público del acuerdo de 
ordenación de las contribuciones especiales.

Artículo 17?:
Para la constitución de las Asociaciones administrativas de contribuyen

tes a que se refiere el artículo anterior, el acuerdo deberá ser tomado 
por la mayoría absoluta de los afectados, siempre que representen, al 
menos, los dos tercios de las cuotas que deban satisfacerse.

Capítulo X

Infracciones y sanciones

Artículo 18?:
1. En todo lo relativo a infracciones tributarias y su calificación, así 

como a las sanciones que a las mismas corresponden en cada caso, se 
aplicarán las normas contenidas en la Ley General Tributaria.

2. La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún caso, la liqui
dación y cobro de las cuotas devengadas no prescritas.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1990 
y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su modifi
cación o derogación.

Aprobación

La presente Ordenanza fue aprobada, con carácter definitivo, el 
23-09-1989 y publicada en el Boletín Oficial de — con fecha —.
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PRESTACION PERSONAL Y DE TRANSPORTES

Fundamento legal y objeto

Artículo 1?.—Ejercitando la facultad contenida en el art. 118 de la 
Ley 39/88 Reguladora de las Haciendas Locales, se impone en este Muni
cipio la prestación personal y de transportes, como recurso de carácter 
ordinario, para la realización de obras de la competencia municipal o 
que hayan sido cedidas o transferidas por otras Entidades Públicas.

Artículo 2?
La prestación indicada consistirá en la aportación del trabajo personal, 

en jornadas de ocho horas, de los llamados a cooperar, y en la aportación 
de ganados de tiro y carga, de carros y vehículos mecánicos de transporte 
y acarreo de su propiedad, en jornadas de igual duración.

Las modalidades de prestación referidas serán compatibles entre sí para 
quienes resulten obligados a tenor de la presente Ordenanza.

Las dos modalidades de prestación, la de personal y la de transporte 
podrán ser redimidas a metálico.

Obligación de la prestación

Artículo 3?:
1. Hecho de sujeción.—La adopción por la Corporación del acuerdo 

de realización de las obras señaladas en el artículo 1 mediante la presta
ción personal y de transporte.

2. Nacimiento de la obligación.—Desde el momento en que sea notifi
cado en forma el acuerdo municipal.

3. Duración de la obligación.—La duración será la siguiente:
a) La prestación personal no podrá exigirse a cada persona por más 

de quince días al año, ni de tres consecutivos, y podrá ser objeto de 
redención a metálico por el doble del salario mínimo interprofesional 
vigente en el momento de la redención.

b) La prestación de transportes no excederá de diez días al año, ni 
de dos consecutivos para el ganado y carros, y para los vehículos mecáni
cos, de cinco días al año, sin que pueda ser consecutivo ninguno de 
ellos, siendo también redimibles ambas prestaciones a metálico por el 
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triple del salario mínimo interprofesional vigente en el momento de la 
redención.

4. Sujetos obligados.—A) Estarán sujetos a la prestación personal los 
residentes de este término municipal, excepto:

a) Menores de dieciocho años y mayores de cincuenta y cinco.
b) Disminuidos* físicos, psíquicos y sensoriales.
c) Reclusos en establecimientos penitenciarios.
d) Mozos, mientras permanezcan en filas en cumplimiento del servicio 

militar.
B) La obligación de la prestación de transportes alcanzará sin excepción 

alguna a todas las personas físicas o jurídicas, residentes o no en el 
municipio, que tengan elementos de transporte en el término municipal 
afectos a explotaciones empresariales radicadas en el mismo.

Administración y cobranza

Artículo 4?:
A los efectos de exigir la prestación con la máxima equidad se formará 

un Padrón de los habitantes del término, sujetos a la misma, en el cual 
se relacionarán por orden alfabético de apellidos todos los obligados, 
con separación de PRESTACION PERSONAL Y DE TRANSPORTES, 
a cuyo efecto podrá exigir el Ayuntamiento las necesarias declaraciones 
de los vecinos.

Dicho padrón se expondrá al público durante quince días, previo anun
cio por medio de edictos en el Boletín Oficial de la Provincia y en la 
forma acostumbrada en la localidad a los efectos de reclamación por 
los interesados.

Artículo 5?:
Las bajas deberán cursarse en el momento en que se produzcan, a 

lo más tardar el último día laborable del respectivo período para surtir 
efectos a partir del siguiente. Quienes incumplan tal obligación seguirán 
sujetos al pago de la redención.

Artículo 6?:
Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos desde 

la fecha en que nazca la obligación de contribuir; por la Administración 
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se procederá a notificar a los sujetos pasivos su inclusión en el padrón, 
con expresión de

a) los elementos esenciales de la obligación.
b) los medios de impugnación que puedan ser ejercidos con indicación 

de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos.

Artículo 7?:
Por el mismo orden en que aparezcan relacionados en el Padrón, será 

exigida la prestación a las personas, carruajes y caballerías de los mismos 
por riguroso turno seguido sin solución de continuidad y de manera que 
a cada persona, vehículo o caballería sujeta a prestación se le imponga 
igual número de jornales o días de servicios de idéntica duración en cada 
turno, y por consiguiente no volverá a serle exigida nueva prestación 
mientras no la hayan prestado las demás personas o elementos de trans
porte, sujetos al impuesto según el mentado Padrón.

Artículo 8?:
La obligación de la prestación se comunicará por medio de papeleta 

duplicada a los contribuyentes, para que manifiesten si desean satisfacer 
aquella obligación personalmente o en metálico, comunicándose asimismo 
por escrito y con la antelación de dos días, salvo en caso de reconocida 
urgencia, el lugar y hora en que hayan de presentarse.

Respecto a los que alegaren justa causa que les impida transitoriamente 
cumplir la prestación, se les señalará nuevo día para prestarla.

Artículo 9?:
1. Las prestaciones personal y de transportes son compatibles entre 

sí, pudiendo ser aplicadas simultáneamente.
2. Las personas obligadas a la de transportes podrán realizar la perso

nal con sus mismos ganados, carros o vehículos cuando se diere la simul
taneidad autorizada.

Artículo 10?:
La falta de concurrencia a las prestaciones, sin la previa redención, 

obligará al pago del importe de ésta, más una multa de igual cuantía, 
exaccionándose ambos conceptos por la vía de apremio, con arreglo a 
las normas del Reglamento General de Recaudación.
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Partidas fallidas

Artículo 11?:
Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquellas cuotas 

que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, 
para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, de acuerdo 
con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1990 
y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su modifi
cación o derogación.

Aprobación

La presente Ordenanza fue aprobada, con carácter definitivo, el 
23-09-1989 y publicada en el Boletín Oficial de — con fecha —.

TASAS POR PRESTACION DE SERVICIOS O 
REALIZACION DE ACTIVIDADES

LICENCIA DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS

Objeto de exacción

Artículo 1 ?:
Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 de la Ley 7/85, de 

2 de abril, y art. 58 de la Ley 39/1988, de 30 de diciembre, y dando 
cumplimiento a lo dispuesto en los arts. 15 a 19, todos ellos de la propia 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, se establece, en este término 
municipal, una Tasa por la prestación de los servicios técnicos y adminis
trativos previos a la concesión de licencias de aperturas de que, inexcusa
blemente, han de estar provistos los establecimientos o locales en que 
se desarrollen actividades de índole profesional, mercantil, industrial, etc., 
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comprendidas en cualquiera de los conceptos a que se refieren las tarifas 
de la Licencia Fiscal, y en su momento del Impuesto sobre Actividades 
Económicas y los establecimientos o locales en que, aun sin desarrollarse 
aquellas actividades, sirvan de auxilio o complemento para las mismas 
o tengan relación con ellas en forma que proporcionen beneficios o apro
vechamientos.

Artículo 2?:
En aclaración a la base anterior, se establece que han de considerarse 

como independientes y expresamente comprendidos en aquélla, entre otros 
establecimientos o locales:

a) Las profesiones, siempre que su estudio, despacho, clínica y, en 
general, lugar de trabajo, éste fuera de su domicilio habitual.

b) Los establecimientos o locales situados en lugar distinto de los talle
res o fábricas de que dependan y destinados exclusivamente a la venta 
de géneros o efectos procedentes de los mismos, aunque tales estableci
mientos o locales estén exentos de pago de la Licencia Fiscal y en su 
momento del Impuesto sobre Actividades Económicas.

c) Los depósitos de géneros o materiales correspondientes a estableci
mientos radicantes en este término municipal y provistos de licencia, con 
los que no se comuniquen.

d) Los depósitos de géneros o materiales correspondientes a estableci
mientos cuyo domicilio social radique fuera de este término municipal.

e) Las oficinas, despachos, locales y establecimientos que, estando ex
ceptuados de la obligación de proveerse de licencia de apertura y del 
pago de los derechos correspondientes a ella por disposiciones anteriores, 
quedasen sujetos por nueva disposición.

f) Las estaciones transformadoras de corriente que se considerarán como 
individualidad distinta de las centrales productoras.

g) Las máquinas recreativas y de azar, sea cual fuera el lugar donde 
estén colocadas; de estarlo en locales que ya posean licencia se considera
rán una ampliación que presume una mayor afluencia de personas y espa
cios en relación con las mismas.

h) La exhibicióin de películas por el sistema «vídeo» con las mismas 
circunstancias y causas que el anterior.

i) Los quioscos en la vía pública.
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j) En general, cualquier actividad sujeta a Licencia Fiscal y en su 
momento del Impuesto sobre Actividades Económicas.

Artículo 3?:
1. A los efectos de esta exacción, se considerarán como aperturas de 

establecimientos o locales que deben proveerse de licencia:
a) Las primeras instalaciones.
b) Los traslados de locales, salvo que respondan a una situación even

tual de emergencia por causas de obras de mejoras o reforma de locales 
de origen, siempre que éstos se hallen provistos de la correspondiente 
licencia.

c) Los traspasos, cambios de nombre, cambios del titular del local 
y cambios del titular de la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial y en 
su momento del Impuesto sobre Actividades Económicas, sin variar la 
actividad que viniera desarrollándose.

d) Las variaciones de razón social de sociedades o compañías, salvo 
que fueran ajenas a la voluntad de los interesados y vinieran impuestas 
por disposición de las autoridades competentes, o que tratándose de socie
dades o compañías no anónimas estuvieran determinadas por el falleci
miento de uno o.más socios.

e) Las variaciones de actividad, aunque no cambie el nombre ni el 
titular ni el local.

f) Las ampliaciones de actividad presumiéndose su existencia cuando 
se realice, además de la originaria, alguna otra actividad según las Tarifas 
de la Licencia Fiscal de Actividades Comerciales, Industriales, Profesiona
les y Artistas y en su momento del Impuesto sobre Actividades Económicas.

2. A efectos de esta exacción no se considerará como ampliación de 
actividad la simple ampliación de la superficie de los locales a no ser 
que con ello se origine una nueva calificación de la actividad conforme 
al Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961 y siempre que se conserven los mismos 
elementos tributarios comprendidos en la primera Licencia.

Sujeto pasivo

Artículo 4?:
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y 
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las entidades a que se refiere el art. 33 de la Ley General Tributaria, 
titulares de la actividad que se pretende desarrollar o, en su caso, se 
desarrolle en cualquier establecimiento industrial o mercantil.

Obligaciones de contribuir

Artículo 5?:
La obligación de contribuir nacerá con la utilización del servicio y re

caerá sobre el peticionario de la licencia o bien desde que se realizan 
las actividades si posteriormente pudieran legalizarse.

Artículo 6?:
Las solicitudes de licencia deberán formularse con anterioridad a la 

apertura de los establecimientos o locales de que se trate o, en su caso, 
dentro de los quince días siguientes al requerimiento que se haga a sus 
dueños o titulares cuando, debiendo estar provistos de licencia tales esta
blecimientos o locales, carezcan de ella, por no formular en tiempo opor
tuno la correspondiente solicitud.

La existencia de un establecimiento abierto, sin tener la debida licencia, 
determinará la inmediata actuación de la inspección fiscal que, tras levan
tar la oportuna acta, pondrá los hechos en conocimiento de la Alcaldía, 
para la adopción de las medidas de cierre, si así procediere, y sin perjuicio 
de las actuaciones de carácter fiscal.

Tramitación de solicitudes

Artículo 7?:
Las solicitudes de licencia de apertura se formularán mediante instancia 

dirigida al Sr. Alcalde de este Ayuntamiento y se presentarán en el Regis
tro del mismo, acompañadas de los documentos justificativos de aquellas 
circunstancias que hubieran de servir de base para la liquidación de derechos.

Se admitirán y tramitarán, conjuntamente, las LICENCIAS DE OBRAS 
Y APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS cuando aquéllos tengan como 
fin específico el desarrollo de la actividad que en la Licencia de Apertura 
se solicita.

Cuando se pretenda establecer alguna actividad que puede resultar cali
ficada entre las comprendidas en el Reglamento de Actividades Molestas, 
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Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961 y, desde 
luego, todas las que figuran en el nomenclátor que dicho Reglamento 
incluye, las solicitudes deberán ir acompañadas de tres ejemplares del 
Proyecto y de una Memoria en que se describan con la debida extensión 
y detalle las características de la actividad, posible repercusión sobre la 
sanidad ambiental y sistemas correctivos que habrán de utilizarse, con 
expresión de su grado de eficacia y garantía de seguridad.

El Ayuntamiento practicará, acto seguido y con carácter provisional, 
la oportuna liquidación y expedirá, con igual carácter, el oportuno recibo, 
cuyo pago tendrá única y exclusivamente naturaleza fiscal y no facultará 
para la apertura, si bien el Sr. Alcalde podrá autorizar, de manera transi
toria, y a reserva de que se conceda la licencia y de que se cumplan 
todos los requisitos que para ello se exija, la exclusiva apertura de aque
llos establecimientos o locales que no puedan considerarse, en principio, 
comprendidos en el Reglamento de 30-11-1961.

Artículo 8?:
Recibidas las solicitudes a que se refiere el artículo anterior, la Alcaldía, 

previo discernimiento de si se refiere o no a actividades comprendidas 
en el Reglamento 30-11-61, podrá adoptar las resoluciones siguientes:

a) Peticiones relativas a actividades no comprendidas en el Reglamento 
citado.

Podrá autorizarlas de manera transitoria y en precario a reserva de 
que los informes y dictámenes que emitan los correspondientes técnicos 
sean favorables.

b) Peticiones relativas a actividades comprendidas en el Reglamento 
alulido.

Admitidas a trámite, el expediente se sustanciará en la forma y plazos 
que señala el mencionado Reglamento.

Artículo 9?:
En todo caso se tendrán en cuenta las siguientes normas:
a) Cuando se produjere acuerdo denegatorio de la licencia solicitada, 

ordenará el cierre del establecimiento en el plazo de ocho días, y compro
bado el hecho del cierre, se incoarán de oficio, en su caso, los trámites 
para la devolución del 50 por ciento de la tasa si, con carácter provisional, 
se hubiere satisfecho.
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b) Hasta la fecha en que se adopte el acuerdo relativo a la concesión 
de la licencia, podrá renunciarse expresamente a la misma, ya por causa 
o conveniencias particulares o porque figure en el expediente algún infor
me técnico desfavorable a la concesión, quedando entonces reducida la 
liquidación de tasas al 50 por ciento, si se hubiere satisfecho ya. Pero 
en todo caso se perderá absolutamente el derecho a la devolución de 
cualquier cantidad cuando, como en la base anterior se indica, se hubiera 
llevado a cabo la apertura del establecimiento o local sin la expresada 
autorización de la Alcaldía en la forma determinada en el párrafo 3 de 
la base 7, o cuando se hubiere incumplido la orden de cierre dentro 
del plazo fijado.

c) Se considerarán caducadas las licencias y tasas satisfechas por ellas, 
si después de notificada en legal forma su concesión no se hubiese proce
dido a la apertura del establecimiento, en el plazo de tres meses por 
cualquier causa, los interesados no se hubieren hecho cargo de la docu
mentación en las oficinas municipales, en dicho plazo.

Excepcionalmente podrá concederse una prórroga, siempre que expresa
mente se solicite dentro del plazo anterior y se estuviere al corriente de 
pago en las obligaciones económicas, que no devengará derecho alguno 
cuando sea por otros tres meses. Habrá obligación de pagar el 25 por 
ciento de la Tasa satisfecha cuando la prórroga sea de seis meses y el 
50 por ciento cuando lo fuere de nueve meses.

d) También se producirá la caducidad de la licencia si después de 
abiertos, los establecimientos se cerrasen y/o estuviesen dados de baja 
en Licencia Fiscal y en su momento del Impuesto sobre Actividades Eco
nómicas por el plazo de un año.

Bases de liquidación

Artículo 10?:
Las tasas se liquidarán con arreglo a la Ordenanza y cuotas de Licencia 

Fiscal y en su momento del impuesto sobre Actividades Económicas que 
estén en vigor el día en que se formule solicitud de licencia de apertura.

Artículo 11?:
Las liquidaciones se ajustarán a las bases siguientes:
1. Cuando se fijen expresamente en las Ordenanzas, tarifas, bases, 
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cuotas o bases especiales determinadas, se liquidarán las tasas con arreglo 
a ellas.

2. Cuando no se fijen expresamente en las ordenanza tarifas, bases 
o cuotas o bases determinadas, se liquidarán las tasas tomando como 
base la cuota de tarifa por Licencia Fiscal y en su momento del Impuesto 
sobre Actividades Económicas.

3. Cuando no se tribute por Licencia Fiscal y en su momento del 
Impuesto sobre Actividades Económicas, ya sea porque se trate de una 
actividad exenta del pago de la misma, y porque se tribute mediante 
otro sistema o modalidad, la cuota a satisfacer será el 25 por ciento 
de la renta catastral del local.

4. Para los casos de ampliación de actividades y siempre que la activi
dad ampliada sea similar a la que venía desarrollándose, se liquidarán 
las tasas tomando como base la diferencia entre los que corresponda 
a la licencia anterior con arreglo a la tarifa contributiva actual y los 
correspondientes a la ampliación habida, siendo como mínimo la cuota 
a satisfacer de ptas.

5. Los establecimientos que después de haber obtenido Licencia de 
Apertura cambien de apartado sin cambiar de epígrafe dentro del mismo 
grupo según lo establecido en las tarifas de Licencia Fiscal de Actividades 
Comerciales e Industriales y en su momento del Impuesto sobre Activida
des Económicas, no necesitan proveerse de nueva Licencia siempre que 
conserven los mismos elementos tributarios y que la nueva actividad no 
dé lugar a la calificación de la misma conforme a lo dispuesto en el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas.

6. En el caso de que una vez acordada la concesión de licencia varíen 
los establecimientos de tarifa de la Licencia Fiscal y en su momento del 
Impuesto sobre Actividades Económicas sin variar de grupo y pase a 
otro epígrafe de clase superior, se liquidarán las tasas que correspondan 
a la diferencia entre una y otra cuota.

7. Tratándose de locales en que ejerza más de un comercio o industria, 
y por tanto estén sujetos al pago de varias licencias y consiguientemente 
de distintas tasas de apertura, se tomará como base para liquidar las 
sumas de todas las cuotas que se satisfagan, deducidas o recargadas en 
la forma establecida por la Hacienda del Estado para estos casos, confor
me a la siguiente escala:

—100 por 100 de la total deuda tributaria anual por Licencia Fiscal 
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y en su momento del Impuesto sobre Actividades Económicas por activi
dad principal.

—50 por 100 de la total deuda tributaria anual por Licencia Fiscal 
y en su momento del Impuesto sobre Actividades Económicas de la segun
da actividad.

—25 por 100 de la total deuda tributaria anual por Licencia Fiscal 
y en su momento del Impuesto sobre Actividades Económicas de la tercera 
y ulteriores actividades.

La importancia de las actividades se graduará de acuerdo con la impor
tancia de sus cuotas.

Sin embargo, cuando el ejercicio de más de un comercio o industria 
se realice en el mismo local, pero por distintos titulares, estará obligado 
cada uno de éstos a proveerse independientemente de la correspondiente 
licencia, y se liquidarán las tasas que por cada uno corresponden, proce
diéndose de igual modo cuando se trate de establecimientos en los que, 
ejerciéndose en dos o más actividades, esté limitado por las disposiciones 
vigentes el funcionamiento de alguna o algunas de ellas, solamente en 
los días festivos, así como también cuando se trate de actividades para 
las que procedería conceder licencia de apertura con diferente plazo de 
duración, en cuyo caso se liquidarán independientemente las licencias res
pectivas.

8. Tratándose de establecimientos en que se ejerzan industrias cuya 
tributación tenga por base el consumo de caballos de vapor, se tomará 
como cuota de Licencia Fiscal y en su momento del Impuesto sobre Acti
vidades Económicas, que ha de servir de base para fijar la correspondiente 
a las tasas por licencia de apertura, la cuota fija mínima del Tesoro 
más la cuota correspondiente a los caballos de vapor nominales o fracción 
de ellos instalados en la industria o a los elementos de trabajo que se 
precisen por la tributación industrial.

9. Cuando para el ejercicio de determinadas actividades (almacenistas 
de carbones, importadores y exportadores, etc.), se requiera autorización 
de algún organismo oficial, y éste exija a su vez para conceder tal autori
zación haberse dado previamente de alta de Licencia Fiscal y en su mo
mento del Impuesto sobre Actividades Económicas, se liquidarán con ca
rácter provisional, al formularse la solicitud de licencia, las tasas que 
en el epígrafe de la base de esta ordenanza se fijan para los locales 
destinados a las reuniones de los Consejos de Administración de Socieda
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des o Compañías Mercantiles, sin perjuicio de la obligación que contraen 
los interesados de satisfacer las cuotas que resulten en la liquidación defi
nitiva que se ha de practicar por la licencia de apertura del establecimiento 
o local de que se trate, una vez obtenida la exigida autorización oficial 
para el ejercicio de la actividad correspondiente, si bien se han de deducir 
de esta liquidación las tasas que provisionalmente se hubieren satisfecho, 
aunque al establecimiento o local se le fije domicilio distinto al figurado 
al solicitar el alta de Licencia Fiscal y en su momento del Impuesto 
sobre Actividades Económicas.

Los intereados a quienes concierna lo dispuesto en el párrafo anterior 
están obligados a dar cuenta a la Administración municipal del momento 
en que les sea concedida la citada autorización oficial, dentro del plazo 
de un mes de obtenida, considerándose como defraudadores a quienes 
incumplan tal obligación y recargándose, en tal caso, la liquidación defini
tiva que se practique con una multa de defraudación, equivalente al duplo 
de la cantidad que aquélla arroje.

10. Cuando antes de iniciarse la actividad correspondiente a los fines 
que se persiguen al crearse, las sociedades o compañías mercantiles necesi
ten designar un domicilio a los solos efectos previstos por el Código 
de Comercio, de señalarlo en escritura pública de constitución, deberán 
hacer constar el carácter provisional de ese domicilio al formular la solici
tud de licencia de apertura del local social, tarifada en el epígrafe de 
la base de esta Ordenanza, para que las cuotas que por esta licencia 
satisfagan puedan ser tenidas en cuenta y deducirlas en la liquidación 
que se habrá de practicar por la nueva licencia de apertura que habrá 
de proveerse antes de iniciarse su correspondiente actividad, haciéndose, 
igualmente, esta deducción aunque al establecimiento o local se le fije 
domicilio distinto del figurado en la primera solicitud de licencia.

TARIFAS

TARIFA GENERAL

Artículo 12?:
Cuando en esta Ordenanza no se fijen expresamente tarifas, bases, re

glas y cuotas especiales, dejando a salvo lo consignado en la regla primera 
de la base anterior, se establece de modo general que las cuotas exigidles 
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por derechos de licencias de apertura de establecimientos e industrias en 
edificios de viviendas o ejercicio de la misma en general, dentro de la 
Jurisdicción Territorial de este Ayuntamiento, serán equivalentes en su 
cuantía al por 100 de la total deuda tributaria anual por Licencia 
Fiscal y en su momento del Impuesto sobre Actividades Económicas que 
corresponda a la actividad desarrollada en el local, establecimiento o in
dustria de que se trate.

TARIFA ESPECIAL A

Artículo 13?:
Como primera excepción de la norma general contenida en la base 

anterior se fijan expresamente por derecho de licencia de apertura de 
determinados establecimientos las cuotas que figuran en los siguientes epí
grafes:

1. Las de los depósitos de géneros o materiales que no se comuniquen 
con el establecimiento principal provisto de licencia, y la de los locales 
o establecimientos situados en lugar distinto de los talleres o fábricas 
de que dependen, siempre que en los mismos no se realice transacción 
comercial de clase alguna el por 100 de la cuota que por apertura 
corresponda al establecimiento principal, excepto que dichos locales estén 
sujetos al pago de la Licencia Fiscal y en su momento del Impuesto 
sobre Actividades Económicas, independiente, o que el establecimiento 
principal no tribute por Licencia Fiscal y en su momento del Impuesto 
sobre Actividades Económicas, sino por otro sistema o modalidad, en 
cuyo caso se considerarán dichos locales como independientes, y serán 
liquidadas que como a tales les corresponda.

2. La de los establecimientos o locales en que la tributación por Licen
cia Fiscal y en su momento del Impuesto sobre Actividades Económicas 
se efectúe mediante algún sistema o modalidad especial y las de aquéllos 
en que la actividad corresponda a prestamistas, agentes de préstamos, 
establecimientos de compra-venta, joyerías y casas de cambio serán equi
valentes en su cuenta al por 100 de la total deuda tributaria anual 
por Licencia Fiscal y en su momento del Impuesto sobre Actividades 
Económicas que corresponda a la actividad ejercida; teniendo además pre
sente que si se trata de sociedades o compañías sujetas a tributación 
exclusivas por renta de capital se tomará como base para liquidar la 
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cuota fija de mayoristas, salvo el caso de que, aplicándose cifra, resultase 
la liquidación de mayor importe.

TARIFA ESPECIAL B

Artículo 14?:

Para las sociedades o compañías productoras, transformadores o vende
doras de energía eléctrica, establecidas en este término municipal se fijarán 
como cuotas correspondientes a las tasas por licencia de apertura de sus 
industrias, dejando a salvo lo consignado en la regla 3 de la base 10 
de esta ordenanza, las que resulten sobre la base de Kilowatios-potencia 
de los generadores o transformadores instalados, con arreglo a la siguiente 
escala:

Hasta 100 kw  5.000 ptas.
De 101 kw., a 500  6.000 ptas.
De 501 kw., a 1.000  7.000 ptas.
De 1.001 kw., a 5.000 ................................. 8.000 ptas.
De 5.001 kw., a 10.000 ............................... 9.000 ptas.
De 10.001 kw., a 20.000 ............................. 10.000 ptas.
De 20.001 kw., a 30.000 ............................. 15.000 ptas^
De 30.001 kw., en adelante a ................... 30.000 ptas.

Para la determinación de los kilowatios-potencia se tomará un factor 
de potencia igual a 0,8 siguiendo la norma establecida por la aplicación 
de tarifas de la Licencia Fiscal y en su momento del Impuesto sobre 
Actividades Económicas.

Artículo 15?:

Cuando los elementos instalados sean transformadores estáticos para 
transformar o vender la energía procedente de otro establecimiento situa
do dentro de este término, y provisto de licencia de apertura, se fijarán 
las cuotas señaladas en la escala de la base anterior con una reducción 
del 5 por 100.
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TARIFA ESPECIAL C

Epígrafe 1?:
a) Bancos, banqueros, Cajas de Ahorro y casas de banca

Pesetas
Hasta 100 m2 de superficie ............................... 10.000
De 101 a 500 m2 ................................................. 30.000
Más de 500 m2 .................................................... 50.000

Epígrafe 2?:
Oficinas de los agentes de seguros que trabajan a comisión: 5.000 ptas.

Epígrafe 3?:
Oficinas de contratistas, subcontratistas, arrendatarios y destajistas de 

obras y servicios, tanto si tributan en forma de cuota o en forma de 
un tanto por ciento del importe de sus contratos: 10.000 ptas.

Epígrafe 4?:
Oficinas que, sin desarrollarse en ellas ninguna actividad sujeta a tribu

tación a la Hacienda del Estado, están dedicadas al despacho de asuntos 
administrativos técnicos de relación o enlace con organismos oficiales: 
5.000 ptas.

TARIFA ESPECIAL D

Artículo 16?:
Quedan sujetas a esta tarifa con las cuotas que se indican, dejando 

a salvo lo consignado anteriormente, las licencias de apertura de los esta
blecimientos o locales comprendidos en alguno de los siguientes epígrafes:

Epígrafe 1?:
Exposición de artículos cuya venta se realice en establecimientos distin

tos provisto de licencia de apertura: 5.000 ptas.

Epígrafe 2?:
Despacho de localidades de espectáculos instalados en lugar distinto 

al que se celebran éstos: 5.000 ptas.
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Epígrafe 3?:
Despacho de billetes para línea de viajeros, aunque estén instalados 

dentro de otro establecimiento provisto de la correspondiente licencia de 
apertura: 5.000 ptas.

Epígrafe 4?;
Bailes en salas de fiestas, parrillas, boites, salones de té, jardines, caba

rets, danzing, music-halls u otros análogos, aunque tengan distinta deno
minación: 2.000 ptas.

Epígrafe 5?:
Bailes de temporada que se celebren al aire libre, en salones o espacios 

sin instalación adecuada: 2.000 ptas.

TARIFA ESPECIAL E

Epígrafe 1 ?:
Las máquinas, recreativas y de azar: 1.000 ptas.
Si éstas pagasen la Licencia Fiscal por Patente y en su momento del 

Impuesto sobre Actividades Económicas, deberán solicitar, igualmente, 
la licencia de apertura cada año al renovar aquéllas.

Cambio de una máquina por otra en uso de avería, rotura: 500 ptas.
Si el cambio es por la libre voluntad de los interesados, deberán satisfa

cer nueva licencia.

Epígrafe 2?:
Video-casett y exhibición de películas: 2.000 ptas.
El cambio de aparato llevará consigo la solicitud de una nueva licencia.

Exenciones y bonificaciones

Artículo 17?:
Estarán exentos: el Estado, la Comunidad Autónoma, y Provincia a 

que este Municipio pertenece, así como cualquier Mancomunidad, Area 
Metropolitana u otra Entidad de la que forma parte, por todos los apro
vechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que 
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exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a 
la seguridad y defensa nacional.

2. Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no se admi
tirá, en materia de tasas, beneficio tributario alguno.

Artículo 18?:
Se bonificará de un 50 por 100 del valor a que asciendan las licencias, 

y bajo las condiciones que se indican en la base siguiente, todas las cuotas 
resultantes de la aplicación de las tarifas de esta Ordenanza, cuando se 
trate de licencias que se concedan por transmisiciones acreditadas entre 
padres e hijos y entre cónyuges.

Artículo 19?:
Serán requisitos necesarios para que pueda concederse cualquier clase 

de exención o bonificación en el pago de las tasas:
1. Que en los casos de transmisión se hubiera expedido licencia de 

apertura a nombre del antecesor en el ejercicio de la actividad de que 
se trate, o se hubieran satisfecho por el mismo las tasas provisionales.

2. Que también en los casos de transmisión se acredite la comunidad 
en el ejercicio de la actividad de que se trate, por medio de alta y baja 
simultáneamente en Licencia Fiscal y en su momento del Impuesto sobre 
Actividades Económicas en el mismo ejercicio o en el consecutivo.

Infracciones y defraudación

Artículo 20?:
En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones así como 

las sanciones que a las mismas puedan corresponder, y procedimiento 
sancionador se estará a lo que dispone la Ordenanza General de Gestión, 
Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley 
General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabi
lidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1990 
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Aprobación

y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde modifica
ción o derogación.

La presente Ordenanza fue aprobada, con carácter definitivo, el 
23-09-1989 y publicada en el Boletín Oficial de — con fecha —.

008945. EL ALCALDE (Ilegible).

56 Ayuntamiento de Encinedo
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AYUNTAMIENTO 
DE

SANTA MARINA DEL REY

ANUNCIO

Aprobadas por el Pleno de este Ayuntamiento con el quorum legal 
que determina el art. 47.3, de forma definitiva, en su sesión plenaria 
extraordinaria del día veintiséis de agosto de mil novecientos ochenta y 
nueve, las Ordenanzas que seguidamente se relacionan en su texto íntegro, 
que regula la Ley de Haciendas Municipales —Ley 39/88—, el expediente 
de su razón, se encuentra de manifiesto al público, en la Secretaría Muni
cipal del Ayuntamiento de Santa Marina del Rey (León), por espacio 
de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente, también hábil 
de ser insertado el presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Los interesados podrán examinar el mismo, y formular las reclamacio
nes pertinentes ante el el Tribunal Contencioso-Administrativo de la Audien
cia de Valladolid, en el plazo de establecimiento legal de las normas 
reguladoras de dicha jurisdicción (dos meses, según determina el art. 19.1 
de la Ley Locativa).

Seguidamente se relacionan las ordenanzas que comprenden el presente 
anuncio.

Santa Marina del Rey, 28 de agosto de 1989.

HACIENDA MUNICIPAL 
ORDENANZA FISCAL DEL

IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA

Artículo 1?.—De conformidad con lo previsto en el artículo 96.4 de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, 
el coeficiente de incremento de las cuotas del Impuesto sobre Vehículos 
de Tracción Mecánica aplicable en este Municipio queda fijado en el Ane
xo que se une —Ley 39/88, art. 96.1. Mínimo impuesto aplicable, legal.
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Artículo 2?:
El pago del impuesto se acreditará mediante:
—Recibo mecanizado y sellado por la recaudación o Ayuntamiento.

Artículo 3?:
1. En el caso de primeras adquisiciones de un vehículo o cuando éstos 

se reformen de manera que se altere su clasificación a efectos del presente 
impuesto, los sujetos pasivos presentarán ante la oficina gestora corres
pondiente, en el plazo de treinta días a contar de la fecha de la adquisi
ción o reforma, declaración por este impuesto según modelo aprobado 
por el Ayuntamiento al que se acompañarán la documentación acreditati
va de su compra o modificación, certificado de sus características técnicas 
y el Documento Nacional de Identidad o el Código de Identificación Fis
cal del sujeto pasivo.

2. Por la oficina gestora se practicará la correspondiente liquidación, 
normal o complementaria, que será notificada individualmente a los inte
resados, con indicación del plazo de ingreso y de los recursos procedentes.

Artículo 4?:
1. Anualmente se formará un padrón de los contribuyentes afectados 

y las cuotas respectivas que se liquiden por aplicación de esta Ordenanza, 
el cual será expuesto al público por espacio de veinte días a efectos de 
reclamaciones previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y demás 
formas acostumbradas en la localidad.

2. Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento re
solverá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará definitivamente el 
Padrón que servirá de base para los documentos cobratorios correspondientes.

Exenciones transitorias

Las personas o entidades que a la fecha de comienzo de aplicación 
del presente impuesto gocen de cualquier clase de beneficio fiscal en el 
Impuesto Municipal sobre Circulación de Vehículos, continuarán tenién
dolo en el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica hasta la fecha 
de la extinción de dichos beneficios y, en el caso de que los mismos 
no tuvieran término de disfrute, hasta el 31 de diciembre de 1982, inclusi
ve (D.T. 4.a Ley 39/1988).
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Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde 1 de enero de 1990 
y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su modifi
cación o derogación.

Aprobación

Provisional, el 8 de julio de 1989.
Provisional, número 164, y publicada en el Boletín Oficial de la Provin

cia con fecha 19 de julio de 1989.
La presente Ordenanza fue aprobada, con carácter definitivo, el 26 

de agosto de 1989.
Santa Marina del Rey, a 28 de agosto de 1989.

ANEXO

ORDENANZA VEHICULOS DE TRACCION MECANICA

Cuota.—Artículo 96, Ley 39/88.
El impuesto se exigirá con arreglo al siguiente cuadro de

TARIFAS
Potencia y clase de vehículos Cuota Pesetas
A/ TURISMOS
Menos de 8 caballos fiscales ............................. 2.000
De 8 hasta 12 caballos fiscales ......................... 5.400
De más de 12 caballos fiscales hasta 16 .... 11.400
De más de 16 caballos fiscales ......................... 14.200

B/ AUTOBUSES
De menos de 21 plazas ..................................... 13.200
De 21 a 50 plazas................................................ 18.800
De más de 50 plazas ......................................... 23.500
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HACIENDA MUNICIPAL

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1?.—Utilizando la facultad contenida en el artículo 73.3 de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, el tipo de gravamen del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles aplicable en este Municipio queda fijado en los 
términos que se establecen en el artículo siguiente.

C/ CAMIONES
De menos de 1.000 Kg. de carga útil ........... 6.700
De 1.000 a 2.999 Kg. de carga útil ................ 13.200
De más de 2.999 a 9.999 Kg. de carga útil . 18.800
De más de 9.999 Kg. de carga útil ................ 23.500

D/ TRACTORES
De menos de 16 caballos fiscales ................... 2.800
De 16 a 25 caballos fiscales ............................. 4.400
De más de 25 caballos fiscales ....................... 13.200

E/ REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES ARRASTRADOS
POR VEHICULOS DE TRACCION MECANICA:
De menos de 1.000 Kg. de carga útil ............ 2.800
De 1.000 a 2.999 Kg. de carga útil .............. 4.400
De más de 2.999 Kg. de carga útil ................ 13.200

F/ OTROS VEHICULOS
Ciclomotores .......................................................... 700
Motocicletas hasta 125 c.c................................... 700
Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c. .. 1.200
Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c. .. 2.400
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c. 4.800
Motocicletas de más de 1.000 c.c  9.600

Santa Marina del Rey, a 28 de julio de 1989.
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Artículo 2?:
1. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable 

a los bienes de naturaleza urbana queda fijado en el 0,85 sobre la Base.
Se aplicará de forma automática, una vez hecha la Renovación Catas

tral, en el año de su aplicación, y quedará reducido al 0,4.
2. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable 

a los bienes de naturaleza rústica queda fijado en el 0,65 sobre la Base.
Una vez revisada o realizada la revisión del Padrón, automáticamente 

pasará del 0,65 al 0,3, el mismo año de su aplicación.
3. De conformidad con lo previsto en la Disposición Adicional Segun

da de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, el tipo de gravamen del Im
puesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los bienes cuyos valores catas
trales hayan sido objeto de revisión o modificación será:

a) Tratándose de bienes de naturaleza urbana, el 0,4.
b) Tratándose de bienes de naturaleza rústica, el 0,3.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1990 
y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su modifi
cación o derogación.

Aprobación

Provisional, 8 de julio de 1989.
Provisionalmente, publicada en el Boletín Oficial de 19 de julio de 

1989, núm. 164.
Santa Marina del Rey, 28 de agosto de 1989.

ORDENANZA REGULADORA DEL 
IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS

Fundamento legal

Artículo 1?.—Este Ayuntamiento, de conformidad con el artículo 15.2 
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de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas 
Locales, hace uso de la facultad que le confiere la misma, en orden 
a la fijación de los elementos necesarios para la determinación de la 
cuota tributaria del Impuesto sobre Actividades Económicas, previsto en 
el artículo 60.1 ,b), de dicha Ley, cuya exacción se efectuará con sujeción 
a lo previsto en esta Ordenanza.

Elementos de la relación tributaria Jijados por la Ley

Artículo 2?:
La naturaleza del tributo, la configuración del hecho imponible, la de

terminación de los sujetos pasivos y de la base de tributación, la aplica
ción de beneficios tributarios, la concreción del período impositivo y el 
nacimiento de la obligación de contribuir o devengo, así como el régimen 
de administración o gestión, se regula conforme a los preceptos contenidos 
en la Subsección 3.a de la Sección 3?, del Capítulo Segundo, del Título 
II de la citada Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Cuota tributaria

Artículo 3?:
La cuota tributaria a exigir por este impuesto será la mínima fijada 

en las tarifas vigentes, aprobadas por Real Decreto Legislativo 39/88, 
incrementada con: 0.

a) La aplicación del coeficiente único: 1,4.
b) La aplicación del índice que, atendiendo a la situación física del 

establecimiento, se establece según categoría de la calle: Ninguna. UNICA.

Vigencia

Artículo 4?:
La presente Ordenanza surtirá efectos a partir del día 1 de enero de 

1991 y seguirá en vigor en ejercicios sucesivos en tanto no se acuerde 
su modificación o derogación.
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Aprobación provisional

Esta Ordenanza, que consta de cuatro artículos, fue aprobada por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria celebrada el día 8 de julio 
de 1989.

Santa Marina del Rey, a 10 de julio de 1989.

Publicada Provisional: B.O.P., núm. 164, de fecha 19 de julio de 1989.
Aprobación definitiva: el día 26 de agosto de 1989.
Santa Marina del Rey, a 28 de agosto de 1989.

HACIENDA MUNICIPAL

IMPUESTO SOBRE CONTRIBUCIONES ESPECIALES

Capítulo I

Siendo las Contribuciones Especiales un recurso de las Haciendas Loca
les a tenor del art. 2.1,b) de la Ley 39/88 reguladora de las Haciendas 
Locales, se aprueba para este municipio la presente Ordenanza.

Hecho imponible

Artículo 1?.—1. Constituye el hecho imponible de las contribuciones 
especiales la obtención por el sujeto pasivo de un beneficio o de un aumento 
de valor de sus bienes como consecuencia de la realización de obras públi
cas o del establecimiento o ampliación de servicios públicos de carácter 
municipal por este municipio.

2. Las contribuciones especiales se fundarán en la mera realización 
de las obras o en el establecimiento o ampliación de los servicios a que 
se refiere el apartado anterior y su exacción será independiente del hecho 
de que por los sujetos pasivos sean utilizadas efectivamente unas u otros.

Artículo 2?:
1. Tendrán la consideración de obras y servicios locales:
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a) Los que realicen las Entidades locales dentro del ámbito de sus com
petencias para cumplir los fines que les estén atribuidos, excepción hecha 
de los que aquéllas ejecuten a título de dueños de sus bienes patrimoniales.

b) Los que realicen dichas Entidades por haberles sido atribuidos o 
delegados por otras Entidades Públicas y aquéllos cuya titularidad hayan 
asumido de acuerdo con la Ley.

c) Los que realicen otras Entidades Públicas, o los concesionarios de 
las mismas, con aportaciones económicas de la Entidad local.

2. No perderán la consideración de obras o servicios locales los com
prendidos en la letra a) del apartado anterior, aunque sean realizados 
por Organismos Autónomos o Sociedades Mercantiles cuyo capital social 
pertenezca íntegramente a una Entidad local, por concesionarios, por apor
taciones de dicha Entidad o por asociaciones de contribuyentes.

Artículo 3?:
Las contribuciones especiales son tributos de carácter finalista y el pro

ducto de su recaudación se destinará, íntegramente, a sufragar los gastos 
de la obra o del establecimiento o ampliación del servicio, por cuya razón 
hubiesen sido establecidas y exigidas.

Capítulo II

Exenciones y bonificaciones

Artículo 4?:
1. No se reconocerán en materia de contribuciones especiales otros 

beneficios fiscales que los que vengan establecidos por disposiciones con 
rango de Ley o por Tratados o Convenios Internacionales.

2. Quienes en los casos a que se refiere el apartado anterior se conside
rasen con derecho a un beneficio fiscal, lo harán constar así ante este 
municipio, con expresa mención del precepto en que consideren amparado 
su derecho.

3. Cuando se reconozcan beneficios fiscales en las contribuciones espe
ciales, las cuotas que hubiesen podido corresponder a los beneficiarios 
o, en su caso, el importe de las bonificaciones no podrán ser objeto 
de redistribución entre los demás sujetos pasivos.

(continúa)
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AYUNTAMIENTO 
DE

SANTA MARINA DEL REY
(Continuación)

Capítulo III

Sujetos pasivos

Artículo 5?:
1. Tendrán la consideración de sujetos pasivos de las contribuciones 

especiales las personas físicas y jurídicas así como las entidades a que 
se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, especialmente benefi
ciadas por la realización de las obras o por el establecimiento o amplia
ción de los servicios municipales que originen la obligación de contribuir.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se considerarán 
personas especialmente beneficiadas:

a) En las contribuciones especiales, por realización de obras o estable
cimiento o ampliación de servicios que afecten a bienes inmuebles, los 
propietarios de los mismos.

b) En las contribuciones especiales, por realización de obras o estable
cimiento o ampliación de servicios a consecuencia de explotaciones empre
sariales, las personas o Entidades titulares de éstas.

c) En las contribuciones especiales, por el establecimiento o ampliación 
de los servicios de extinción de incendios, además de los propietarios 
de los bienes afectados, las compañías de seguros que desarrollen su acti
vidad en el ramo, en el término de este municipio.

d) En las contribuciones especiales, por construcción de galerías subte
rráneas, las Empresas suministradoras que deban utilizarlas.

Artículo 6?:
Sin perjuicio, en su caso, de lo dispuesto en el apartado 3 del artícu

lo 11 de la presente Ordenanza General, las contribuciones especiales re
caerán directamente sobre las personas naturales o jurídicas que aparezcan 
en el Registro de la Propiedad, como titulares de los bienes inmuebles, 
o derechos a los mismos inherentes o en la Matrícula del Impuesto sobre 
Actividades Económicas, como titulares de las explotaciones o negocios 
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afectados por las obras o servicios, en la fecha de terminación de aquéllas 
o en la de comienzo de la presentación de éstos.

Capítulo IV

Base imponible

Artículo 7?:
1. La base imponible de las contribuciones especiales está constituida, 

como máximo, por el 90 por 100 del coste que este municipio soporte 
por la realización de las obras o por el establecimiento o ampliación 
de los servicios.

2. El referido coste estará integrado por los siguientes conceptos:
a) El coste real de los trabajos periciales, de redacción de proyectos 

y de dirección de obras, planes y programas técnicos. Así como el de 
los jurídicos y demás legales si fuesen necesarios.

b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos de estableci
miento o ampliación de los servicios.

c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar permanentemente 
las obras o servicios, salvo que se trate de bienes de uso público, de 
terrenos cedidos gratuita y obligatoriamente a este municipio, o el de 
inmuebles cedidos en los términos establecidos en el artículo 77 de la 
Ley de Patrimonio del Estado.

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de construcciones, 
destrucción de plantaciones, obras o instalaciones, así como las que deban 
abonarse a los arrendatarios de los bienes que hayan de ser derruidos 
u ocupados.

e) El interés del capital invertido en las obras o servicios cuando este 
municipio hubiere de apelar al crédito para financiar la porción no cubier
ta por contribuciones especiales o la cubierta por éstas en caso de fraccio
namiento general de las mismas.

3. El coste total presupuestado de las obras o servicios tendrá carácter 
de mera previsión. Si el coste real fuese mayor o menor que el previsto, 
se tomará aquél a efectos del cálculo de las cuotas correspondientes.

4. Cuando se trate de obras o servicios a que se refiere el artículo 
2?.l,c) de la presente Ordenanza o de las realizadas por concesionarios 
con aportaciones de este Ayuntamiento a que se refiere el apartado 2.b) 
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del mismo artículo, la base imponible de las contribuciones especiales 
se determinará en función del importe de estas aportaciones, sin perjuicio 
de las que puedan imponer otras Administraciones Públicas por razón 
de la misma obra o servicio. En todo caso se respetará el límite del 
90% a que se refiere el apartado primero de este artículo.

5. A los efectos de determinar la base imponible, se entenderá por 
coste soportado por este municipio la cuantía resultante de restar a la 
cifra el coste total el importe de las subvenciones o auxilios que la Entidad 
local obtenga del Estado o de cualquier otra persona, o Entidad pública 
o privada.

6. Si la subvención o el auxilio citados se otorgasen por un sujeto 
pasivo de la contribución especial, su importe se destinará primeramente 
a compensar la cuota de la respectiva persona o Entidad. Si el valor 
de la subvención o auxilio excediera de dicha cuota, el exceso reducirá, 
a prorrata, las cuotas de los demás sujetos pasivos.

Artículo 8?:
La Corporación determinará en el acuerdo de ordenación respectivo 

el porcentaje del coste de la obra soportado por la misma que constituirá, 
en cada caso concreto, la base imponible de la contribución especial de 
que se trate, siempre con el límite del 90% legalmente establecido.

Capítulo V

Cuota tributaria

Artículo 9?:
La base imponible de las contribuciones especiales se repartirá entre 

los sujetos pasivos, teniendo en cuenta la base y naturaleza de las obras 
y servicios, con sujeción a las siguientes reglas:

a) Con carácter general se aplicarán conjunta o separadamente, como 
módulos de reparto, los metros lineales de fachada de los inmuebles, 
su superficie, el volumen edificable de los mismos y el valor catastral 
a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

b) Si se trata del establecimiento y mejora del servicio de extinción 
de incendios, podrán ser distribuidas entre las Entidades o Sociedades 
que cubran el riesgo por bienes sitos en este municipio, proporcionalmente 
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al importe de las primas recaudadas en el año inmediatamente anterior. 
Si la cuota exigible a cada sujeto pasivo fuera superior al 5 por 100 
del importe de las primas recaudadas por el mismo, el exceso se trasladará 
a los ejercicios sucesivos hasta su total amortización.

c) En el caso de las obras a que se refiere el artículo 5.d), de la 
presente Ordenanza General, el importe total de la Contribución Especial 
será distribuido entre las compañías o empresas que hayan de utilizarlas 
en función al espacio reservado a cada una o en proporción a la total 
sección de las mismas, aun cuando no las usen inmediatamente.

Artículo 10?:

1. En toda clase de obras cuando a la diferencia de coste por unidad 
en los diversos proyectos, tramos o secciones de la obra o servicio, no 
corresponda análoga diferencia en el grado de utilidad o beneficio para 
los interesados, todas las partes del plan correspondiente serán considera
das en conjunto a los efectos de reparto, y, en su consecuencia, para 
la determinación de las cuotas individuales, no se atenderá solamente 
al coste especial del tramo o sección que inmediatamente afecte a cada 
contribuyente, sino al conjunto de la obra.

2. En el caso de que el importe total de las contribuciones especiales 
se repartiera teniendo en cuenta los metros lineales de fachada de los 
inmuebles, se entenderá por fincas con fachada en la vía pública no sólo 
las edificadas en coincidencia con la alineación exterior de la manzana, 
sino también las construidas en bloques aislados, cualquiera que fuere 
su situación respecto a la vía pública que delimite aquella manzana y 
sea objeto de la obra; en consecuencia, la longitud de la fachada se 
medirá, en tales casos, por la del solar de la finca, independientemente 
de las circunstancias de edificación, retranqueo, patios abiertos, zona de 
jardín o espacios libres.

3. Cuando el encuentro de dos fachadas esté formado por un chaflán 
o se unan en curva, se considerarán a los efectos de la medición de 
la longitud de la fachada, la mitad de la longitud del chaflán o la mitad 
del desarrollo de la curva, que se sumarán a las longitudes de las fachadas 
inmediatas.
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Capítulo VI

Devengo

Artículo 11?:
1. Las contribuciones especiales se devengan en el momento en que 

las obras se hayan ejecutado o el servicio haya comenzado a prestarse. 
Si las obras fueran fraccionables, el devengo se producirá para cada uno 
de los sujetos pasivos desde que se hayan ejecutado las correspondientes 
a cada tramo o fracción de la obra.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, una vez apro
bado el acuerdo concreto de imposición y ordenación, este municipio po
drá exigir por anticipado el pago de las contribuciones especiales, en fun
ción del importe del coste previsto para el año siguiente. No podrá exigirse 
un nuevo anticipo sin que hayan sido ejecutadas las obras para las cuales 
se exigió el anterior.

3. El momento del devengo de las contribuciones especiales se tendrá 
en cuenta a los efectos de determinar la persona obligada al pago de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 5? de la presente Ordenanza 
General, aun cuando en el acuerdo concreto de ordenación figure como 
sujeto pasivo quien lo sea con referencia a la fecha de su aprobación 
y de que el mismo hubiere anticipado el pago de cuotas, de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado 2 del presente artículo. Cuando la persona 
que figure como sujeto pasivo en el acuerdo concreto de ordenación, 
y haya sido notificada de ello, transmita los derechos sobre los bienes 
o explotaciones que motivan la imposición en el período comprendido 
entre la aprobación de dicho acuerdo y el del nacimiento del devengo, 
estará obligada a dar cuenta a este Ayuntamiento de la transmisión efec
tuada, dentro del plazo de un mes desde la fecha de ésta y, si no lo 
hiciera, se podrá dirigir la acción para el cobro contra quien figurara 
como sujeto pasivo en dicho expediente.

4. Una vez finalizada la realización total o parcial de las obras, o 
iniciada la prestación del servicio, se procederá a señalar los sujetos pasi
vos, la base y las cuotas individualizadas definitivas, formulando las liqui
daciones que procedan ajustándose a las normas del acuerdo concreto 
de ordenación del tributo para la obra o servicio de que se trate.
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Capítulo VII

Gestión, liquidación, inspección y recaudación

Artículo 12?:
La gestión, liquidación, inspección y recaudación de las contribuciones 

especiales se realizarán en la forma, plazos y condiciones que se establecen 
en la Ley General Tributaria y en las demás leyes del Estado reguladoras 
de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 13?:
1. Una vez determinada la cuota a satisfacer, este municipio podrá 

conceder, a solicitud del contribuyente, el fraccionamiento o aplazamiento 
de aquélla por plazo máximo de cinco años, debiendo garantizarse el 
pago de la deuda tributaria, que incluirá el importe del interés de demora 
de las cantidades aplazadas, mediante hipoteca, prenda, aval bancario 
u otra garantía suficiente a satisfacción de la Corporación.

2. La concesión del fraccionamiento o aplazamiento implicará la con
formidad del solicitante con el importe total de la cuota tributaria que 
le corresponda.

3. La falta de pago de uno cualquiera de los plazos dará lugar a la pér
dida del beneficio de fraccionamiento, con expedición de certificación de des
cubierto por la parte pendiente de pago, recargos e intereses correspondientes.

4. En cualquier momento, el contribuyente podrá renunciar a los benefi
cios de aplazamiento o fraccionamiento, mediante ingreso de la cuota o 
de la parte de la misma pendiente de pago así como de los intereses vencidos.

5. Cuando este Ayuntamiento lo crea conveniente podrá acordar, de 
oficio, un pago fraccionado con carácter general para todos los contribu
yentes que precisará de la aceptación individual de los contribuyentes, 
estando siempre vigente lo señalado en el número anterior.

Capítulo VIII

Imposición y ordenación

Artículo 14?:
1. La exacción de las contribuciones especiales precisará la previa adop
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ción por este Ayuntamiento del acuerdo de imposición en cada caso con
creto.

2. El acuerdo relativo a la realización de una obra o el establecimiento 
o ampliación de un servicio que deba costearse mediante contribuciones 
especiales no podrá ejecutarse hasta que se haya aprobado la ordenación 
concreta de éstas.

3. El acuerdo de ordenación será de inexcusable adopción y contendrá 
la determinación del coste previo de las obras y servicios, de la cantidad 
a repartir entre los beneficiarios y de los criterios de reparto. El acuerdo 
de ordenación concreto u Ordenanza reguladora se remitirá en las demás 
cuestiones a la presente Ordenanza General de Contribuciones Especiales.

4. Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordenación de contribu
ciones especiales, y determinadas las cuotas a satisfacer, éstas serán notifi
cadas individualmente a cada sujeto pasivo, si éste o su domicilio fuesen 
conocidos y, en su defecto, por edictos. Los interesados podrán formular 
recurso de reposición ante el Ayuntamiento, que podrá versar sobre la 
procedencia de las contribuciones especiales, el porcentaje del coste que 
deban satisfacer las personas especialmente beneficiadas o las cuotas asig
nadas.

Artículo 15?:

1. Cuando este municipio colabore con otra Entidad local en la reali
zación de obras o establecimiento o ampliación de servicios siempre que 
se impongan contribuciones especiales, se observarán las siguientes reglas:

a) Cada Entidad conservará sus competencias respectivas en orden a 
los acuerdos de imposición y ordenación.

b) Si alguna de las Entidades realizara las obras o estableciese o am
pliase los servicios con la colaboración económica de la otra, corresponde
rá a la primera la gestión y recaudación de la contribución especial, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la letra a) anterior.

2. En el supuesto de que el acuerdo concreto de ordenación no fuera 
aprobado por una de dichas Entidades, quedará sin efecto la unidad de 
actuación, adoptando separadamente cada una de ellas las decisiones que 
procedan.
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Colaboración ciudadana

Capítulo IX

Artículo 16?:

1. Los propietarios o titulares afectados por las obras podrán consti
tuirse en Asociación administrativa de contribuyentes y promover la reali
zación de obras o el establecimiento o ampliación de servicios por el 
Ayuntamiento, comprometiéndose a sufragar la parte que corresponda 
aportar a este Ayuntamiento, cuando su situación financiera no lo permi
tiera además de la que les corresponda según la naturaleza de la obra 
o servicio.

2. Asimismo, los propietarios o titulares afectados por la realización 
de las obras o el establecimiento o ampliación de servicio promovidos 
por este municipio podrán constituirse en Asociaciones Administrativas 
de contribuyentes en el período de exposición al público del acuerdo de 
ordenación de las contribuciones especiales.

Artículo 17?:

Para la constitución de las Asociaciones administrativas de contribuyen
tes a que se refiere el artículo anterior, el acuerdo deberá ser tomado 
por la mayoría absoluta de los afectados, siempre que representen, al 
menos, los dos tercios de las cuotas que deban satisfacerse.

Capítulo X

Infracciones y sanciones

Artículo 18?:

1. En todo lo relativo a infracciones tributarias y su calificación, así 
como a las sanciones que a las mismas corresponden en cada caso, se 
aplicarán las normas contenidas en la Ley General Tributaria.

2. La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún caso, la liqui
dación y cobro de las cuotas devengadas no prescritas.
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Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1990 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modifi
cación o derogación.

Aprobación

Provisional, 8 de julio de 1989.
Provisional, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia, núm. 164, 

con fecha 19 de julio de 1989.
La presente Ordenanza fue aprobada, con carácter definitivo, el 26 

de agosto de 1989.
Santa Marina del Rey, 28 de agosto de 1989.

TASAS POR PRESTACION DE SERVICIOS O 
REALIZACION DE ACTIVIDADES

OTORGAMIENTO DE LICENCIAS URBANISTICAS EXIGIDAS 
POR EL ARTICULO 178 DE LA LEY DEL SUELO

Naturaleza, objeto y fundamento: Impuesto

Artículo 1?.—Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 de la 
Ley 7/85 de 2 de abril y art. 58 de la Ley 39/1988 de 30 de diciembre, 
y dando cumplimiento a lo dispuesto en los arts. 15 a 19, todos ellos 
de la propia Ley reguladora de las Haciendas Locales, se establece, en 
este término municipal, una Tasa por el otorgamiento de licencias urbanís
ticas exigidas por el artículo 178 de la Ley del Suelo, y de obras en 
general que se regirá por las normas contenidas en esta Ordenanza.

Artículo 2.a:
Será objeto de esta exacción la prestación de los servicios técnicos y 

administrativos necesarios para el otorgamiento de la preceptiva licencia 
para instalaciones, construcciones y obras de toda clase, demoliciones, mo
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vimientos de tierras, parcelaciones, y reparcelaciones, demarcaciones de ali
neaciones y rasantes, cerramientos, corta de árboles, colocación de carteles, 
así como ocupación de viviendas y locales, cambio de uso de los mismos, 
modificación de estructura y/o aspecto exterior de las edificaciones ya exis
tentes; vertederos y rellenos, obras de instalación, ampliación o reforma de 
viviendas, locales de negocio e industrias; obras en el cementerio municipal, 
colocación de nichos y panteones, incluida la colocación de lápidas; alcanta
rillas particulares, acometida a las públicas y construcción de pozos negros; 
obras de fontanería; instalaciones eléctricas, su ampliación y/o modifica
ción en viviendas y edificios urbanos; obras menores; todos los actos que 
señalen los Planes de Ordenación, normas subsidiarias y, en general, cuales
quiera otros actos u obras de naturaleza análoga, así como sus prórrogas.

Esta tasa es compatible con el Impuesto sobre construcciones, instala
ciones y obras establecido en el art. 60.2 de la Ley 39/88 reguladora 
de las Haciendas Locales.

Hecho imponible

Artículo 3?:
La obligación de contribuir nace en el momento de formularse la solici

tud de la precpetiva licencia, o desde que se realice o ejecute cualquier 
instalación, construcción u obra, aun sin haberla obtenido.

Sujeto pasivo

Artículo 4?;
El sujeto pasivo de la tasa es toda persona natural o jurídica beneficia

ría de la concesión de la licencia.

Artículo 5?:
Están obligados al pago las personas naturales o jurídicas solicitantes 

de la respectiva licencia y los ejecutantes de las instalaciones, construccio
nes u obras, cuando se hubiera procedido sin la preceptiva licencia.

Artículo 6?:
En todo caso y según los arts. 38.1 y 39 de L.G.T. serán sustitutos 

del contribuyente los constructores y contratistas de las obras.
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Artículo 7?:
Responden solidariamente con los sujetos pasivos, los propietarios o 

poseedores, así como los arrendatarios, en su caso, de los inmuebles en 
los que se realicen las instalaciones, construcciones y obras, siempre que 
unas y otras hayan sido llevadas a cabo con su conformidad expresa 
o tácita y sin abuso de derecho.

Bases

Se fija tarifa única del 2°7o sobre el valor de la obra, ratificada y 
aprobada por la Comisión de Vías y Obras.

Artículo 8?:
Se tomará como base de la presente exacción, en general, el coste real 

y efectivo de obra, construcción o instalación, con las excepciones siguien
tes: NINGUNA.

a) En las obras de demolición, la cantidad de metros cuadrados en 
cada planta o plantas a demoler.

b) En los movimientos de tierras, como consecuencia del vaciado o 
relleno de solares, los metros cúbicos de tierra a remover.

c) En las parcelaciones, reparcelaciones, agrupaciones, segregaciones, etcé
tera, la superficie expresada en metros cuadrados objeto de tales operaciones.

d) En las demarcaciones de alineaciones y rasantes, los metros lineales 
de fachada o fachadas del inmueble sujeto a tales operaciones.

e) En las autorizaciones para ocupar, habitar o alquilar viviendas o 
locales de cualquier clase, sean éstos cubiertos o descubiertos, la capacidad 
en metros cuadrados.

f) En las prórrogas de expedientes ya liquidados por la presente Orde
nanza, la cuota satisfecha en el expediente originario corregido por los 
módulos de coste de obra vigente en cada momento.

g) En las obras menores, la unidad de obra.
h) En las colocaciones de muestras comerciales, la unidad de muestra.
i) En los cerramientos de solares, los metros lineales de valla, cualquie

ra que sea la naturaleza de la misma.
j) En los cambios de uso, los metros lineales de valla, cualquiera que 

sea la naturaleza de la misma.
k) En la corta de árboles, la unidad natural.
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Artículo 9?:
Para la determinación de la base se tendrá en cuenta, en aquellos su

puestos en que la misma esté en función del coste real de las obras, 
construcciones o instalaciones, el presupuesto presentado por los interesa
dos, incluidos en los mismos honorarios de redacción de proyecto y direc
ción de obra, siempre que el mismo hubiese sido visado por el Colegio 
Oficial respectivo. En otro caso, será determinado por los técnicos munici
pales en atención a las obras, construcciones o instalaciones objeto de 
licencia. Todo ello se entenderá sin perjuicio de la comprobación munici
pal para la práctica de la liquidación definitiva, a la vista de las obras 
efectivamente realizadas y del importe de las mismas.

Artículo 10?:
Se considerarán obras menores:
a) Los que no afecten a la estructura, muros de carga, escaleras, as

censores, fachadas y otros elementos esenciales de la construcción.
b) Las obras e instalaciones que se realicen en el interior de los locales, 

que no sean viviendas, y siempre que el presupuesto de las mismas no 
exceda de — pesetas.

c) Cualesquiera otras que consideren como tales los correspondientes 
acuerdos municipales.

Artículo 11?:
En las licencias de primera ocupación de viviendas y locales, la base 

de gravamen será la unidad de los mismos. A estos efectos se entenderá 
por superficie de la misma la útil.

Tarifas

Artículo 12?:
Las tarifas a aplicar por cada licencia que deba expedirse serán las 

siguientes:

Epígrafe 1. Instalaciones, construcciones y obras

Por cada construcción, instalación u obra de nueva planta o reforma 
interior o reconstrucción de ampliación o mejoras de las existentes, desti
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nándose a viviendas, locales comerciales o industriales o cualquier otro 
uso, se devengará la tasa de conformidad con la siguiente escala:

a) Cuando el presupuesto total de la obra no exceda de — millones 
de pesetas, el — por ciento del mismo.

b) Cuando el presupuesto total de la obra exceda de — millones de 
pesetas, el — por ciento hasta esa cantidad y — por ciento, de la que 
exceda de la misma.

Epígrafe 2. Obras de demolición

Por cada metro cuadrado en cada planta o plantas, se pagará la canti
dad de — pesetas.

Epígrafe 3. Movimiento de tierras

Por el vaciado, desmonte, relleno de solares o cualquier otro movimien
to de tierras se pagará por cada metro cúbico la cantidad de — ptas.

Epígrafe 4. Parcelaciones

En las licencias sobre parcelaciones, reparcelaciones, agrupaciones, se
gregaciones, etc., se pagará por cada metro cuadrado de tales operaciones 
la cantidad de — pesetas.

Epígrafe 5. Demarcación de alineaciones y rasantes

Por la prestación de servicio de tira de cuerda, se devengará la tarifa 
siguiente:

a) Hasta diez metros lineales, — ptas. por servicio.
b) Por cada metro lineal que exceda de diez, se pagará la cantidad 

de — ptas.

Epígrafe 6. Licencias de primera ocupación

Las licencias para ocupar, habitar, alquilar viviendas o locales de cual
quier clase, pagarán la tarifa de acuerdo con la siguiente escala:

a) Viviendas: Por cada vivienda hasta — metros cuadrados.
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Las que excedan de — metros cuadrados, — ptas.
b) Locales. Por cada local comercial, industrial, de almacén depósito, 

oficina o servicios, cubiertos o descubiertos, se pagará:

Hasta — metros cuadrados, — ptas.
Los locales que excedan de esta superficie, — ptas. por cada metro 

cuadrado que exceda de —.

Epígrafe 7. Prórrogas de Expedientes

Las prórrogas de licencias que se concedan devengarán las siguientes 
tarifas, que se girarán sobre las cuotas devengadas en la licencia originai, 
incrementada en los módulos de coste de obra siguientes en cada momen
to, según la siguiente escala:

a) Primera prórroga: el 30 por 100.
b) Segunda prórroga: el 50 por 100.
c) Tercera prórroga: el 75 por 100.

Epígrafe 8. Obras menores

Las obras menores devengarán una tarifa equivalente al — ciento del 
presupuesto de ejecución de las mismas. Se establece una cuota mínima, 
cualquiera que fuera el presupuesto de ejecución de dichas obras, equiva
lente a — ptas.

Epígrafe 9. Colocación de muestras comerciales

La colocación de muestras comerciales devengará, por cada una, — 
pesetas.

Epígrafe 10. Cerramiento de solares

Por cerramiento de solares, huertos, terrenos, etc. con vallas de cual
quier clase, sean de madera, metálicas, de obra, o setos, se devengará 
la cantidad de — pesetas por metro lineal.
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Epígrafe 11. Corta de árboles

La licencia para corta de árboles devengará la suma de — pesetas 
por cada uno cortado.

Epígrafe 12. Cambio de uso

Los cambios de uso de las viviendas y locales devengarán la cantidad 
de — ptas. por metro cuadrado estableciéndose una cuota mínima de 
— ptas.

Epígrafe 13. Licencias de calas

Por cada licencia de cala, se pagará de conformidad con la siguiente 
escala:

a) Cuando el depósito exigido por la obra a realizar en la vía pública 
no exceda de — ptas., se pagará — ptas.

b) Cuando el depósito exceda de — ptas., el — por ciento del presu
puesto de la obra a realizar.

Exenciones

Artículo 13?:
1. Estarán exentos: el Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia 

a que este Municipio pertenece, así como cualquier Mancomunidad, Area 
Metropolitana u otra Entidad de la que forme parte, por todos los aprove
chamientos inherentes a los servicios públicos de comunicación que explo
ten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la seguri
dad y defensa nacional.

2. Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no se admi
tirá, en materia de tasas, beneficio tributario alguno.

Desestimiento y caducidad

Artículo 14?:
En tanto no sea notificado al interesado el acuerdo municipal sobre 

concesión de licencia, podrá éste renunciar expresamente a ella, quedando 
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entonces reducida la tasa en un 20 por 100 de lo que le corresponda 
pagar de haberse concedido dicha licencia.

Artículo 15?:
Todas las licencias que se concedan llevarán fijado un plazo para la 

terminación de las obras. En los proyectos en que no figure específicamen
te el plazo de ejecución, éste se entenderá de tres meses para las obras 
menores, colocación de carteles en vía pública y corta de árboles, y de 
doce meses para las restantes.

Artículo 16?:
Si las obras no estuvieren terminadas en las fechas de vencimiento del 

plazo establecido, las licencias concedidas se entenderán caducadas, a me
nos que anticipadamente se solicite y obtenga la prórroga reglamentaria. 
Las prórrogas que se concedan llevarán igualmente fijado un plazo que, 
como máximo, será el de la licencia originaria.

Artículo 17?:
Cuando las obras no se inicien dentro del plazo de seis meses, se consi

derará la licencia concedida para las mismas caducada, y si las obras 
se iniciaran con posterioridad a la caducidad darán lugar a un nuevo 
pago de derechos. Asimismo, si la ejecución de las obras se paralizara 
por plazo superior a los seis meses, se considerará caducada la licencia 
concedida, y antes de volverse a iniciar será obligatorio el nuevo pago 
de derechos.

Artículo 18?:
La caducidad o denegación expresa de las licencias no da derecho a 

su titular a obtener devolución alguna de la tasa ingresada, salvo que 
la denegación fuera por hecho imputable a la administración municipal.

Normas de gestión

Artículo 19?:
La exacción se considerará devengada cuando nazca la obligación de 

contribuir a tenor de lo establecido en el artículo cuarto de esta Ordenanza.
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Artículo 20?:
Las cuotas correspondientes a licencias por la prestación de servicios 

objeto de esta Ordenanza, hayan sido éstas concedidas expresamente o 
en virtud de silencio administrativo, e incluso las procedentes de acción 
inspectora municipal, se satisfarán directamente en la Depositaría municipal.

Artículo 21.?:
La solicitud podrá ser formulada por el interesado o por el contratista 

de la obra, pero deberá hacerse constar el nombre y domicilio del propie
tario del inmueble, del arrendatario del mismo cuando las obras se reali
cen por cuenta o interés de éste, así como la expresa conformidad o 
autorización del propietario.

Artículo 22?:
Las solicitudes para obras de nueva planta, reforma esencial de constru- 

ciones existentes y, en general, para todas aquellas que así se establezca 
en las Ordenanzas de Construcción de este Ayuntamiento, deberán ir sus
critas por el ejecutor de las obras y por el técnico director de las mismas, 
acompañadas de los correspondientes planos, proyecto, memoria y presu
puestos totales, visados por el Colegio Oficial a que pertenezca el técnico 
director de las obras o instalaciones y el número de ejemplares y con 
las formalidades establecidas en las referidas Ordenanzas de Construcción, 
de no ser preceptiva la intervención de facultativo.

Artículo 23?:
Si después de formulada la solicitud de licencia se modificase o ampliase 

el proyecto, deberá ponerse en conocimiento de la administración munici
pal acompañando el nuevo presupuesto o el reformado y, en su caso, 
planos, memoria y mediciones de la modificación o ampliación.

Artículo 24?:
Los titulares de licencias otorgadas en virtud de silencio administrativo, 

antes de iniciar las obras o instalaciones, deberán ingresar, con carácter 
provisional, el importe correspondiente a la cuota del proyecto o presu
puesto presentado.
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Artículo 25?:
Las personas interesadas en la concesión de exenciones o bonificaciones 

lo instarán del Ayuntamiento al tiempo de solicitar la correspondiente 
licencia, acreditando suficientemente las circunstancias que les dan dere
cho a su obtención, así como la legislación que establece unas y otras.

Artículo 26?:
La placa en donde conste la licencia cuando se precise, o la licencia 

y las cartas de pago o fotocopias de unas y otras, obrarán en el lugar 
de las obras mientras éstas duren, para poder ser exhibidas a requerimien
to de los agentes de la Autoridad municipal, quienes, en ningún caso, 
podrán retirarlas por ser inexcusable la permanencia de estos documentos 
en las obras.

Artículo 27?:
En las solicitudes de licencias para construcciones, instalaciones y obras 

de nueva planta deberá hacerse constar que el solar se halla completamen
te expedito y sin edificación que impida la construcción, por lo que, 
en caso contrario, habrá de solicitarse previamente o simultáneamente 
licencia de demolición de las construcciones existentes, explotación, des
monte o la que fuera procedente.

En estas obras, la fachada y demás elementos quedarán afectos y debe
rán soportar los servicios de alumbrado y demás públicos que instale 
el Ayuntamiento.

Artículo 28?:
Asimismo será previa a la licencia de construcción la solicitud de licen

cia para la demarcación de alineaciones y rasantes.

Artículo 29?:
Las construcciones, instalaciones y obras que para su ejecución requie

ran utilización de vía pública o terrenos de uso público para el depósito 
de mercancías, escombros, materiales de construcción, así como para las 
que por precepto de la Ordenanza de Construcción sea obligatoria la 
colocación de andamies, vallas, puntales o asnillas, se exigirá el pago 
de la tasa correspondiente a estos conceptos, liquidándose conjuntamente 
a la concesión de la licencia urbanística.
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Artículo 30?:
Cuando las obras tengan un fin concreto y determinado que exija Licen

cia de Apertura de Establecimientos, se solicitarán ambas conjuntamente, 
cumpliendo los requisitos que la legislación vigente y ordenanzas munici
pales exigen para ambas.

Artículo 31?:
La ejecución de las obras queda sujeta a la vigilancia, fiscalización 

y revisión del Ayuntamiento, quien la ejercerá a través de sus técnicos 
y agentes. Independientemente de esta inspección, los interesados vendrán 
obligados a solicitar la inspección y comprobación de las obras en las 
fases o estados determinados por la Ordenanza de la Construcción.

Artículo 32?:
Todas las liquidaciones tendrán carácter provisional hasta que, una vez 

terminadas las obras, sean comprobadas por la administración municipal 
las efectivamente realizadas y su importe, requiriendo para ello de los 
interesados las correspondientes certificaciones de obra y demás elementos 
o datos que se consideren oportunos. A la vista del resultado de la com
probación, se practicarán las liquidaciones definitivas.

Artículo 33?:
Tan pronto se presente una solicitud de licencias de obras, la Alcaldía 

podrá ordenar un depósito previo en la Depositaría municipal, equivalente, 
aproximadamente, al 20 por ciento del importe que pueda tener la Tasa, 
sin cuyo requisito no podrá tramitarse la solicitud. Dicho depósito será 
devuelto al interesado tan pronto se haya concedido la licencia definitiva.

Artículo 34?:
La presente Tasa es compatible con la de ocupación de terrenos de 

dominio público, cementerios o con la de apertura de establecimientos; 
tanto unas como otras podrán solicitarse conjuntamente, y decidirse en 
un solo expediente.

Artículo 35?:
La presente TASA no libera de la obligación de pagar cuantos daños 

se causen en bienes municipales de cualquier clase.
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Partidas fallidas

Artículo 36?:

Se considerarán partidas fallidas aquellas cuotas que no puedan hacerse 
efectivas por la vía de apremio y para declaración se instruirá el oportuno 
expediente, que requerirá acuerdo expreso, motivado y razonado, de la 
Corporación, previa censura de la Intervención.

Infracciones y defraudación

Artículo 37?:

En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, así como 
las sanciones que a las mismas puedan corresponder, y procedimiento 
sancionador se estará a lo que dispone la Ordenanza General de Gestión, 
Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley 
General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabi
lidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1990, 
y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su modifi
cación o derogación.

Aprobación

Provisional, 8 de julio de 1989.

Provisional, publicada en el Boletín Oficial de 19 de julio de 1989, 
núm. 164.

La presente Ordenanza fue aprobada, con carácter definitivo, el 26 
de agosto de 1989.

Santa Marina del Rey, 28 de agosto de 1989.
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TASAS POR PRESTACION DE SERVICIOS O 
REALIZACION DE ACTIVIDADES

LICENCIA DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS

Objeto de exacción

Artículo 1 ?:
Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 de la Ley 7/85, de 

2 de abril, y art. 58 de la Ley 39/1988, de 30 de diciembre, y dando 
cumplimiento a lo dispuesto en los arts. 15 a 19, todos ellos de la propia 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, se establece, en este término 
municipal, una Tasa por la prestación de los servicios técnicos y adminis
trativos previos a la concesión de licencias de aperturas de que, inexcusa
blemente, han de estar provistos los establecimientos o locales en que 
se desarrollen actividades de índole profesional, mercantil, industrial, etc., 
comprendidas en cualquiera de los conceptos a que se refieren las tarifas 
de la Licencia Fiscal, y en su momento del Impuesto sobre Actividades 
Económicas y los establecimientos o locales en que, aun sin desarrollarse 
aquellas actividades, sirvan de auxilio o complemento para las mismas 
o tengan relación con ellas en forma que proporcionen beneficios o apro
vechamientos.

Artículo 2?:
En aclaración a la base anterior, se establece que han de considerarse 

como independientes y expresamente comprendidos en aquélla, entre otros 
establecimientos o locales:

a) Las profesiones, siempre que su estudio, despacho, clínica y, en 
general, lugar de trabajo, éste fuera de su domicilio habitual.

b) Los establecimientos o locales situados en lugar distinto de los talle
res o fábricas de que dependan y destinados exclusivamente a la venta 
de géneros o efectos procedentes de los mismos, aunque tales estableci
mientos o locales estén exentos de pago de la Licencia Fiscal y en su 
momento del Impuesto sobre Actividades Económicas.

c) Los depósitos de géneros o materiales correspondientes a estableci
mientos radicantes en este término municipal y provistos de licencia, con 
los que no se comuniquen.
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d) Los depósitos de géneros o materiales correspondientes a estableci
mientos cuyo domicilio social radique fuera de este término municipal.

e) Las oficinas, despachos, locales y establecimientos que, estando ex
ceptuados de la obligación de proveerse de licencia de apertura y del 
pago de los derechos correspondientes a ella por disposiciones anteriores, 
quedasen sujetos por nueva disposición.

f) Las estaciones transformadoras de corriente que se considerarán como 
individualidad distinta de las centrales productoras.

g) Las máquinas recreativas y de azar, sea cual fuera el lugar donde 
estén colocadas; de estarlo en locales que ya posean licencia se considera
rán una ampliación que presume una mayor afluencia de personas y espa
cios en relación con las mismas.

h) La exhibición de películas por el sistema «vídeo» con las mismas 
circunstancias y causas que el anterior.

i) Los quioscos en la vía pública.
j) En general, cualquier actividad sujeta a Licencia Fiscal y en su 

momento del Impuesto sobre Actividades Económicas.

Artículo 3?;
1. A los efectos de esta exacción, se considerarán como aperturas de 

establecimientos o locales que deben proveerse de licencia:
a) Las primeras instalaciones.
b) Los traslados de locales, salvo que respondan a una situación even

tual de emergencia por causas de obras de mejoras o reforma de locales 
de origen, siempre que éstos se hallen provistos de la correspondiente 
licencia.

c) Los traspasos, cambios de nombre, cambios del titular del local 
y cambios del titular de la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial y, 
en su momento, del Impuesto sobre Actividades Económicas, sin variar 
la actividad que viniera desarrollándose.

d) Las variaciones de razón social de sociedades o compañías, salvo 
que fueran ajenas a la voluntad de los interesados y vinieran impuestas 
por disposición de las autoridades competentes, o que tratándose de socie
dades o compañías no anónimas estuvieran determinadas por el falleci
miento de uno o más socios.

e) Las variaciones de actividad, aunque no cambie el nombre ni el 
titular ni el local.
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f) Las ampliaciones de actividad presumiéndose su existencia cuando 
se realice, además de la originaria, alguna otra actividad según las Tarifas 
de la Licencia Fiscal de Actividades Comerciales, Industriales, Profesiona
les y Artistas y en su momento del Impuesto sobre Actividades Económicas.

2. A efectos de esta exacción no se considerará como ampliación de 
actividad la simple ampliación de la superficie de los locales a no ser 
que con ello se origine una nueva calificación de la actividad conforme 
al Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, 
de 30 de noviembre de 1961, y siempre que se conserven los mismos 
elementos tributarios comprendidos en la primera Licencia.

Sujeto pasivo

Artículo 4?:
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y 

las entidades a que se refiere el art. 33 de la Ley General Tributaria, 
titulares de la actividad que se pretende desarrollar o, en su caso, se 
desarrolle en cualquier establecimiento industrial o mercantil.

Obligaciones de contribuir

Artículo 5?:
La obligación de contribuir nacerá con la utilización del servicio y re

caerá sobre el peticionario de la licencia o bien desde que se realizan 
las actividades si posteriormente pudieran legalizarse.

Artículo 6?:
Las solicitudes de licencia deberán formularse con anterioridad a la 

apertura de los establecimientos o locales de que se trate o, en su caso, 
dentro de los quince días siguientes al requerimiento que se haga a sus 
dueños o titulares cuando, debiendo estar provistos de licencia tales esta
blecimientos o locales, carezcan de ella, por no formular en tiempo opor
tuno la correspondiente solicitud.

La existencia de un establecimiento abierto, sin tener la debida licencia, 
determinará la inmediata actuación de la inspección fiscal que, tras levan
tar la oportuna acta, pondrá los hechos en conocimiento de la Alcaldía,
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para la adopción de las medidas de cierre, si así procediere, y sin perjuicio 
de las actuaciones de carácter fiscal.

Tramitación de solicitudes

Artículo 7?:
Las solicitudes de licencia de apertura se formularán mediante instancia 

dirigida al Sr. Alcalde de este Ayuntamiento y se presentarán en el Regis
tro del mismo, acompañadas de los documentos justificativos de aquellas 
circunstancias que hubieran de servir de base para la liquidación de derechos.

Se admitirán y tramitarán, conjuntamente, las LICENCIAS DE OBRAS 
Y APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS cuando aquéllos tengan como 
fin específico el desarrollo de la actividad que en la Licencia de Apertura 
se solicita.

Cuando se pretenda establecer alguna actividad que puede resultar cali
ficada entre las comprendidas en el Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961, y, desde 
luego, todas las que figran en el nomenclátor que dicho Reglamento inclu
ye, las solicitudes deberán ir acompañadas de tres ejemplares del Proyecto 
y de una Memoria en que se describan con la debida extensión y detalle 
las características de la actividad, posible repercusión sobre la sanidad 
ambiental y sistemas correctivos que habrán de utilizarse, con expresión 
de su grado de eficacia y garantía de seguridad.

El Ayuntamiento practicará, acto seguido y con carácter provisional, 
la oportuna liquidación y expedirá, con igual carácter, el oportuno recibo, 
cuyo pago tendrá única y exclusivamente naturaleza fiscal y no facultará 
para la apertura, si bien el Sr. Alcalde podrá autorizar, de manera transi
toria, y a reserva de que se conceda la licencia y de que se cumplan 
todos los requisitos que para ello se exija, la exclusiva apertura de aque
llos establecimientos o locales que no puedan considerarse, en principio, 
comprendidos en el Reglamento de 30-11-1961.

Artículo 8?:
Recibidas las solicitudes a que se refiere el artículo anterior, la Alcaldía, 

previo discernimiento de si se refiere o no a actividades comprendidas 
en el Reglamento 30-11-61, podrá adoptar las resoluciones siguientes:
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a) Peticiones relativas a actividades no comprendidas en el Reglamento 
citado.

Podrá autorizarlas de manera transitoria y en precario a reserva de 
que los informes y dictámenes que emitan los correspondientes técnicos 
sean favorables.

b) Peticiones relativas a actividades comprendidas en el Reglamento 
alulido.

Admitidas a trámite, el expediente se sustanciará en la forma y plazos 
que señala el mencionado Reglamento.

Artículo 9?:
En todo caso se tendrán en cuenta las siguientes normas:
a) Cuando se produjere acuerdo denegatorio de la licencia solicitada, 

ordenará el cierre del establecimiento en el plazo de ocho días, y compro
bado el hecho del cierre, se incoarán de oficio, en su caso, los trámites 
para la devolución del 50 por ciento de la tasa si, con carácter provisional, 
se hubiere satisfecho.

b) Hasta la fecha en que se adopte el acuerdo relativo a la concesión 
de la licencia, podrá renunciarse expresamente a la misma, ya por causa 
o conveniencias particulares o porque figure en el expediente algún infor
me técnico desfavorable a la concesión, quedando entonces reducida la 
liquidación de tasas al 50 por ciento, si se hubiere satisfecho ya. Pero, 
en todo caso, se perderá absolutamente el derecho a la devolución de 
cualquier cantidad cuando, como en la base anterior se indica, se hubiera 
llevado a cabo la apertura del establecimiento o local sin la expresada 
autorización de la Alcaldía en la forma determinada en el párrafo 3 de 
la base 7, o cuando se hubiere incumplido la orden de cierre dentro 
del plazo fijado.

c) Se considerarán caducadas las licencias y tasas satisfechas por ellas, 
si después de notificada en legal forma su concesión no se hubiese proce
dido a la apertura del establecimiento, en el plazo de tres meses por 
cualquier causa, los interesados no se hubieren hecho cargo de la docu
mentación en las oficinas municipales, en dicho plazo.

Excepcionalmente podrá concederse una prórroga, siempre que expresa
mente se solicite dentro del plazo anterior y se estuviere al corriente de 
pago en las obligaciones económicas, que no devengará derecho alguno 
cuando sea por otros tres meses. Habrá obligación de pagar el 25 por 
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ciento de la Tasa satisfecha cuando la prórroga sea de seis meses y el 
50 por ciento cuando fuere de nueve meses.

d) También se producirá la caducidad de la licencia si después de 
abiertos, los establecimientos se cerrasen y/o estuviesen dados de baja 
en Licencia Fiscal y en su momento del Impuesto sobre Actividades Eco
nómicas por el plazo de un año.

Bases de liquidación

Artículo 10?:
Las tasas se liquidarán con arreglo a la Ordenanza y cuotas de Licencia 

Fiscal y en su momento del impuesto sobre Actividades Económicas que 
estén en vigor el día en que se formule solicitud de licencia de apertura.

Artículo 11?:
Las liquidaciones se ajustarán a las bases siguientes:
1. Cuando se fijen expresamente en las Ordenanzas, tarifas, bases, 

cuotas o bases especiales determinadas, se liquidarán las tasas con arreglo 
a ellas.

2. Cuando no se fijen expresamente en la ordenanza tarifas, bases 
o cuotas o bases determinadas, se liquidarán las tasas tomando como 
base la cuota de tarifa por Licencia Fiscal y en su momento del Impuesto 
sobre Actividades Económicas.

3. Cuando no se tribute por Licencia Fiscal y, en su momento, del 
Impuesto sobre Actividades Económicas, ya sea porque se trate de una 
actividad exenta del pago de la misma, y porque se tribute mediante 
otro sistema o modalidad, la cuota a satisfacer será el 25 por ciento 
de la renta catastral del local.

4. Para los casos de ampliación de actividades y siempre que la activi
dad ampliada sea similar a la que venía desarrollándose, se liquidarán 
las tasas tomando como base la diferencia entre los que corresponda 
a la licencia anterior con arreglo a la tarifa contributiva actual y los 
correspondientes a la ampliación habida, siendo como mínimo la cuota 
a satisfacer de ptas.

5. Los establecimientos que después de haber obtenido Licencia de 
Apertura cambien de apartado sin cambiar de epígrafe dentro del mismo 
grupo según lo establecido en las tarifas de Licencia Fiscal de Actividades 
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Comerciales e Industriales y en su momento del Impuesto sobre Activida
des Económicas, no necesitan proveerse de nueva Licencia siempre que 
conserven los mismos elementos tributarios y que la nueva actividad no 
dé lugar a la calificación de la misma conforme a lo dispuesto en el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas.

6. En el caso de que una vez acordada la concesión de licencia varíen 
los establecimientos de tarifa de la Licencia Fiscal y, en su momento, 
del Impuesto sobre Actividades Económicas sin variar de grupo y pase 
a otro epígrafe de clase superior, se liquidarán las tasas que correspondan 
a la diferencia entre una y otra cuota.

7. Tratándose de locales en que ejerza más de un comercio o industria, 
y por tanto estén sujetos al pago de varias licencias y consiguientemente 
de distintas tasas de apertura, se tomará como base para liquidar las 
sumas de todas las cuotas que se satisfagan, deducidas o recargadas en 
la forma establecida por la Hacienda del Estado para estos casos, confor
me a la siguiente escala:

— 100 por 100 de la total deuda tributaria anual por Licencia Fiscal 
y, en su momento, del Impuesto sobre Actividades Económicas por activi
dad principal.

—50 por 100 de la total deuda tributaria anual por Licencia Fiscal 
y en su momento del Impuesto sobre Actividades Económicas de la segun
da actividad.

—25 por 100 de la total deuda tributaria anual por Licencia Fiscal 
y en su momento del Impuesto sobre Actividades Económicas de la tercera 
y ulteriores actividades.

La importancia de las actividades se graduará de acuerdo con la impor
tancia de sus cuotas.

Sin embargo, cuando el ejercicio de más de un comercio o industria 
se realice en el mismo local, pero por distintos titulares, estará obligado 
cada uno de éstos a proveerse independientemente de la correspondiente 
licencia, y se liquidarán las tasas que por cada uno corresponden, proce
diéndose de igual modo cuando se trate de establecimientos en los que, 
ejerciéndose en dos o más actividades, esté limitado por las disposiciones 
vigentes el funcionamiento de alguna o algunas de ellas, solamente en los 
días festivos, así como también cuando se trate de actividades para las 
que procedería conceder licencia de apertura con diferente plazo de dura
ción, en cuyo caso se liquidarán independientemente las licencias respectivas.
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8. Tratándose de establecimientos en que se ejerzan industrias cuya 
tributación tenga por base el consumo de caballos de vapor, se tomará 
como cuota de Licencia Fiscal y en su momento del Impuesto sobre Acti
vidades Económicas, que ha de servir de base para fijar la correspondiente 
a las tasas por licencia de apertura, la cuota fija mínima del Tesoro 
más la cuota correspondiente a los caballos de vapor nominales o fracción 
de ellos instalados en la industria o a los elementos de trabajo que se 
precisen por la tributación industrial.

9. Cuando para el ejercicio de determinadas actividades (almacenistas 
de carbones, importadores y exportadores, etc.), se requiera autorización 
de algún organismo oficial, y éste exija a su vez para conceder tal autori
zación haberse dado previamente de alta de Licencia Fiscal y en su mo
mento del Impuesto sobre Actividades Económicas, se liquidarán con ca
rácter provisional, al formularse la solicitud de licencia, las tasas que 
en el epígrafe de la base de esta ordenanza se fijan para los locales 
destinados a las reuniones de los Consejos de Administración de Socieda
des o Compañías Mercantiles, sin perjuicio de la obligación que contraen 
los interesados de satisfacer las cuotas que resulten en la liquidación defi
nitiva que se ha de practicar por la licencia de apertura del establecimiento 
o local de que se trate, una vez obtenida la exigida autorización oficial 
para el ejercicio de la actividad correspondiente, si bien se han de deducir 
de esta liquidación las tasas que provisionalmente se hubieren satisfecho, 
aunque al establecimiento o local se le fije domicilio distinto al figurado 
al solicitar el alta de Licencia Fiscal y en su momento del Impuesto 
sobre Actividades Económicas.

Los interesados a quienes concierna lo dispuesto en el párrafo anterior 
están obligados a dar cuenta a la Administración municipal del momento 
en que les sea concedida la citada autorización oficial, dentro del plazo 
de un mes de obtenida, considerándose como defraudadores a quienes 
incumplan tal obligación y recargándose, en tal caso, la liquidación defini
tiva que se practique con una multa de defraudación, equivalente al duplo 
de la cantidad que aquélla arroje.

10. Cuando, antes de iniciarse la actividad correspondiente a los fines 
que se persiguen al crearse, las sociedades o compañías mercantiles necesi
ten designar un domicilio a los solos efectos previstos por el Código 
de Comercio, de señalarlo en escritura pública de constitución, deberán 
hacer constar el carácter provisional de ese domicilio al formular la solici
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tud de licencia de apertura del local social, tarifada en el epígrafe de 
la base de esta Ordenanza, para que las cuotas que por esta licencia 
satisfagan puedan ser tenidas en cuenta y deducirlas en la liquidación 
que se habrá de practicar por la nueva licencia de apertura que habrá 
de proveerse antes de iniciarse su correspondiente actividad, haciéndose, 
igualmente, esta deducción aunque al establecimiento o local se le fije 
domicilio distinto del figurado en la primera solicitud de licencia.

TARIFAS

TARIFA GENERAL

Unica: 12.000 por establecimiento de cualquier índole, más los gastos 
de anuncios e informes C. Vías y O.

Artículo 12?:
Cuando en esta Ordenanza no se fijen expresamente tarifas, bases, re

glas y cuotas especiales, dejando a salvo lo consignado en la regla primera 
de la base anterior, se establece de modo general que las cuotas exigidles 
por derechos de licencias de apertura de establecimientos e industrias en 
edificios de viviendas o ejercicio de la misma en general, dentro de la 
Jurisdicción Territorial de este Ayuntamiento, serán equivalentes en su 
cuantía al por 100 de la total deuda tributaria anual por Licencia 
Fiscal y en su momento del Impuesto sobre Actividades Económicas que 
corresponda a la actividad desarrollada en el local, establecimiento o in
dustria de que se trate.

TARIFA ESPECIAL A

Artículo 13?:
Como primera excepción de la norma general contenida en la base 

anterior se fijan expresamente por derecho de licencia de apertura de 
determinados establecimientos las cuotas que figuran en los siguientes epí
grafes:

1. Las de los depósitos de géneros o materiales que no se comuniquen 
con el establecimiento principal provisto de licencia, y la de los locales 
o establecimientos situados en lugar distinto de los talleres o fábricas 
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de que dependen, siempre que en los mismos no se realice transacción 
comercial de clase alguna el por 100 de la cuota que por apertura 
corresponda al establecimiento principal, excepto que dichos locales estén 
sujetos al pago de la Licencia Fiscal y en su momento del Impuesto 
sobre Actividades Económicas, independiente, o que el establecimiento 
principal no tribute por Licencia Fiscal y en su momento del Impuesto 
sobre Actividades Económicas, sino por otro sistema o modalidad, en 
cuyo caso se considerarán dichos locales como independientes, y serán 
liquidadas que como a tales les conesponda.

2. La de los establecimientos o locales en que la tributación por Licen
cia Fiscal y en su momento del Impuesto sobre Actividades Económicas 
se efectúe mediante algún sistema o modalidad especial y las de aquéllos 
en que la actividad corresponda a prestamistas, agentes de préstamos, 
establecimientos de compra-venta, joyerías y casas de cambio serán equi
valentes en su cuenta al por 100 de la total deuda tributaria anual 
por Licencia Fiscal y en su momento del Impuesto sobre Actividades 
Económicas que corresponda a la actividad ejercida; teniendo además pre
sente que si se trata de sociedades o compañías sujetas a tributación 
exclusivas por renta de capital se tomará como base para liquidar la 
cuota fija de mayoristas, salvo el caso de que, aplicándose cifra, resultase 
la liquidación de mayor importe.

TARIFA ESPECIAL B

Artículo 14?:
Para las sociedades o compañías productoras, transformadoras o vende

doras de energía eléctrica, establecidas en este término municipal, se fija
rán como cuotas correspondientes a las tasas por licencia de apertura 
de sus industrias, dejando a salvo lo consignado en la regla 3 de la 
base 10 de esta ordenanza, las que resulten sobre la base de Kilowatios- 
potencia de los generadores o transformadores instalados, con arreglo 
a la siguiente escala:

Hasta 100 kw
De 101 kw., a 500 
De 501 kw., a 1.000 
De 1.001 kw., a 5.000 
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De 5.001 kw., a 10.000 ........
De 10.001 kw., a 20.000 ....
De 20.001 kw., a 30.000 ....
De 30.001 kw. en adelante, a 

Para la determinación de los kilowatios-potencia se tomará un factor 
de potencia igual a 0,8 siguiendo la norma establecida por la aplicación 
de tarifas de la Licencia Fiscal y en su momento del Impuesto sobre 
Actividades Económicas.

Artículo 15?:
Cuando los elementos instalados sean transformadores estáticos para 

transformar o vender la energía procedente de otro establecimiento situa
do dentro de este término, y provisto de licencia de apertura, se fijarán 
las cuotas señaladas en la escala de la base anterior con una reducción 
del por 100.

TARIFA ESPECIAL C

Epígrafe 1?:
a) Bancos, banqueros, Cajas de Ahorro y casas de banca

Pesetas
Hasta 100 m2 de superficie  
De 101 a 500 m2  
Más de 500 m2 

Epígrafe 2?:
Oficinas de los agentes de seguros que trabajan a comisión: ptas.
Epígrafe 3?:
Oficinas de contratistas, subcontratistas, arrendatarios y destajistas de 

obras y servicios, tanto si tributan en forma de cuota o en forma de 
un tanto por ciento del importe de sus contratos: ptas.

Epígrafe 4?:
Oficinas que, sin desarrollarse en ellas ninguna actividad sujeta a tributa

ción a la Hacienda del Estado, están dedicadas al despacho de asuntos 
administrativos técnicos de relación o enlace con organismos oficiales: ptas.
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TARIFA ESPECIAL D

Artículo 16?:
Quedan sujetas a esta tarifa con las cuotas que se indican, dejando 

a salvo lo consignado anteriormente, las licencias de apertura de los esta
blecimientos o locales comprendidos en alguno de los siguientes epígrafes:

Epígrafe 1?:
Exposición de artículos cuya venta se realice en establecimientos distin

tos provisto de licencia de apertura: ptas.

Epígrafe 2?:
Despacho de localidades de espectáculos instalados en lugar distinto 

al que se celebran éstos: ptas.

Epígrafe 3?:
Despacho de billetes para línea de viajeros, aunque estén instalados 

dentro de otro establecimiento provisto de la correspondiente licencia de 
apertura: ptas.

Epígrafe 4?:
Bailes en salas de fiestas, parrillas, boites, salones de té, jardines, caba

rets, danzing, music-halls u otros análogos, aunque tengan distinta deno
minación: ptas.

Epígrafe 5?:
Bailes de temporada que se celebren al aire libre, en salones o espacios 

sin instalación adecuada: ptas.

TARIFA ESPECIAL E

Epígrafe 1?:
Las máquinas, recreativas y de azar: ptas.
Si éstas pagasen la Licencia Fiscal por Patente y en su momento del 

Impuesto sobre Actividades Económicas, deberán solicitar, igualmente, 
la licencia de apertura cada año al renovar aquéllas.

Cambio de una máquina por otra en uso de avería, rotura: ptas.
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Si el cambio es por la libre voluntad de los interesados, deberán satisfa
cer nueva licencia.

Epígrafe 2?:
Video-casett y exhibición de películas: ptas.
El cambio de aparato llevará consigo la solicitud de una nueva licencia.

Exenciones y bonificaciones

Artículo 17?:
Estarán exentos: el Estado, la Comunidad Autónoma, y Provincia a 

que este Municipio pertenece, así como cualquier Mancomunidad, Area 
Metropolitana u otra Entidad de la que forma parte, por todos los apro
vechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que 
exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a 
la seguridad y defensa nacional.

2. Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no se admi
tirá, en materia de tasas, beneficio tributario alguno.

Artículo 18?:
Se bonificará de un 50 por 100 del valor a que asciendan las licencias, 

y bajo las condiciones que se indican en la base siguiente, todas las cuotas 
resultantes de la aplicación de las tarifas de esta Ordenanza, cuando se 
trate de licencias que se concedan por transmisiciones acreditadas entre 
padres e hijos y entre cónyuges.

Artículo 19?:
Serán requisitos necesarios para que pueda concederse cualquier clase 

de exención o bonificación en el pago de las tasas:
1. Que en los casos de transmisión se hubiera expedido licencia de 

apertura a nombre del antecesor en el ejercicio de la actividad de que 
se trate, o se hubieran satisfecho por el mismo las tasas provisionales.

2. Que también en los casos de transmisión se acredite la comunidad 
en el ejercicio de la actividad de que se trate, por medio de alta y baja 
simultáneamente en Licencia Fiscal y en su momento del Impuesto sobre 
Actividades Económicas en el mismo ejercicio o en el consecutivo.
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Infracciones y defraudación

Artículo 20?:
En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones así como 

las sanciones que a las mismas puedan corresponder, y procedimiento 
sancionador, se estará a lo que dispone la Ordenanza General de Gestión, 
Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley 
General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabi
lidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1990 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modifi
cación o derogación.

Aprobación

Provisional, 8 de julio de 1989, y publicada en el Boletín Oficial de 
la Provincia, número 164, con fecha 19 de julio de 1989.

La presente Ordenanza fue aprobada, con carácter definitivo, el 28 
de agosto de 1989.

Santa Marina del Rey, 28 de agosto de 1989.

TASAS POR PRESTACION DE SERVICIOS O 
REALIZACION DE ACTIVIDADES

RECOGIDA DOMICILIARIA DE BASURAS O 
RESIDUOS SOLIDOS URBANOS

Fundamento legal y objeto

Artículo 1?.—Ejercitando la reconocida en el art. 106 de la Ley 7/85, 
de 2 de abril, y art. 58 de la Ley 39/1988, de 30 de diciembre, y dando 
cumplimiento a lo dispuesto en los arts. 15 a 19, todos ellos de la propia 
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Ley reguladora de las Haciendas Locales, se establece, en este término 
municipal, una Tasa por el servicio de recogida domiciliara de basuras 
o residuos sólidos urbanos.

Artículo 2?:

Dado el carácter higiénico-sanitario y de interés general, el servicio es 
de obligatoria aplicación y pago para toda persona física o jurídica sin 
excepción alguna.

Obligación de contribuir

Artículo 3?:

1. El hecho imponible viene determinado por la prestación del servicio 
de recogida directa; por los de conducción, trasiego, vertido, manipula
ción y eliminación de las basuras domiciliarias; de desperdicios industria
les o comerciales; y otros similares.

Quedan dentro del ámbito de aplicación de esta Ordenanza los derechos 
y residuos sólidos producidos como consecuencia de las siguientes activi
dades y situaciones:

a) Domiciliarias.

b) Comerciales y de servicios.

c) Sanitarias.

2. La obligación de contribuir nace con la prestación del servicio por 
tener la condición de obligada y general, entendiéndose utilizado por los 
titulares de viviendas y locales existentes en la zona que cubra la organiza
ción del servicio municipal, no siendo admisible la alegación de que pisos 
o locales permanecen cerrados o no utilizados para eximirse del pago 
de la presente tasa.

3. Sujetos pasivos.—La tasa recae sobre las personas que poseen u 
ocupen por cualquier título viviendas o locales, en donde se preste el 
servicio. En concepto de sujetos pasivos sustitutos vienen obligados al 
pago los propietarios de los inmuebles beneficiados por el servicio, sin 
perjuicio del derecho a repercutir la tasa sobre los inquilinos o arrendatarios.
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Bases y tarifas

Artículo 4?:
Las bases de percepción y tipo de gravamen quedarán 

en la siguiente tarifa:
determinados

TARIFA
Pesetas

CONCEPTO
a) Viviendas de carácter familiar ...............
b) Bares, cafeterías o establecimientos de ca-

rácter similar ........................................................
c) Hoteles, fondas, residencias, etc..............
d) Locales industriales ...................................
e) Locales comerciales ...................................

AÑO 
1.200

3.000 
6.000 
1.800 
1.800

Administración y cobranza

Artículo 5?:
Se formará un Padrón en el que figurarán los contribuyentes afectados 

y las cuotas respectivas que se liquiden por aplicación de la presente 
Ordenanza. A las altas o incorporaciones, que no sean a petición propia, 
se notificarán personalmente a los interesados, una vez incluido en el 
Padrón no será necesaria notificación personal alguna, bastando la publi
cidad anual en el Boletín Oficial y Tablón de Anuncios Municipal para 
que se abra el período de pago de cuotas.

Artículo 6?:
Las bajas deberán cursarse antes del último día laborable del respectivo 

ejercicio para surtir efectos a partir del siguiente. Quienes incumplan tal 
obligación seguirán sujetos al pago de la exacción.

Artículo 7?:
Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos desde 

la fecha en que nazca la obligación de contribuir; por la Administración 
se liquidará, en tal momento del alta, la Tasa procedente y quedará auto
máticamente incorporado al Padrón para siguientes ejercicios.
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Artículo 8?:
La tasa por prestación del servicio de recogida de basuras se devengará 

por años completos, el día primero de cada ejercicio, sin perjuicio de 
que dentro de tal unidad puedan ser divididas por:

La obligación de tributar nace, por el mero hecho de tener abierta 
la vivienda o establecimiento, en un momento cualquiera del año. Será 
total e indivisible.

Artículo 9?:
1. Las cuotas liquidadas y no satisfechas en el período voluntario 

y su prórroga se harán efectivas por la vía de apremio, con arreglo a 
las normas del Reglamento General de Recaudación.

Partidas fallidas

Artículo 10?:
Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aquellas cuotas 

que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, 
para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de acuerdo 
con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Exenciones

Artículo 11?:
1. Estarán exentos: el Estado, la Comunidad Autónoma, y Provincia 

a que este Municipio pertenece, así como cualquier Mancomunidad, Area 
Metropolitana u otra Entidad de la que forme parte, por todos los aprove
chamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que ex
ploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la 
seguridad y defensa nacional.

2. Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no se admi
tirá, en materia de tasas, beneficio tributario alguno.

Infracciones y defraudación

Artículo 12?:
En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, así como 
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las sanciones que a las mismas puedan corresponder, y procedimiento 
sancionador, se estará a lo que dispone la Ordenanza General de Gestión, 
Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley 
General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabi
lidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1990, 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modifi
cación o derogación.

Aprobación

Provisional, el día 8 de julio de 1989, y publicada en el Boletín Oficial 
de la Provincia, número 164, con fecha 19 de julio de 1989.

La presente Ordenanza fue aprobada, con carácter definitivo, el 26 
de agosto de 1989.

Santa Marina del Rey, 28 de agosto de 1989.

PRECIO PUBLICO POR LA UTILIZACION PRIVATIVA 
O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO 

PUBLICO MUNICIPAL

RIELES, POSTES, CABLES, PALOMILLAS, CAJAS DE AMARRE, 
DE DISTRIBUCION O DE REGISTRO, BASCULAS,

APARATOS PARA VENTA AUTOMATICA Y OTROS ANALOGOS 
QUE SE ESTABLEZCAN SOBRE LA VIA PUBLICA

Y VUELEN SOBRE LA MISMA

Fundamento legal y objeto

Artículo 1?.—Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, y 117 de la Ley 39/1988, de 30 de diciembre, 
y según lo señalado en el art. 41.A) de la propia Ley Reguladora de 
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las Haciendas Locales se establece, en este término municipal, un Precio 
Público sobre rieles, postes, cables, palomillas, cajas de amarre, de distri
bución o de registro, básculas, aparatos para venta automática y otros 
análogos, que se establezcan sobre la vía pública o vuelen sobre la misma 
en la vía pública.

Obligación de contribuir

Artículo 2?:
1. Hecho imponible.—Está constituido por la realización de cualquier 

aprovechamiento con los elementos señalados por el artículo precedente.
2. Obligación de contribuir.—La misma nace por el otorgamiento de 

la oportuna licencia municipal autorizando tal aprovechamiento, o desde 
que efectivamente se realice, si se hiciera aún sin la oportuna autorización.

3. Sujeto pasivo.—Están obligados al pago:
a) Las personas naturales o jurídicas que sean titulares de las licencias.
b) Las personas naturales o jurídicas que efectivamente ocupen el sue

lo, vuelo o subsuelo de la vía pública.

Exenciones

Artículo 3?:
Estarán exentos: el Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia a 

que este Municipio pertenece, así como cualquier Mancomunidad, Area 
Metropolitana u otra Entidad de la que forme parte, por todos los aprove
chamientos inherentes a los servicios públicos de comunicación que explo
ten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la seguri
dad y defensa nacional.

Bases y tarifas

UNICA. 1,5 por ciento sobre lo facturado en el año, líquido, o el 
3,0 por ciento sobre lo facturado en el año, bruto.

Artículo 4?:
Se tomará como base de la presente exacción:
1. En los aprovechamientos que se caractericen por la ocupación del terreno:
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a) Por ocupación directa del suelo: el valor de la superficie del terreno 
ocupado por el aprovechamiento y sus instalaciones accesorias.

b) Por ocupación directa del vuelo: el valor de la superficie de la 
vía pública sobre la que se proyecten los elementos constitutivos del apro
vechamiento.

c) Por ocupación del subsuelo: el valor de la superficie del terreno 
alzado sobre el aprovechamiento y sus instalaciones accesorias.

2. En los aprovechamientos que consistan en la instalación o coloca
ción de elementos aislados, cuando la superficie ocupada, alzada o proyec
tada por cada elemento no exceda de un metro cuadrado: el número 
de elementos instalados o colocados.

3. En los aprovechamientos constituidos por la ocupación del vuelo 
o subsuelo, por cables: los metros lineales de cada uno.

Artículo 5?:
Se tomará como base para fijar el presente Precio Público el valor 

del mercado de la superficie ocupada por rieles, postes, cables, palomillas, 
cajas de amarre, de distribución o de registro, básculas, aparatos para 
venta automática y otros análogos que se establezcan sobre la vía pública 
o vuelen sobre la misma, que se establecerá según el Catastro de Urbana, 
o en su defecto el valor de terrenos de la misma entidad y análoga situación.

De acuerdo con el mismo se establecen: una única categoría de calles.

1. Aquellas cuyos solares colindantes tengan un valor de ptas. a 
ptas.

2. Aquellas cuyos solares colindantes tengan un valor de ptas. a 
ptas.

3. Aquellas cuyos solares colindantes tengan un valor de ptas. a 
ptas.

Artículo 6?:
La expresada exacción municipal se regulará con la siguiente tarifa:

1,5 líquido sobre Tarifa. Girada o presupuestada.

Artículo 7?:
Cuando se trate de aprovechamientos especiales en favor de Empresas 

explotadoras de servicios, que afecten a la generalidad o a una serie im
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portante del vecindario, se podrá concertar con dichas Empresas la canti
dad a satisfacer, tomando por base el valor medio de los aprovechamien
tos que se establece en el 1,50 por 100 de los ingresos brutos que obtengan 
dichas empresas dentro del término municipal.

Administración y cobranza

Artículo 8?:
Todos cuantos deseen utilizar el aprovechamiento a que se refiere la 

presente Ordenanza deberán solicitarlo por escrito del Ayuntamiento, en 
cuyo momento podrá exigírseles un depósito o fianza afecta al resultado 
de la autorización.

Artículo 9?:
1. Anualmente se formará un Padrón en el que figurarán los contribuyen

tes afectados y las cuotas respectivas que se liquiden por aplicación de 
la presente Ordenanza, el cual será expuesto al público por quince días 
a efectos de reclamaciones previo anuncio en el Boletín Oficial de la provin
cia y por difusión de edictos en la forma acostumbrada en esta localidad.

2. Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento re
solverá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará definitivamente el 
Padrón que servirá de base para los documentos cobratorios correspondientes.

Artículo 10?:
Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el último día laborable 

del respectivo período, para surtir efectos a partir del siguiente. Quienes 
incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacción.

Artículo 11?:
Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos desde 

la fecha en que nazca la obligación de contribuir; por la Administración 
se procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquidación correspondien
te al alta en el padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la liquidación.
b) Los medios de impugnación que puedan ser ejercicios, con indica

ción de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos.
c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.
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Artículo 12?:
Según lo preceptuado en los arts. 47.2 de la Ley 39/88 y el art. 27.5 

de la Ley de Tasas y Precios Públicos, si por causas no imputables al 
obligado al pago del precio, no tiene lugar la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial procederá la devolución del importe que corres
ponda.

Artículo 13?:
Las cuotas no satisfechas se harán efectivas por el procedimiento de 

apremio administrativo cuando hayan transcurrido seis meses desde su 
vencimiento sin que se haya podido conseguir su cobro a pesar de haber 
sido requeridos para ello, según prescribe el art. 27.6 de la Ley de Tasas 
y Precios Públicos.

Responsabilidad

Artículo 14?:
Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso de 

destrucción o deterioro del dominio público local, señalización, alumbrado 
u otros bienes municipales, el beneficiario o los subsidiariamente responsa
bles estarán obligados al reintegro del coste total.

Partidas fallidas

Artículo 15?:
Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquellas cuotas 

que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, 
para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de acuerdo 
con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Infracciones y defraudación

Artículo 16?:
Se consideran infractores los que, sin la correspondiente autorización 

municipal y consiguiente pago de derechos, lleven a cabo las utilizaciones 
o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán sancionadas de 
acuerdo con la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección 
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de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley General Tributaria; todo 
ello sin perjuicio de en cuantas responsabilidades civiles o penales puedan 
incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1990 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modifi
cación o derogación.

Aprobación

Provisional, el día 8 de julio de 1989, y publicada en el Boletín Oficial 
de la Provincia, numero 164, con fecha 19 de julio de 1989.

La presente Ordenanza fue aprobada, con carácter definitivo, el 26 
de agosto de 1989.

Santa Marina del Rey, 28 de agosto de 1989.
008848 EL ALCALDE, J. Miguel Marcos Perrero.
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MANCOMUNIDAD 
ESLA-BERNESGA

El Consejo de esta Mancomunidad, en sesión del día 20 de julio de 
1989, aprobó la Ordenanza reguladora de la tasa por el servicio de recogi
da domiciliarias de residuos sólidos urbanos, la cual ha estado expuesta 
al público mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 
176 de fecha 3 de agosto, sin que se formulase contra la misma reclama
ción alguna, por lo que se considera aprobada definitivamente y en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 39/88, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, se publica el texto ínte
gro, de la referida Ordenanza, sin que quepa contra la misma otro recurso 
que el contencioso administrativo ante la Sala del Tribunal Superior de 
Justicia de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, con sede en 
Valladolid, a partir de esta publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR PRESTACION 
DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURAS

Fundamento legal

Artículo 1?.—En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 
y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento esta
blece la tasa por «Recogida de Basuras» que se regirá por la presente 
Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido por el artículo 
58 de la citada Ley 39/1988.

Artículo 2?:

La recogida de basuras es un servicio municipal, de conformidad con 
las prescripciones vigentes, explotándose por cuenta de la Mancomunidad.
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Artículo 3?:
Por el carácter higiénico sanitario del servicio, es obligatoria la aplica

ción de esta tasa y ninguna persona física o jurídica quedará eximida 
de la exacción.

Obligación de contribuir

Artículo 4?:
1. Hecho imponible. Constituye el hecho imponible de la tasa, la pres

tación del servicio de recepción obligatoria de recogida de basuras domici
liarias y residuos sólidos urbanos de viviendas, alojamientos y locales 
o establecimientos donde se ejercen actividades industriales, comerciales, 
profesionales, artísticas y de servicios.

A tal efecto se consideran basuras domiciliarias y residuos sólidos urba
nos los restos de desperdicios de alimentación o detritus procedentes de 
la limpieza normal de locales y viviendas.

2. Obligación de contribuir. Nace con la prestación del servicio por 
tener condición de obligatorio y general, entendiéndose utilizado por los 
titulares de las viviendas y locales existentes en la zona que cubra la 
organización del servicio mancomunado, independiente de que la vivienda 
o local esté habitado u ocupado habitualmente, siendo suficiente con que 
sea habitable.

3. En las viviendas nuevas o reparadas nacerá la obligación de pagar 
la tasa desde que finalice el plazo de la licencia de obras y a falta de 
éste, a los seis meses siguientes a la fecha de concesión de la licencia.

4. Sujetos pasivos, la tasa recae sobre las personas que sean titulares 
de las viviendas o locales en donde se preste el servicio, sin perjuicio 
de éstos a repercutir la tasa sobre los inquilinos o arrendatarios.

Bases y tarifas

Artículo 5?:
Las bases de percepción y tipos de gravamen, quedarán determinados 

en las siguientes tarifas:
a) Viviendas de carácter familiar  2.700 ptas. anuales.
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b) Tiendas de comestibles, comercios, locales comerciales y profesiona
les, tabernas, bares, talleres de reparación y tienda y bar que ocupen 
un solo local  3.500 ptas. anuales.

c) Restaurantes, cafeterías, wiskerías, pub, discotecas, supermercados 
e industrias  6.000 ptas. anuales.

Articulo 6?:
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 202 del Real Decre

to 781/86, de 18 de abril, no se reconoce beneficio tributario alguno, 
salvo el Estado, Comunidad Autónoma y Provincia, a la que pertenece 
esta Mancomunidad, por los aprovechamientos inherentes a los servicios 
públicos de comunicaciones que dichos Entes exploten directamente y por 
todos los que inmediatamente interesen a la seguridad y defensa nacional.

2. Serán igualmente de aplicación las exenciones y bonificaciones de 
tributos locales comprendidas en las disposiciones de rango de Ley, que 
no sean de Régimen Local.

Administración y cobranza

Artículo 7?:
1. Anualmente se formará un padrón en el que figurarán los contribu

yentes y sus respectivas cuotas liquidadas por aplicación de la presente 
Ordenanza, el cual será expuesto al público por plazo de quince días 
a efectos de que pueda examinarse y presentarse reclamaciones. El trámite 
de exposición pública será anunciado en el Boletín Oficial de la Provincia 
y en el tablón de anuncios de cada uno de los Ayuntamientos mancomu
nados.

2. Transcurrido el plazo de exposición pública, la Mancomunidad re
solverá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará definitivamente 
el padrón que servirá de base para los documentos cobratorios correspon
dientes. Caso de que durante el período de exposición no se hubiera 
presentado ninguna reclamación, se entenderá el padrón cobratorio apro
bado definitivamente sin necesidad de adoptarse nueva resolución.

Artículo 8?:
Por la Administración se procederá a notificar a los sujetos pasivos 

la liquidación correspondiente al alta del padrón, con expresión de:
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a) Los elementos esenciales de la liquidación.
b) Los medios de impugnación que deben ser ejercidos, con indicación 

de los plazos y Organismos en que habrán de ser interpuestos.
c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.

Artículo 9?:
Las bajas deberán cursarse por escrito, antes del último día laborable 

del respectivo período, para surtir efectos a partir del siguiente. Quienes 
incumplan tal obligación, seguirán sujetos al pago de la exacción.

Artículo 10?:
La tasa por la prestación del servicio de recogida de basura se devenga

rá con referencia al uno de enero de cada año, será irreducible y será 
exigida anualmente en un solo pago, salvo que la obligación de contribuir 
se hubiera producido por un período menor, en cuyo caso devengará 
la parte proporcional computada por meses.

Artículo 11?:
La recaudación tanto en período voluntario como en ejecutivo, se reali

zará de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Recau
dación.

Partidas fallidas

Artículo 12?:
Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquellas cuotas 

que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, 
para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de acuerdo 
con lo prevenido en el Reglamento General de Recaudación.

Defraudación y penalidades

Artículo 13?:
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así 

como las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará 
a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria.
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Particularidades

Artículo 14?:
Quedan expresamente excluidos de la prestación de este servicio de reco

gida de basuras:
a) Materiales de construcción y escombros.
b) Cadáveres de animales.
c) Residuos procedentes de explotaciones agropecuarias.
d) Residuos procedentes de empresas químicas.

Vigencia

Artículo 15?:
La presente Ordenanza entrará en vigor una vez publicada en el Boletín 

Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del primero de 
enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación o deroga
ción expresa.

Villanueva de las Manzanas, a 2 de octubre de 1989
009307 EL PRESIDENTE (Ilegible).
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AYUNTAMIENTO 
DE 

CORBILLOS DE LOS OTEROS

Este Pleno, en sesión del día 3 de agosto de 1989, aprobó inicialmente, 
por mayoría absoluta, diversas Ordenanzas reguladoras de tributos loca
les, las cuales han estado expuestas al público, mediante anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia n? 192 de 23 de agosto, sin que se formula
se reclamación alguna, por lo que se consideran elevadas a definitivas 
de conformidad con el artículo 17.3 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre.

El texto íntegro de las mismas se adjunta en el anexo I.
Igualmente, este Pleno, en sesión del día 3 de agosto de 1989, aprobó 

inicialmente, por mayoría absoluta, diversas Ordenanzas reguladoras de 
varios precios públicos, las cuales han estado expuestas al público median
te anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia n? 192, de fecha 23 
de agosto, sin que se haya presentado reclamación alguna, excepto en 
la ordenanza reguladora del precio público por tránsito de ganado que 
fue objeto de un escrito de alegaciones, que fue desestimado por este 
Pleno, el cual en sesión de fecha 24 de octubre de 1989, por mayoría 
absoluta, aprobó definitivamente todas ellas.

El texto íntegro de las mismas, se adjunta en el anexo II.
Lo que se hace público, advirtiendo que contra las mismas se podrá 

interponer recurso contencioso-administrativo, a partir de esta publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia, ante la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autó
noma de Castilla y León, con sede en Valladolid.

Corbillos de los Oteros, a 26 de octubre de 1989.

ORDENANZA NUMERO UNO.—

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1?.—De conformidad con lo previsto en el artículo 73 de la 
Ley 39/88, de 28 de diciembre, el tipo de gravamen del Impuesto sobre 
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Bienes Inmuebles aplicable a este Municipio, queda fijado en los términos 
que se establecen en el artículo siguiente.

Artículo 2?:
1. El tipo de gravamen del impuesto sobre bienes inmuebles aplicable 

a los bienes de naturaleza urbana, queda fijado en el 0,85 por 100.
2. El tipo de gravamen del impuesto sobre bienes inmuebles aplicable 

a los de naturaleza rústica, queda fijado en el 0,80 por 100.

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor en el día de su publica
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicarse a 
partir del 1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modifica
ción o derogación expresa.

Corbillos de los Oteros, a 6 de octubre de 1989.

ORDENANZA NUMERO DOS.—

B/ ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE 
VEHICULOS DE TRACCION MECANICA

Artículo 1?.—De conformidad con lo previsto en el artículo 96.4 de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, 
el coeficiente de incremento de las cuotas del Impuesto sobre Vehículos 
de Tracción Mecánica aplicable en este Municipio queda fijado en el 1,2 
por 100

Artículo 2?:
El pago del impuesto se acreditará mediante recibo o carta de pago.

Artículo 3?:
1. En el caso de primeras adquisiciones de un vehículo o cuando éstos 

se reformen de manera que se altere su clasificación a efectos del presente 
impuesto, los sujetos pasivos presentarán ante la oficina gestora corres- 
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pendiente, en el plazo de treinta días, a contar de la fecha de la adquisi
ción o reforma, declaración por este impuesto según modelo aprobado 
por el Ayuntamiento al que se acompañarán la documentación acreditati
va de su compra o modificación, certificado de sus características técnicas 
y el Documento Nacional de Identidad o el Código de Identificación Fis
cal del sujeto pasivo.

2. Por la oficina gestora se practicará la correspondiente liquidación, 
normal o complementaria, que será notificada individualmente a los inte
resados, con indicación del plazo de ingreso y de los recursos procedentes.

Artículo 4?:
1. En el caso de los vehículos ya matriculados o declarados aptos 

para la circulación, el pago de las cuotas anuales del impuesto se realizará 
dentro de cada ejercicio.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior la recaudación de 
las correspondientes cuotas se realizará mediante el sistema de padrón 
anual en el que figurarán todos los vehículos sujetos al impuesto que 
se hallen inscritos en el correspondiente Registro Público a nombre de 
personas o entidades domiciliarias en este término municipal.

3. El Padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público por 
el plazo de quince días para que los legítimos interesados puedan exami
narlo y en su caso formular las reclamaciones oportunas. La exposición 
pública se anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia y producirá 
efectos de la notificación de la liquidación a cada uno de los sujetos pasivos.

Disposición transitoria

Las personas o entidades que a la fecha de comienzo de aplicación 
del presente impuesto gocen de cualquier clase de beneficio fiscal en el 
Impuesto Municipal sobre Circulación de Vehículos, continuarán en el 
disfrute de los mismos en el impuesto citado en primer término hasta 
la fecha de extinción de dichos beneficios y en el caso de que los mismos 
no tuvieran término de disfrute hasta el 31 de diciembre de 1992, inclusive.

Disposición Jiña!

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publicación 
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en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir 
del día uno de enero de 1990 permaneciendo en vigor hasta su modifica
ción o derogación expresa.

Corbillos de los Oteros, a 6 de octubre de 1989.

ORDENANZA NUMERO OCHO.—

F/ ORDENANZA GENERAL DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES

Capítulo I

Hecho imponible

Artículo 1?.—1. El hecho imponible de las contribuciones especiales 
estará constituido por la obtención por el sujeto pasivo de un beneficio 
o de un aumento de valor de sus bienes como consecuencia de la realiza
ción de obras públicas o del establecimiento o ampliación de servicios 
públicos de carácter municipal por este Ayuntamiento.

2. Las contribuciones especiales se fundamentarán en la mera realiza
ción de las obras o en el establecimiento o ampliación de los servicios 
a que se refiere el apartado anterior y su exacción será independiente 
del hecho de que por los sujetos pasivos sean utilizadas efectivamente 
unas u otros.

Artículo 2?:
1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo precedente, tendrán 

la consideración de obras y servicios municipales los siguientes:
a) Los que dentro del ámbito de su competencia realice o establezca 

el Ayuntamiento para atender a los fines que le estén atribuidos. Se exclu
yen las obras realizadas por el mismo a título de propietario de sus bienes 
patrimoniales.

b) Los que realice o establezca el Ayuntamiento por haberles sido 
atribuidos o delegados por otras Entidades Públicas, así como aquéllos 
cuya titularidad, conforme a la Ley, hubiese asumido.
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c) Los que realicen o establezca por otras Entidades Públicas, o por 
los concesionarios de éstas, con aportaciones económicas de éste.

2. Las obras y servicios a que se refiere la letra a) del apartado ante
rior conservan su carácter de municipales, aun cuando fuesen realizados 
o establecidos por:

a) Organismos Autónomos o Sociedades Mercantiles de cuyo capital 
social fuese éste el único titular.

b) Concesionarios con aportaciones de éste.
c) Asociaciones de contribuyentes.
3. Las contribuciones especiales municipales son tributos de carácter 

finalista y el producto de su recaudación se destinará íntegramente a su
fragar los gastos de la obra o del establecimiento o ampliación del servicio 
por cuya razón hubiesen sido establecidas y exigidas.

Artículo 3?:
El Ayuntamiento podrá, potestativamente, acordar la imposición y or

denación de contribuciones especiales, siempre que se den las circunstan
cias conformadoras del hecho imponible establecidas en el artículo 1? 
de la presente Ordenanza General:

a) Por la apertura de calles y plazas y la primera pavimentación de 
las calzadas.

b) Por la primera instalación, renovación y sustitución de redes de dis
tribución de agua, de redes de alcantarillado y desagües de aguas residuales.

c) Por el establecimiento y sustitución del alumbrado público y por 
la instalación de redes de distribución de energía eléctrica.

d) Por el ensanchamiento y nuevas alineaciones de las calles y plazas 
ya abiertas y pavimentadas, así como la modificación de las rasantes.

e) por la sustitución de calzadas, aceras, absorvederos y bocas de riego 
de las vías públicas urbanas.

f) Por el establecimiento y ampliación del servicio de extinción de 
incendios.

g) Por la construcción de embalses, canales y otras obras para la 
irrigación de fincas.

h) Por la realización de obras de captación, embalse, depósito, con
ducción y depuración de aguas para el abastecimiento.

i) Por la construcción de estaciones depuradoras de aguas residuales 
y colectores generales.
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j) Por la plantación de arbolado en calles y plazas, así como la cons
trucción y ampliación de parques y jardines que sean de interés para 
un determinado barrio, zona o sector.

k) Por el desmonte, terraplenado y construcción de muros de contención.
l) Por la realización de obras de desecación y saneamiento y de defen

sa de terrenos contra avenidas e inundaciones, así como la regulación 
y desviación de cursos de aguas.

m) Por la construcción de galerías subterráneas para el alojamiento 
de redes y tuberías de distribución de agua, gas y electricidad, así como 
para que sean utilizadas por redes de servicios de comunicación e informa
ción.

n) Por la realización o establecimiento o ampliación de cualesquiera 
otras obras o servicios.

Capítulo II

Exenciones y bonificaciones

Artículo 4?:
1. No se reconocerán en materia de contribuciones especiales otros 

beneficios fiscales que los que vengan establecidos por disposiciones con 
rango de Ley o por Tratados o Convenios Internacionales.

2. Quienes en los casos a que se refiere el apartado anterior se conside
rasen con derecho a un beneficio fiscal, lo harán constar así ante el 
Ayuntamiento, con expresa mención del precepto en que consideren ampa
rado su derecho.

3. Cuando se reconozcan beneficios fiscales en las contribuciones espe
ciales municipales, las cuotas que hubiesen podido corresponder a los 
beneficiarios o, en su caso, el importe de las bonificaciones, no podrán 
ser objeto de redistribución entre los demás sujetos pasivos.

Capítulo III

Sujetos pasivos

Artículo 5?:
1. Tendrán la consideración de sujetos pasivos de las contribuciones 
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espaciales municipales, las personas físicas y jurídicas así como las entida
des a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, especial
mente beneficiadas por la realización de las obras o por el establecimiento 
o ampliación de los servicios municipales que originen la obligación de 
contribuir.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se considerarán 
personas especialmente beneficiadas:

a) En las contribuciones especiales, por realización de obras o estable
cimiento o ampliación de servicios que afecten a bienes inmuebles los 
propietarios de los mismos.

b) En las contribuciones especiales, por realización de obras o estable
cimiento o ampliación de servicios a consecuencia de explotaciones empre
sariales, las personas o Entidades titulares de éstas.

c) En las contribuciones especiales, por el establecimiento o ampliación 
de los servicios de extinción de incendios, además de los propietarios 
de los bienes afectados, las compañías de seguros que desarrollen su acti
vidad en el ramo, en el término de este municipio.

d) En las contribuciones especiales por construcción de galerías subte
rráneas, las Empresas suministradoras que deban utilizarlas.

Artículo 6?:
1. Sin perjuicio, en su caso, de lo dispuesto en el apartado 3 del 

artículo 11 de la presente Ordenanza General, las contribuciones especiales 
recaerán directamente sobre las personas naturales o jurídicas que aparez
can en el Registro de la Propiedad, como dueñas o poseedoras de los 
bienes inmuebles, o en el Registro Mercantil o en la Matrícula del Impues
to sobre Actividades Económicas, como titulares de las explotaciones o 
negocios afectados por las obras o servicios, en la fecha de terminación 
de aquéllas o en la de comienzo de la presentación de éstos.

2. En los casos de régimen de propiedad horizontal, la representación 
de la Comunidad de Propietarios facilitará a la Administración el nombre 
de los copropietarios y su coeficiente de participación en la Comunidad, 
a fin de proceder al giro de las cuotas individuales. De no hacerse así, 
se entenderá aceptado el que gire una cuota única, de cuya distribución 
se ocupará la propia comunidad.



B.O.P. Administración Municipal 57

Capítulo IV

Base imponible

Artículo 7?:
1. La base imponible de las Contribuciones Especiales está constituida, 

como máximo, por el 90% del coste que este municipio soporte por la 
realización de las obras o por el establecimiento o ampliación de los 
servicios.

2. El referido coste estará integrado por los siguientes conceptos:
a) El coste real de los trabajos periciales, de redacción de proyectos 

y de dirección de obras, planes y programas técnicos.
b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos de estableci

miento o ampliación de los servicios.
c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar permanentemente 

las obras o servicios, salvo que se trate de bienes de uso público, de 
terrenos cedidos gratuita y obligatoriamente al municipio, o el de inmue
bles cedidos en los términos establecidos en el artículo 77 de la Ley de 
Patrimonio del Estado.

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de construcciones, 
destrucción de plantaciones, obras o instalaciones, así como las que deban 
abonarse a los arrendatarios de los bienes que hayan de ser derruidos 
u ocupados.

e) El interés del capital invertido en las obras y servicios cuando el 
Ayuntamiento hubiere de apelar al crédito para financiar la porción no 
cubierta por contribuciones especiales o la cubierta por éstas en caso de 
fraccionamiento general de las mismas.

3. El coste total presupuestado de las obras o servicios tendrá carácter 
de mera previsión. Si el coste real fuese mayor o menor que el previsto, 
se tomará aquél a efectos del cálculo de las cuotas correspondientes.

4. Cuando se trate de obras o servicios a que se refiere el artículo 
2?.l.c) de la presente Ordenanza o de las realizadas por concesionarios 
con aportaciones de este Ayuntamiento a que se refiere el apartado 2.b) 
del mismo artículo, la base imponible de las contribuciones especiales 
se determinará en función del importe de estas aportaciones, sin perjuicio 
de las que puedan imponer otras Administraciones Públicas por razón 
de la misma obra o servicio. En todo caso se respetará el límite del 
90% a que se refiere el apartado primero de este artículo.
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5. A los efectos de determinar la base imponible, se entenderá por 
coste soportado por el Ayuntamiento, la cuantía resultante de restar a 
la cifra del coste total el importe de las subvenciones o auxilios que 
la Entidad local obtenga del Estado o de cualquier otra persona, o Enti
dad pública o privada. Se exceptúa el caso de que la persona o Entidad 
aportante de la subvención o auxilio tenga la condición de sujeto pasivo, 
caso en el cual se procederá en la forma indicada en el apartado 2 del 
artículo 9? de la presente Ordenanza General.

Artículo 8?:
La Corporación determinará en el acuerdo de ordenación respectivo el 

porcentaje del coste de la obra soportado por la misma que constituya, 
en cada caso concreto, la base imponible de la contribución especial de 
que se trate, siempre con el límite del 90% a que se refiere el artículo anterior.

Capítulo V

Cuota tributaria

Artículo 9?:
1. La base imponible de las contribuciones especiales se repartirá entre 

los sujetos pasivos, teniendo en cuenta la base y naturaleza de las obras 
y servicios, con sujeción a las siguientes reglas:

a) Con carácter general se aplicarán conjunta o separadamente, como 
módulo de reparto, los metros lineales de fachada de los inmuebles, su 
superficie, el volumen edificable de los mismos y el valor catastral a 
efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

b) Si se trata del establecimiento y mejora del servicio de extinción 
de incendios, podrán ser distribuidas entre las Entidades o Sociedades 
que cubran el riesgo por bienes sitos en el municipio, proporcionalmente 
al importe de las primas recaudadas en el año inmediatamente anterior. 
Si la cuota exigible a cada sujeto pasivo fuera superior al 5% del importe 
de las primas recaudadas por el mismo, el exceso se trasladará a los 
ejercicios sucesivos hasta su total amortización.

c) En el caso de las obras a que se refiere el artículo 3?, m), de 
la presente Ordenanza General, el importe total de la Contribución Espe
cial será distribuido entre las compañías y empresas que hayan de utilizar
las en razón al espacio reservado a cada una o en proporción a la total 
sección de las mismas, aun cuando no las usen inmediatamente.
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2. En el caso de que se otorgase para la realización de las obras 
o el establecimiento o ampliación de los servicios municipales una subven
ción o auxilio económico por quien tuviera la condición de sujeto pasivo 
de las contribuciones especiales que se exaccionasen por tal razón, el im
porte de dicha subvención o auxilio se destinará, primeramente, a com
pensar la cuota de la respectiva persona o entidad. El exceso, si lo hubie
se, se aplicará a reducir a prorrata la cuota de los restantes sujetos pasivos.

Artículo 10?:
1. En toda clase de obras, cuando a la diferencia de coste por unidad 

en los diversos proyectos, tramos o secciones de la obra o servicio, no 
corresponda análoga diferencia en el grado de utilidad o beneficio para 
los interesados, todas las partes del plan correspondiente serán consideradas 
en conjunto a los efectos de reparto, y, en su consecuencia, para la determi
nación de las cuotas individuales, no se atenderá solamente al coste especial 
del tramo o sección que inmediatamente afecte a cada contribuyente.

2. En el caso de que el importe total de las contribuciones especiales 
se repartiera teniendo en cuenta los metros lineales de fachada de los 
inmuebles, se entenderá por fincas con fachada en la vía pública no sólo 
las edificadas en coincidencia con la alineación exterior de la manzana, 
sino también las construidas en bloques aislados, cualquiera que fuere 
su situación respecto a la vía pública que delimite aquella manzana y 
sea objeto de la obra; en consecuencia, la longitud de la fachada se 
medirá, en tales casos, por la del solar de la finca, independientemente 
de las circunstancias de edificación, retranqueo, patios abiertos, zona de 
jardín o espacios libres.

3. Cuando el encuentro de dos fachadas esté formado por un chaflán o 
se unan en curva, se considerarán a los efectos de la medición de la longitud 
de la fachada, la mitad de la longitud del chaflán o la mitad del desarrollo 
de la curva, que se sumarán a las longitudes de las fachadas inmediatas.

Capítulo VI

Devengo

Artículo 11?:
1. Las contribuciones especiales se devengan en el momento en que 

las obras se hayan ejecutado o el servicio haya comenzado a prestarse. 
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Si las obras fueran fraccionadles, el devengo se producirá para cada uno 
de los sujetos pasivos desde que se hayan ejecutado las correspondientes 
a cada tramo o fracción de la obra.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, una vez apro
bado el acuerdo concreto de imposición y ordenación, el Ayuntamiento 
podrá exigir por anticipado el pago de las contribuciones especiales, en 
función del importe del coste previsto para el año siguiente. No podrá 
exigirse el anticipo de una nueva anualidad sin que hayan sido ejecutadas 
las obras para las cuales se exigió el correspondiente anticipo.

3. El momento del devengo de las contribuciones especiales se tendrá 
en cuenta a los efectos de determinar la persona obligada al pago de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 5? de la presente Ordenanza 
General, aun cuando en el acuerdo concreto de ordenación figure como 
sujeto pasivo quien lo sea con referencia a la fecha de su aprobación 
y de que el mismo hubiere anticipado el pago de cuotas, de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado 2 del presente artículo. Cuando la persona 
que figure como sujeto pasivo en el acuerdo concreto de ordenación, 
y haya sido notificada de ello, transmita los derechos sobre los bienes 
o explotaciones que motivan la imposición en el período comprendido 
entre la aprobación de dicho acuerdo y el del nacimiento del devengo, 
estará obligada a dar cuenta a este Ayuntamiento de la transmisión efec
tuada, dentro del plazo de un mes desde la fecha de ésta y, si no lo 
hiciera, se podrá dirigir la acción para el cobro contra quien figurara 
como sujeto pasivo en dicho expediente.

4. Una vez finalizada la realización total o parcial de las obras, o 
iniciada la prestación del servicio, se procederá a señalar los sujetos pasi
vos, la base y las cuotas individualizadas definitivas, girando las liquida
ciones que procedan y compensando como entrega a cuenta los pagos 
anticipados que se hubieran efectuado. Tal señalamiento definitivo se rea
lizará por los Organos competentes del Municipio ajustándose a las nor
mas del acuerdo concreto de ordenación del tributo para la obra o servicio 
de que se trate.

5. Si los pagos anticipados hubieran sido efectuados por personas que 
no tienen la condición de sujetos pasivos en la fecha del devengo del 
tributo, o bien excediesen de la cuota individual definitiva que les corres
ponda, el Ayuntamiento practicará de oficio la pertinente devolución.
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Capítulo VII

Gestión, liquidación, inspección y recaudación

Artículo 12?:

La gestión, liquidación, inspección y recaudación de las Contribuciones 
Especiales se realizará en la forma, plazos y condiciones que se establecen 
en la Ley General Tributaria y en las demás leyes del Estado reguladoras 
de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 13?:

1. Una vez determinada la cuota a satisfacer, este municipio podrá 
conceder, a solicitud del contribuyente, el fraccionamiento o aplazamiento 
de aquélla por plazo máximo de cinco años, debiendo garantizarse el 
pago de la deuda tributaria, que incluirá el importe del interés de demora 
de las cantidades aplazadas, mediante hipoteca, prenda, aval bancario 
u otra garantía suficiente a satisfacción de la Corporación.

2. La concesión del fraccionamiento o aplazamiento implicará la con
formidad del solicitante con el importe total de la cuota tributaria que 
le corresponda.

3. La falta de pago dará lugar a la pérdida del beneficio de fracciona
miento, con expedición de certificación de descubierto por la parte pen
diente de pago, recargos e intereses correspondientes.

4. En cualquier momento, el contribuyente podrá renunciar a los bene
ficios de aplazamiento o fraccionamiento, mediante ingreso de la cuota 
o de la parte de la misma pendiente de pago así como de los intereses 
vencidos, cancelándose la garantía constituida.

5. De conformidad con las condiciones socio-económicas de la zona 
en la que se ejecuten las obras, su naturaleza y cuadro de amortización, 
el coste, la base liquidable, y el importe de las cuotas inividualizadas, 
el Ayuntamiento podrá, de oficio, acordar el pago fraccionado con carác
ter general para todos los contribuyentes, sin perjuicio de que ellos mis
mos puedan, en cualquier momento, anticipar los pagos que consideren 
oportunos.
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Capítulo VIII

Imposición y ordenación

Artículo 14?:
1. La exacción de las contribuciones especiales, precisará la previa 

adopción, por este Ayuntamiento, del acuerdo de imposición en cada 
caso concreto.

2. El acuerdo relativo a la realización de una obra o el establecimiento 
o ampliación de un servicio que deba costearse mediante contribuciones 
especiales no podrá ejecutarse hasta que se haya aprobado la ordenación 
concreta de éstas.

3. El acuerdo de ordenación u Ordenanza reguladora será de inexcusa
ble adopción y contendrá la determinación del coste previo de las obras 
y servicios, de la cantidad a repartir entre los beneficiarios y de los crite
rios de reparto. El acuerdo de ordenación concreto u Ordenanza regulado
ra se remitirá en las demás cuestiones a la presente Ordenanza General 
de Contribuciones Especiales.

4. Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordenación de contribucio
nes especiales, y determinadas las cuotas a satisfacer, éstas serán notificadas 
individualmente a cada sujeto pasivo, si éste o su domicilio fuesen conoci
dos y, en su defecto, por edictos. Los interesados podrán formular recurso 
de reposición ante el Ayuntamiento, que podrá versar sobre la procedencia 
de las contribuciones especiales, el porcentaje del coste que deban satisfacer 
las personas especialmente beneficiadas o las cuotas asignadas.

Artículo 15?:
1. Cuando este Ayuntamiento colabore con otra Entidad local en la 

realización de obras o establecimiento o ampliación de servicios siempre 
que se impongan contribuciones especiales, se observarán las siguientes 
reglas:

a) Cada Entidad conservará sus competencias respectivas en orden a 
los acuerdos de imposición y ordenación concretos.

b) Si alguna de las Entidades realizara las obras o estableciese o am
pliase los servicios con la colaboración económica de la obra, correspon
derá a la primera la gestión y recaudación de la contribución especial, 
sin perjuicio de lo dispuesto en la letra a) anterior.
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2. En el supuesto de que el acuerdo concreto de ordenación no fuera 
aprobado por una  de dichas Entidades, quedará sin efecto la unidad de 
actuación, adoptando separadamente cada una de ellas las decisiones que 
procedan.

1

Capítulo IX

Colaboración ciudadana

Artículo 16?:
1. Los propietarios o titulares afectados por las obras podrán consti

tuirse en Asociación administrativa de contribuyentes y promover la reali
zación de obras o el establecimiento o ampliación de servicios por el 
Ayuntamiento, comprometiéndose a sufragar la parte que corresponda 
aportar a este Ayuntamiento, cuando su situación financiera no lo permi
tiera, además de la que les corresponda según la naturaleza de la obra 
o servicios.

2. Asimismo, los propietarios o titulares afectados por la realización 
de las obras o el establecimiento o ampliación de servicio promovidos 
por este municipio podrán constituirse en Asociaciones administrativas 
de contribuyentes en el período de exposición al público del acuerdo de 
ordenación de las contribuciones especiales.

Artículo 17?:
Para la constitución de las Asociaciones administrativas de contribuyen

tes a que se refiere el artículo anterior, el acuerdo deberá ser tomado 
por la mayoría absoluta de los afectados, siempre que representen, al 
menos, los dos tercios de las cuotas que deban satisfacerse.

Capítulo X

Infracciones y sanciones

Artículo 18?:
1. En todo lo relativo a infracciones tributarias y su calificación, así 

como a las sanciones que a las mismas corresponden en cada caso, se 
aplicarán las normas contenidas en la Ley General Tributaria.



64 Ayuntamiento de Corbillos de los Oteros B.O.P.

2. La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún caso, la liqui
dación y cobro de las cuotas devengadas no prescritas.

Disposición final

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el día de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a regir a partir del 
día primero de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modifica
ción o derogación expresa.

Corbillos de los Oteros, a 6 de octubre de 1989.

ORDENANZA NUMERO TRES.—

D/ PRECIO PUBLICO POR RODAJE Y ARRASTRE DE 
VEHICULOS NO GRAVADOS POR EL IMPUESTO 

DE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA

Concepto

Artículo 1?.—De conformidad con lo previsto en el art. 117 en relación 
con el artículo 41.1), ambos de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, regulado
ra de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece el precio público 
por las utilizaciones privativas o aprovechamiento especial del rodaje y 
arrastres de vehículos que no se encuentren gravados por el impuesto 
sobre vehículos de tracción mecánica, especificado en las tarifas conteni
das en el art. 3.

Obligados al pago

Artículo 2?:
Están obligados al pago del precio público regulado en la presente Or

denanza las personas físicas o jurídicas, propietarios o conductores de 
vehículos que no se encuentren gravados por el impuesto sobre vehículos 
de tracción mecánica, que utilicen las vías públicas para su circulación, 
hayan sido o no autorizados.

(continúa)


